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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente {Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su iiopor- 

4ante salud.

0&ímím®&írn Mrmrnlm f  «fwlletas
iReaMecrsto disp&nienda que durante el plazo de un año

I puedan transcrib irse en los Registros civiles del Reino las 
cmifioaciones referentes á nacimientos, matrimonios y 
defunciones que sev hayan inscrito en los Registros de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas hasta que cesó en dichas 
islas 1& soberanía def E spala.

Resoluciones adoptada^ j?or este Ministerio sobre granda
zas y títulos del Reine# en las fechas que se expresan*

'JU iM irk *  'Wm&wái

Real orden disponiendo se ih serte en la G aobta la adjunta 
relación de las clases é individuos de tropa que fueron 
del regimiento Infantería de Guadalajara que no han so
licitado sus alcances.

JKijtffttsrie H a r i j a  :

¡Plnoúén de Hidrografía .—Aviso á / a s  navegantes*

Mamo de España.—Subasta para el sum in istro  de cok y leña 
de pino psra el consumo del año en e s t © establecimiento*

fftaijitspi# á# I* Gtofearmtléa:
Real decreto suprimiendo la Junt*  de Ut la n i .a r i ín  y  

Obras.
Real orden fijando en el 4 0/000 Jos derechos* de rjgL tro  

que han de satisfacer al Astsnr general de Si-¿nros las 
Compañías y Sociedades mutuas aceptadas per. ©st) Mi
nisterio.

Otra resolutoria de un expediente da suspensión da stV * car
gos del Alcalde y Concejales del Ayuntamienta de ÍLzo 
Rubio de Santiago (Cuenca).

Dirección general de Garreo* y Telégrafos. Subasta p£d*a 
contratar la conducción de correspondencia,

lél-slsi-trl# ém  ̂ lmémí&t®9 y

Real orden disponiendo se inserten en la G ace ta  las rela
ciones de los montes que en las provincias de Murcia y 
Oviedo se han considerado exceptuados de ¡a desamorti
zación.

Relaciones á que se refiere la Real orden anterior*
Reai orden .aprobando el contador da electricidad sistema 

Horario A. Víliá'n.

Otra,aprobatoria del adjunto programa para ingreso en el 
Colegio de Agentes de Negocios de Madrid*

Real orden disponiendo se inserte en la G ace ta  la relación 
de Jos servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Agosta último en la custodia de,I$ riqueza lo
res taL

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es- i 
tafio de los efectos públicos negociados en la Bolsa de j  
Comercio de esta Corte. j

Dirección general de Agricultura, Industria y C o m e r c io j 
Anuncio convocando opositores á una plaza de Verifica- | 
der de contadores de electricidad en ¡a provincia de Ciu
dad Real.

Dirección general de Obras públicas.—Subastas para conser
vación de carreteras.

Qobierms civiles de las provincias de Cáceres, Córdoba y Ciu
dad Real.—Subastas para conservación de carreteras.

Ayuntamiento ccnsHHcknü de Madrid.—Clasificación de las ! 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de la üoruña.—-Concurso para la 
adquisición de do$ muías.

Ayuntamiento consMtuckml de Zaragoza. ~ S  abasta para la 
adquisición y colocación de 10.000 metros cuadrados de 
asfalto en las vías públicas de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Cádiz.—Vacante de una plaza de 
Arquitecto municipa1. ‘

M ttÍBlsfrasSéi l«  (aitW as
Edictos de Audiencias í  írritoriales, Juzgados ds primera 

instancia y municipal3s.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde la publicación de la ley de 17 de 
Junio de 1870, que organizó el Registro civil en nues
tra  Patria, se han  dictado por este Ministerio diferen
tes disposiciones que hicieron precisas las dificultades 
surgidas de la fa lta  de precepto expreso con relación 
á  casos determinados, formándose así un  conjunto de 
doctrina que facilita la  anotación de los im portantes 
actos que afectan al estado civil de las personas.

Mas ni la previsión de la ley, ni las medidas hasta 
ahora dictadas, bastan para dar solución á otro orden 
de dificultades que tuvieron origen en sucesos no le 
janos y de transcendencia extraordinaria para la Na
ción.

Las especialísimas circunstancias en que sa h a lla 
ron las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas durante 
las pasadas guerras, y  las en que se encuentra este 
últim o Archipiélago, no perm iten obtener documentos 
ni informaciones referentes al estado y condición civil 
de los españole® que allí perm anecieron hasta su re 
greso definitivo al hogar de sus mayores, y es de inte- 
pt*s público poner á  su alcance los medios de asegurar 
en todo tiempo la p rueba legal de su estado y  el de 
[os individuos de la  fam ilia que crearon, en tan  ap arta - 
Ia¡s regiones.

Son num erosas las Instancias presentadas en la  Di
rección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado por los repatriados del Ejército, fu n 
cionarios civiles y personas particulares, solicitando la 
inscripción dé  su m atrim onio, del nacim iento de sus 
hijos y de la m ia r te  de perdonas queridas que allí per- 
iieron, en los Registros del Beíno, m ediante las certi
ficaciones de los funcionarios civiles de aquellos te r r i
torios ó de partidas ecligiásíicas, pontán^ose, entre és

tas, varias de los Párrocos de la Península referente? 
á nacimientos que no se llevaron oportunam ente al 
Registro civil ni al eclesiástico da U ltram ar; peticiones* 
que reclam an una medida de carácter general que 
allane los obstáculos que se presentan para estim arla? 
desde luego, principalm ente en punto á la inscripción 
de las partidas eclesiásticas de nacimientos y defuncio
nes, las cuales sólo pueden hoy transcribirse para los 
efectos taxativam ente señalados en las leyes fie E s 
paña.

La necesidad de una resolución sobre este p articu 
la r es tanto más aprem iante, cuanto que. sin ella, pu 
dieran en muchos casos verse privados los que nacie
ron ó residieron en los citados territorios, de recobrar la 
nacionalidad española ó la rehabilitación de pensiones 
del Estado, en los casos á que se refiere el Real decre
to de 11 de Mayo últim o, por falta de medios de ac re 
d itar su estado civil.

A tales fines se encam inan las disposicionés4el ad
jun to  proyecto, inspiradas en otras que se hallan v i
gentes en la actualidad, sobre inscripción de actos que 
afectan á los españoles residentes en el extranjero y  á 
la  admisión de partidas eclesiásticas en los Registros 
del Reino.

Por esto se propone que, según se verifica con los 
asientos de los libros de las Agencias diplomáticas y 
consulares de nuestra Nación, puedan ser transcriptas, 
á instancia de parte interesada, las certificaciones de 
los Registros civiles y aun las eclesiásticas de Cuba y  
Puerto Rico á faifa del ac ta  civil, por más que aqué- 
Has se refieran á  nacim ientos posteriores al p lan tea
miento del Registro en las Antillas, en atención al poco 
tiempo que llevaba de aplicación en ellas la ley espa
ñola al estallar la g uerra  y á las dificultades que hu-"' 
bieron de presentarse para su puntual cumplimiento; 
adoptándose igual reg la  general respecto de las p a r ti
das libradas por el Clero católico de Filipinas, en don
de no llegó á reg ir la ley del Registro, y teñían, por 
tanto, eficacia para fines del estado civil, las certifica
ciones de los libros parroquiales.

La admisión de partidas eclesiásticas al Registro se 
estableció como medio supletorio por Real decreto de 
12 de Enero de 1876, sobre reconstitución de los Re
gistros civiles destruidos ó interrum pidos, y parece 
equitativo declarar iguales efectos á tales documentas 
en el caso actual, no sólo’ cuando se refieran á m atri
monios canónicos, cuyas certificaciones se vienen tra s 
ladando al Registro desfie que se dictó el decreto-ley 
de 1875 restableciendo la an tigua legislación sobre el 
matrim onio, sino también las de bautismo y de defun
ción, en defecto del ac ta  civil, estimándose sólo preci
sa la certificación del Registro municipal, para ios 
nacimientos de las personas no bautizadas y  para los 
matrimonios que no hayan sido consagrados por la  *’ 
Iglesia.

En cuanto á los nacimientos que no consten en los 
Registros civiles ni en los parroquiales de U ltram ar, 
pudiera seguirse uno de estos dos procedimientos: el 
señalado en el decreto de 1.° de Mayo de 1873 para las 
inscripciones de esta clase solicitadas fuera del plazo 
legal, ó la transcripción de la partida de bautismo, si, 
como ha ocurrido con frecuencia, los interesados lo 
hubiesen recibido al llegar á España; mas teniendo en 
cuenta que para los efectos de dicho decreto, dzben r e 
cibirse declaraciones á  las personas que hayan  asistido 
al alum bram iento, ó practicarse en  su defecto in fo r
mación testifical ante el encargado del Registro del
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punto en que aquél haya ocurrido, lo cual ha de lia * 
■«serse difícil tratándose de los nacidos en los-citados te
rritorios, cree preferible el infrascrito, admitir también 
en estos casos la certificación eclesiástica, siempre que 
se haya extendido la partida en loa libros parroquia
les con anterioridad á la publicación de este decreto, 
para evitar cualquier abuso que pudiera cometerse, si 
se dejare más amplio plazo para estas inscripciones.

Establece además el proyecto varias reglas seña
lando los requisitos que deben reunir tales documen
tos y el trámite de las instancias; ee declaran de oficio 
estos expedientes; se hacen las oportunas prevenciones 
¿ los encargados del Registro civil, conforme á lo dis
puesto en el art. 9." del citado Real decreto de 11 de 
Mayo último, para su. ejecución en la ja rte  que les con
cierne, y se señala un plazo prudencial para el cum
plimiento del presente, considerando que podrán ori
ginarse entorpecimientos en lo sucesivo, ei se mantu
vieran cu vigor Indefinidamente sus disposiciones.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, tiene la honra de 
someter á la  aprobación de ¥. M. el adjunto proyecto' 
de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1901.
SEÑORA:

A L. B. P. de Y. M., 
Julián G arría  San Miguel.

REAL DECRETO
¿tendiendo á las consideraciones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pa
recer de MI Conseje de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Usura Regente del Reine,

Venguen decretar lo siguiente:
Articulo 1.a Podrán transcribirse en los Registros 

civiles del Reino, & petición de parte interesada:
a\ Las certificaciones referentes á nacimientos, ma

trimonios y defunciones que se hayan inscrito en los 
Registros del estado civil de Cuba y Puerto Rico, desde 
la instalación de los mismos, hasta que cesó' en dichas 
Islas la soberanía de Espala.

i) Las del Registro eclesiástico de Filipinas relati
vas á los mismos actos.

c) Las de Igual clase procedentes de Cuba y Puerto 
Meo,, cuando se manifieste no haberse formalizado el 
.acta «vil oportunamente.

d) Las certificaciones libradas por los Párrocos del 
Reine, que ae contraigan A nacimientos ocurridos en

- Ultramar y no se hubiesen Inscripto' en los Registros 
civiles ni en los eclesiásticos de dichos territorios, siem
pre que conste en ellas, haberse extendido la partida 
correspondiente, con anterioridad á la publicación de 
este Real decreto.

Art. 2." Tanto las certificaciones del Registro civil, 
como las eclesiásticas de Ultramar, han de hallarse ex
pedidas por loa funcionarios ó Autoridades á cuyo car
go estén actualmente ó hayan estado en la fecha de 
au expedición, los libros ó Registros correspondientes.

Deberán contener las diligencias de legalización, 
autorizadas por el Cónsul respectivo ó por Notorios es
pañoles de Ultramar, si tales documentos fuesen ante-

- riores al establecimiento de las Agencias consulares de 
España en Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

-Art. 3.* Cuando no fuere posible llenar dichas for
malidades, se comprobará la autenticidad de las certi
ficaciones por medio de las informaciones ó diligencias 
que en cada caso estimase procedentes el encargado 
del Registro civil en que han de surtir efecto, con au 
diencia del representante del Ministerio fiscal.

Art. 4.° Las partidas eclesiásticas referentes á mili
tares y personas de su familia, cuando estén expedidas 
con referencia á los libros que existan en los Archivos 
dependientes del Ministerio de ia Guerra, ó de los que 
conserven en su poder los Capellanes castrenses, qpR- 
íendrán el V.° B.° de los Jefes superiores respectivos.

Art. 5.° A falta de certificación expedida con refe
rencia al acta ó matriz correspondiente, podrán admi
tirse copias de las que se hallaren presentadas en los 
Tribunales, oficinas y establecimientos del Estado, 
siempre que contengan el texto integro del documen
to y de todas sus notas, diligencias y legalizaciones, 3 
que sean expedidas por Notario público ó Jefes de los 
Archivos ú oficinas en que radique el expediente á qiy 
se hallen unidos los originales.

Estas certificaciones deberán ser compulsabas an 
tes de procederse á su transcripción en el Registe 
civil.

Art. 6.® Las solicitudes para la transcripción, se pre
sentarán. en el Registro que corresponda, expresando 
el nombre, edad, profesión ú oficio, domicilio aetual y 
clase da relación del que las suscriba, con las personas 
á quienes afecten, acompañando el documento que' 
haya de ser tmnasripto.

Art. 7.* La transcripción de certificaciones de naci
miento, se verificará en el Registro civil del último do
micilio de los padres, en el Reino, si éstos hubieran na
cido en la Península, islas adyacentes y Canarias ó po
sesiones españolas de Africa.*

SI no constase dicho'- domicilio;.deberá hacerse la 
transcripción, en el Registro que se solicitare.

Art. 8." Las certificaciones de matrimonio y las de 
defunción, se transcribirán en el. Registro del domicilio 
del marido ó en. el que hubieren tenido las personas 
fallecidas, en el caso de nacimiento ó residencia en el 
Reino.

Ufo constando esta circunstancia, se observará lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior,

Art. 9.® Los documentos que con arreglo al art. 27 
de la ley del Registro civil se presenten para formali
zar las actas de recuperación ú opción de la naciona
lidad española, á los efectos del Real decreto de 1L de 
Mayo último, se transcribirán en la Sección correspon
diente del mismo Registro en que se extiendan dichas 
actas, haciendo la oportuna referencia en el asiento 
que se practique en los libros de Ciudadanía.

Si dichos documentos procediesen de otros Registros 
de los actuales dominios españoles, no será precisa su 
transcripción en el que se practique el asiento de na
cionalidad.

Art. 10. Para Jas inscripciones á que se refiere el 
artículo precedente, se atemperarán los encargados 
del Registro, á lo dispuesto en el tít. o.° de la ley de 17 
de Junio de 1876 y demás disposiciones vigentes sobre 
el Registro del estado civil.

Art. l i .  La Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, remitirá á los Regis - 
tros que corresponda, según los artículos 7.°, 8.° y 9.°, 
las certificaciones y documentos que se hubieren pre
sentado en el mismo Centro, con anterioridad al pre
sente Real decreto, solicitando su inscripción.

Art. 12. Los Jueces muiueipales de la Península, 
islas adyacentes y Canarias, darán cuenta inmediata
mente ¿ la referida Dirección general, de las inscrip
ciones verificadas en sus respectivos Registros civiles, 
conforme á las disposiciones precedentes.

Art. 13. De toda inscripción que se practique en el 
Registro de Ciudadanía de las L°gaciones y Consulados 
de España en el extranjero, en virtud del mencionado 
Real decreto de 11 de Mayo, así como de las transcrip
ciones de documentos qua en los mismos Registros se 
verifiquen, cuidarán los funcionarios que los tengan á 
su cargo, de remitir copia literal á la expresada Direc
ción general, con sujeción á lo prevenido an el art. 24 
de la expresada ley.

árt. 14. No podrán exigirse derechos por las ins
cripciones que se verifiquen en cumplimiento de este 
Real decreto, ni por los expelientes que debenpreceder* 
m  m  caso.

Los gastos que ocasionan la obtención, de loe docu
mentos, timbre y legalizaciones, serán- d© cuenta ds-
los que soliciten las inscripciones.

Axt. 15. Transcurrido si plazo de un> aña, á partir 
de la publicación de este decreto,, no se* podrá a admitir 
á transcripción los documentos mencionados en el a r
tículo 1.°, debiendo aplicarse, expira.lo este; término, 
tes disposiciones del derecho común, k falta de inscrip
ción de los nacimientos, matrimoni>3 y defunciones, 
en los Registros del estado civil.

El referido plazo deja subsistente el señalado en el 
citado Real decreto de 11 de Maya último, páralos 
efectos á que. el mismo se contrae..

Art. 18. Las dudas que ocurrieren á los encargados 
del Registe-a sobre la aplicación de las precedentes dhj 
posiciones, serán consultadas en la forma prevenid© ei 
el art. 100 del reglamento para la. ejecución de lay le 
yes de). Matrimonio y Registro civ i!.

D’ado en San Sebastián i  seis de Octubre de mi 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
I

ü5! Ministro de Grs,¿ia y  Justicia,
j J lailán S arcia  Silgué*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Diversas veces ha manifestado la opiníon 
pública, por medio de 1a prensa y en la tribuna parla-' 
mentaría, sus quejas eontra el número de Centros con
sultivos que existen en los departamentos ministeriales, 
y que forzosamente dilatan la tramitación de los expe
dientes.

No se puede negar la necesidad absoluta de que 
existan algunas de estas Juntas, qu1 son poderosos 
auxiliares de la Administración, y con cuyo consejo se 
asegura el acierto de los Ministros que en definitiva 
han de resolver las cuestiones cuyo parecer se solicita; 
pero en cambio existen otras que, aunque de utilidad 
muy apreciable, no son indispensables para el despa
cho de los asuntos que les están sometidos.

Entre éstos puede contarse desde luego la Junta 
Consultiva de UrbaniMeián y Obras fundada en 16 de 
Junio de 1894. Casi todas las funciones que le fueron 
encomendadas al crearfa pueden y deben desempeñar
se por los Centros diversos de esta departamento minis
terial, y si alguna vez se requiriese, para la aproba
ción de proyectos de obras provinciales y municipales 
el informe de un centro puramente técnico, la Acade
mia de San Fernando, como las leyes disponen, en 
muchos caso.s emitiría los que le corresponde, según 
ya se reconoció en el preámbulo del mismo decreto 
que creó la actual Junta de Urbanización y Obras.

Deseoso el Ministro que suscribe de abreviar todos 
los trámites posibles en el despacho de los expedientes 
de su departamento, y fundado en las razones expues
tas, tiene el honor de fíemete? á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M-y 
Mfonso González.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de la Gobernación, de acuerdo coa’ el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mí Augusto Hija ei R b y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente?:
Articuló 1.° Queda suprimida la Junta de Urbaniza

ción y Obras creada en el Ministerio de la Gobernación 
por el Real decreto de 16 de Junio de" 1894.

Art. 2.° Los expedientes que tuviese dicha Junta en 
su poder pasarán á los respectivos Negociados en el 

|  estado en que se hallen.
I Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
|  novecientos uno.
|  MASIA CRISTINAt
I Ei Ministro de la Gobernación, 
i Alfonso €¡oazá?.es.

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l  or d e n  c ir c u l a r

 Ex cmo. Sr.: A fin de que tenga la mayor publici
í dad posible para que llegue á conocimiento de los in- 
! teresados;
\ El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re- 
I gente del Reino, se ha servido disponer que se inserte 

á continuación y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la siguiente 
relación de las clases é individuos de tropa que fueron 

■ del primer batallón expedicionario á Cuba del regi- 
j miento Infantería de Guadaiajaha, núm. 20, que ha- 
{ liándose ajustados con arreglo á la Real orden circu- 
; lar de 7 de Marzo de 1900 (C. L., núm. 67), no han so

licitado aún sus alcances dei citado Cuerpo, que se 
| halla de guarnición en Valencia.
I De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 2 de Octubre de 1901.
i

| WEYLER

Señor.....



Gaceta de Madrid.—Núm. 283 10 Octubre 1901 161

R e l a c i o n   q u e  s e  C i t a  

Alcances.
EESIDBNCIA

Alcances. RESIDENCIA

CLASES NOMBRES - CLASES NOMBRES -
Pesetas. PUEBLO PROVINCIA Pesetas. PUEBLO PROVINCIA

Saldado.. . . . Atilano Navarro B o y e ............... 102*55 Petrel............................ Almería.
Orense.
Cáceres.
Murcia.

Soldado. Francisco Locha M ascaro........ 50*15 F acheea....................... Alicante.
Madrid.
Murcia.
Almería.

Idem ............ . Antonio Vidal L o m a s ........... 487‘05 T orende....................... Idem....... .. Félix Fernández U gen a .. . . . . . 34*40 Chamartín de la Rosa
Idem .. . . . . . . Agapito Pérez Rom án............ ... 165*55 Peral............. . . . . . Cabo.............. Francisco Díaz Sánchez.. . . . . 42*15 M urcia .........................
Idem .......... Angel Ortuño García. . . . . . . . . 32*25 Cartagena . , . . .  . . . . Soldado.». . . Francisco Muñoz E scoy .. . .  . .  

Francisco López O rtega .. . .
58*05 Alm ería........................

Idem. . «•, -, Angeles Rodríguez C astro.. . . . 324*45 Patrón............  ........... Cpruña.
Pontevedra.

Idem ............. 158-25 L ü r o le s ........................ Granada.
Valencia.Id em . . . . . . .Aveiino Soto D íaz ........................ 594*05 San B en ito ................. Id em ............ Fernando Roca M arta............... 58*60 A lfarrasí.....................

Idem, . . . . . .
Cabo, . . . . . .
Soldado . . . .
Sargento___
Soldado.. . . .
Id em . . . . . . .
Idem

Antonio Ton do Jover . . . . . . . . . 129 95 V a lls ............................. Tarragona.
Albacete.
Murcia.
Madrid.
Salamanca.
Lérida.
Murcia.

Id em ............ Gabriel Badell L lupia................. 57 80 Ull le ccn a ................... Tarrsgm a.
Gerona,Antonio Martínez Valero.. . . . . 6 1‘85 Socobag........................ Idem ............. Gabriel Guardia P u jol........ .. 231 -05 R ivss.. .......................

Andrés Olivares López •• «. 33l15
186*85

Jum illa.......... .. Idem.............. Gines Casanova P on t............. 76*95 Argentona................... Barcelona.
Pontevedra.
Murcia.
Orense.

iicante.

Antonio Guirao H ilario .. . .  . M adrid ......................... Idem............. Guillermo Novo Pellón.............. 497*30 San Lorenzo ...............
676*15 
. 10-7Ó 
19*90 

4*75

Ciudad R od r ig o ......... Idem ............. Gabriel Ruiz Quero.....................
Hipólito Vázquez R odríguez... 
Hilarión Pérez Rodríguez . . . . .  
Ignacio Alemany A gu ila ..........

151 La U nión.....................
Antonio Gaspar Sena.
Antonio Mercader Vidal . .  . .

Menarquéns.. . . . . . . . Idem. . . . . . . 272-85 Senorín................
Pozo Estrecho............ Idem ............. 63-85 B m ja fa l.......................

Idem..
Idem
Idem . . . . . . .
Id em ,.* .* ..., 
Idsm . 6 o. . . .
Idem . . . . . . .

4 ntonio Rey R op'qt. Espachent...................
Almedía de C astells. 
La U n ión ...................

Lérida.
Valencia.
Murcia.
Idem.
Idem.
Idem.
Lérida.
Castellón.
Sevilla.
Valencia.
Murcia.
Valencia.
Lérida.
Granada.
Murcia.
Málap-a.

Idem ............. 28 05 Castelló Farfaña . . . . Lérida.
20*10
20*65

Idem. . . . . . . Ignacio Escola Güira 1 ............... 311-55 B alaguer..................... Idem.
Valladolid.
Madrid.

Idem ............. Isaías Salguerro Martin............ 43*80 V alladolid...................
Andrés G&sques A is ...................
Antonio Espinosa C&rbonell . .  
Antonio Ballesta M artínez.. . .
Antonio Zamora Medán............
Acacio Expósito E xpósito . . . . .  
Agustín Delgado López. • . .  .

35*75
110*95

18*95
48*90

Lorca .o........................ Idem ............. Isidro Viñas Fernández ............. 38 60 Alcalá de H enares...
M urcia ................. . Idem. . . . . . . Isidro Torres Rusiñol.................

Isidro Fernández Fernández...
Isidro Pol Pages...........................
José Quintana Antelo,

154*80 R u b í............................. Barcelona,
Id e m .......... *............ .. Idem. . . . . . 107*70 M adrid......................... Madrid.

Lérida.Bansén......................... Idem............. 4*20 R u b io ....................... ..
Idem. . . . . . .
Id e m .. . . . . .
Id em ... .  „ . , .
Tdem . . . . .

401*80
128*80

Puebla Arenosa . . . . .  
Aznalcollar.................

[dem.............. 827‘45 Santiago ..................... Coruña.
Orense.Idem ............. José Núñez Pausa. ..................... 875*85 Orense............ ..

A titanio Rubio G ran .. . . . . . . 198*65 
117*15 
59-15 
42*45 
53D5 
41*20 
84*80 
23-45 

460*25 
885*75 
406*45 
601*15 
197*10 
374*20 
317*85 

85*33 
61*65 

277*10 
79 90 

201*30 
21*35 

180 70 
102*45

Llaurí........., ................ Idem. . . . . . . Juan Par mane F a iso .................
Joaquín Boullosa R eguera. . . .  
Jesús Bansótegui F ra n co ........

463 25 Salgueiro................
Figueirido...................

Gerona.
Antonio González Baños •. La U nión ...................... Idem ............. 445*30 Pontevedra.

Idem, o * « . . , Antonio Estávez Tarancón Játiva. ..................... Id e m ........ 610 10 G allatta....................... Vizcaya.
Antonio Rivera M aeena.. . . . . .
Antonio Terrones Romanos . . .  
A ntonio Sánchez V a lero . . . . . .
Antonio Ruiz Moralei;. . . . . . . .

Castelló Farfaña . . . . ídem ... . . . . . José Cruz Medina......................... 29*15 G ranada...................... Granada.
Idem . . . . . M otril............................ Idem ............. José Rodríguez Rodríguez........ 84*80 Orense........ ................. Orense.
C orn eta .., . .  
S o ld ad o ... o *

Ashama ..................... Id em ......... Jaime Herras H arche.. . . . . . . . 3 85 V ich .............. o . , .......... Barcelona.
M álaga......................... Idem.............. José Rodríguez R u iz .................. 245*75 Tcrbiseón........ .. G rimad a.
Alc&raz.......................
Antequera. . . .

Albacet?.
Málaga.
Coruña.
Oviedo.
Málaga.
Salamanca.
Pontevedra.
Oviedo.
Valencia.
Tarragona.
Jaén.
Murcia.
Lérida.
Málaga.
Granada.
Albacete.

Id em . . . . . . . José Hernández Martínez.......... 388*20 Laida........................ Orán.
Antonio Rué A c e d o ...................
Aniceto Cam&ñas Pérez.............
Arssnio de Pundes Fernández.,
Antonio Aguilar Mejías.............
Angel Sánchez Fernández . . .

Idem.............. José Esteve Castelló ................... 187 85 T orrebéns................... Lérida.
M arcericos.......... Id em ............. Justo Alvarez M ariila................ 68*45 Cartagena.................... Murcia.

Idem .., o 
I d e m . . . . . . . .
Idem..»
I d e m . . . . . . . .
Id e m .... . . . .
I d e m ,.,. . , . .  
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem 
Id e m .
Id e m . . . . . . .
Idem 
T dftTH * - - -

Gsjón.............. Idem......... . Juan Reves Cerra......................... 157 50 Balaguer Lérida.
Y a r a já n .. . .  . . . . .  . Idem. . . . . . . Juan Ruiz M ontaner... . . . . . . . 87 65 Tobarra........................ Albacete.
Villaornela •. • Idem ............. Juan Juncosa T ort.. . . . . . . . . . . 14*20 A lfo r ja . . . » ................. Tarragona.

Lérida.Pontevedra.. . . Idem. . . . . . . Juan Mirach G a li ....................... 105 85 E scort...........................
Á  mancio Alvsrez Sineo............... . Idem.............. .Juan Sánchez Pérez ................... 28 05 M u rcia ................... Murcia.
Anselmo T ortead a T om ás. . . .
Agustín Estellés Iriarte.............
Alfonso Gálvez Garrido

Ribarroja.................
AmpostA...................
R u s ............................

Idem..........
Idem.........
Idem..............

Jorge Hay Jumo ....................... ..
José Corbacho González.. . . . . .
José Sánchez Quesense..............

400
254*75
116*05

V a lla d o l id . . . . . . .........
Cénit de las Bodegas. 
A lte a ............................

Valladolid.
Cádiz.
Alicante.

Lorca. ..........................
Abella de la Conca , .  
Corum bela............

Idem ............. José Capdevila Q uerol. • > . . . . . 159 85 Puig Gros .................. Lérida.
Idem. . . .  o, José Ponce Martínez. . . . . . . . . . 51*45 Murcia ......................... Murcia.

Antonio Medina Sán ch ez... . . .
Antonio Lorenzo Palom ares.. .  
Benito Pérez Sáez...............*.

Id e m .......... . José Lóelas del Valle • ............... 75*90 Santa M aría ......... Cádiz.
M otril. . . . . . . .  . . . Idem.............. José Castro T órna les................. 435 San Martín de Proven-
Víílatoya . •................. sais . . . . . . . . . . ----- Barcelona,

Id e m . . . . . . .
Id e m .. o 
Maestro ar

Bernardo Villalba N a va rro ... . 126*05 
592 70

Honriihin Cuenca.
Granada.

Idem.............. José Fornell Male . . . . . . . . . . . . 111*40 Castellbel..................... Lérida.
Gualchos . .  • ............. Idem ,............ José Lloréns C ortells........... 146*70 A lica n te .. . . . . . . . . . . Alicante.

Idem . . .  . . José Pascual R osas. . . . . . . . . . . 17*95 Orihuela........ .............. Idem.
Bernabé Martín Martín 
Buenaventura Bulich Crotells. 
Bartolomé Ulloa M artínez.. . . .
Blas García S egarra ..................
Bautista Prats M on tan ........... ..
Bernabé Figueredp Maldonado 
Bernardino Padilla Fernández. 
B as Escalera M artín . . . . . . . . .
Pír*ííi‘f".íVhíi 1 Onínn ToTAcn̂ C!

171*25 
278*80 

62-25 
126 80 
191*05 
42*30 

14005 
321 31 
301*55 

78*45 
42 36) 
72*70 
26*35 
50*10 

231*45 
263*95 
587*75 
216*40 
187*35 
30*20 

7

S e g o r b e . . . . . . . . . . * . . Castellón.
Barcelona.
Murcia.
Idem.
Valencia:
Murcia.
Almería.
Granada.
Salamanca.
Guadalajara.
Barcelona.
Murcia.
Alicante.
Barcelona.
León.
Málaga.
Huesca.
Tarragona.
Castellón.
Valencia.
Cádiz.
Logroño.
Oviedo.
Murcia.
Idem.
Albacete,

Id e m .... .  ■. 
Idem . . . .  *

Jocó Rftoofc Árnalot ............... 112*25 Lérida. Lérida,mero o-,».. 
Soldado . * 
Id e m . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Juan Alvarez L oza n o ................ 217*45 Granada............... Granada.
Albatera • • • Id e m ............ José Mérida Bazán...............

José Blanco Fernández...............
60*40 Lajarón ........................ Idem.

Pacheco «• • • • «..... . Idem. . . . . . . 32*90 Granada....................... Idem.
Id e m . . . . . . . Luchente •• • • Cabo.......... Joaquín Castelles Irante........... 185*35 Amposfca. ................... Tarragona

Alicante.La U n ió n .................. Soldado , .  •. Juan Taberur Ballester............ 67*20 B enichem bla..............Idem
Id e m . . . . . . . Dalias............... .. Idem ............. Juan Andrés R ob les................... 103*45 Caravaca ..................... Murcia.

T arav illa ............... Id em ............. Juan Baiges Lledó. ................... 109*80 P erelló ......................... Tarragona.Idem
C u stób a l... . . . . . . . . . Idem ............. Jaime Rafael Dom ingo............... 170*45 S a n z .............................. Bareelona.Id e m . . . . . . .

Crescencio Sánchez Martínez. . 
Celestino Sánchez Esteve

i Camilo Ruiz A la m o .................
Camilo Oatafe Hilario

Valldeconcha . . . . Id e m ............ José Sánchez V iv a n co s ............. 229 20 S u c in a ................... Murcia.
Idem . . . . . . .
Id e m . . . . . . .
T ííoiYI

A lgar.............................
Rrí* o tu brñrací

Id em . . .  . . José Muria Blay.............. 78*50 Soneja ...................... Castellón,
Idem . . . . . . José Piñol B lades.. . . . . . . . . . . . 23*15 Rasquera.........*.......... Te rragona.

A lcoy ......................... Id e m .. . . . . . José Benavent Santander........ 63*40 Já tiv a ......................... .. Valencia.
Id e m . . . . . . . Cristóbal Saduro Casa-nova . , .

Claudio Díaz Martínez............. .
Casimiro de los Rios M u ñ oz.. .
n«.QÍmiro TrflllpTn Har>nrlo

Pachs • • .» » ...  o Idem ............. José Lluch S o lo y .......................... 48-70 L lim s de M ontiel.. . . Barcelona.
T urcia........................... Idem .............. José Armero M ontemayor......... 19 H ellín............................ Alicante.
M ála ga ..........; . . . Idem. . • . . . . Jacinto Llinas M uniel............... 137*65 A lcora........................... Castellón.

T r̂ am Alberuela................. Id e m ............. Jaime Alado F orn ech .. . . . . . . . 134*65 San ah u ja ................... Lérida.
Idem
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . . .

■pnri¿a 1 n "Ríí&lcííl TfíloÍTlíoil Rueda. . . .  . . . Idem.............. Juan Mejías Yáñez ...................... 605 85 Granada................. Granada,
R ose lls ...............  , Id e m ............ José Marqués C reta ................... 112-70 A la ín .. . . . . . . . . . . . . . Alicante.

(  tí a i' F»1 A írDIlvá WÍTPttCí L l a u r í . ............... Id e m .... . . . . Jaime Soro Lluch . . . . . . . . . . . . 120*05 A igu albelia ,............... Lérida.
Op]QtnHsíl MatííÍnov SaI íc* V ejer. . . . . . . . . . . . . Idem ......... José Castell T o v a .................. .. 103*25 M ontesquín .. . .  ------- Idem.

Idem
Id em . . . . . . .

Domingo Lago Sam ané.............
FÍAtTípfflA Ppfp7

233*65
502*10

43*35
14
43

HaríPíín Corneta.. . . José Alta V icente......................... 151*70 Murcia.................. .. Murcia.
Villavftlfi7 Soldado. >. . José López R ose lló ..................... 4*55 A lcira ................. .. Valencia.

Idem . . . . . . .
T OTY1

Fíatditiopg rjiníci Mftrf,í,níi7 LoTca ........... . Id em .... . . . Joaquín Parcent P ra ts .............. 22 La Saliera ................... Gerona.
Diego Pérez López...................
Diego Gómez Serrano.................
Diego Martínez Peñalver . . . . * .
TI jAnicíín A niñtffl Á vi i otro

Aguilas . . . . .  . Idem.............. José B a ilo  P érez................... .. 17 30 S e lla ............................. Alicante.
Idem ----- . . .
Cabo . . . . . . .
Q1̂ 1 /I O /I A

O n tu r............... ............ Idem . . . . . . . Juan Almiñana Solanes............ 40*85 S im a t ............................ Valencia.
74*30

510*45
216*90
27*65
63*75
7*75

409*05
84*55
89

234*55 
144*90 

34*45 
15‘85 

275*10 
308*85 
881*15 
626*65 
651 35 
707*40 

25*30 
14*70 

210*85 
24*35 
53 35 
83 30 
25*40 

176*05 
3*25 

10*80 
226*50 

99*25 
565

La U nión .....................
Llanas

Murcia.
Oviedo.
Valencia.
Idem.
León.
Granada.
Alicante.
Lérida.
V&leneia.
Granada.
Tarragona.
Barcelona.

Idem..............
Idem .............

Juan Hernández A b r il...............
José Danza Pequeño ...................

46 05 
250-30

San Benito ................
Pedro.........................

Murcia.
Coruña.oo ia a a o .»*. i. 

T am
JLflUliloIU AAlIIü v«* ixilit? Va. • • * • • •
Dionisio Tomás Pérez............ ...
T7.1T fi mi í* Msi*f.í írAT17álí>7

La P a lm a .. . . . . . . , Idem.. . . . . . . José Mira Valero ................... ...... 133-80 Noveida ................... .. Alicante.
T fíorvi A y o ra ............... • Idem.............. Jo>é Mateo M ay or ........................ 10-15 A lín s . ..................... Lérida.

Enrique Martínez S a n tu lla ., . .  
Emilio Rodríguez Hernández..
{? yvi i 1 í A T P|ci vT\n?l ol ]

VftlAnoa Id e m ............. • Joaquín López E gea . . . . . . . . 29*75 A lb e rca ....................... Murcia.
Idem. . . . . . .
Idem

T̂ nrrb pcí Idem . . . . .  , Juan Juárez Godines................... 27*05 C aravaca........... Idem.
Alcoy . Idem............. Juan Pa*gán G arcía................... 66 50 Cánovas. .................... Idem.

Emilio Caballé R u iz ............. .....
A Inalá T.nvflTiA

Lérida...........................
Valp.nnifl

Idem • • • •. Joaquín Calatayud R e ig ........... 116*05 Navarres.»........... Valencia,
Sargento., 
Soldado. 
Idem ..*. . . .
T/ío tyi

Idem ........ Joaquín Ochoa Ferris............ .. 33,95 Pinoso........................... Alicante.
íiHfinnp Mñffiíin Granada..................... Idem . . . . . . . José López M uñ oz....................... 727-15 Antequera....................

La Seiva del Campo..
Málaga.

Em ilio Garro Eg@a...........
Francisco Badal G uinot.. . . . . .
Fernando de Segura Fúster . . .  
Francisco Fernández Martínez. 
Francisco Ituíburu Ir ú n .. . . . .
Faustino Fernández P in o .........
Francisco Cqscoña B olinas.. . .  
Francisco Vázquez M oreno.. . .  
Francisco Carrasco Raquer . . .  
Francisco Morenilla Jiménez 
Francisco Bonache C erda. . . . .
T? r»0 Y%'A? nshf\ Pío ofíll A T Xrvüry

TaTTAfiTiTia Idem. . . . . . José Masdeu Poblet.................... 31*70 Tarragona.
Barcelona.............. I . . Sargento.. . .  

Soldado.. . . .
José Marondo Centeno. . . . . . . . 383*60 Sevilla.......................... Sevilla.

Id e m . . . . . . . A lcoy Alicante.
Granada.
Idem.
Pontevedra.
Coruña.
Orense.
Málaga.
Murcia.
Idem.
Logroño.
Lérida.
Valencia.
Alicante.
Idem.
Idem.
Cáceres.

José Olmos F lores....................... 36*90 Espinardo ................... Murcia.
Granada Idem. José Ruiz Prados.......................... 167*25- Salobreña..................... Málaga.

Idem /I d s m . . . . o o a
Enaro . . . . . . . . Id em ............. José Sarmiento Castillo............. 297*35 Málaga..........................Idem ..........o.

Idem. . . . o . .  
Idem ..T/̂  A yV̂

Sauceda..................
Oastreño................... ....
jyíelo .....................

Idem. ...........
Idem. . . . . . .
Idem..............

José Sánchez T orres...................
José Varela V a rela .....................
José Vilamala Escofet.................

40*35
263*30
13*95

M u rcia ................
Neaño............................
Gracia...........................

Murcia.
Coruña.
Barcelona*lü.§Ul'«« • , « o «

Málas-a ............... .. . . Idem • ........... Juan Beltrán Pérez..................... 28*15 Jola Nueva ................. Murcia.
Id em ... . .  o o . Idem. . . . . . . Juan Hernández P érez .............. 120*85 La U n ió n .. . . . . . . . . . 1 Idem.

M n fl . Idem. . . . . . . Juan Cebón A g u ila r ................ .. 31*85 Benadar........................ Cádiz.
Ü a b o ..* ,. . . .  
Idem.

TT rnrnipla Idem ... • • • • • Juan Rosaldo G arcía ................. 500*20 Colmenar..................... Málaga.
T?Pfttl4?ert/\ A InítiQ PlidoPA TíUTlGlft Idem. . . . . . . Juan de San R a fa e l................... 16*25 Hellín ......................... Albacete.

C¡ a 1 -1 |4 a Fernando Poblet M ille t .............
Francisco Montiel M olina.........
Francisco Palomares Martínez. 
Francisco Gómez Costal..........
I7rans*ícíf*n Tc*lActisi.si PrflTPÍñ

Bm igánim .o . . . . . . . .
T/í I IOT ATTAOfl

Idem . . . . Juan Tocino Sánchez............. • • 127*05 D om etros........... Salamanca»DQIu&UÜ®. • * *
Id e m .............
Idem
Id e m ........ ...
T Hpiyi

Idem . . . José Solor Costa, 41*80 M u rcia ......................... Murcia.
T o-nonoTiQ C a b o ............. José Ortiz R o s ............ 20*45 La Uunión................... Idem.
P edreguer...................
Zarza •*••

Soldado.. . .  
Idem.........

José Capdepecho R o c a ...............
Juan B&ldemola Andrés . . . . . .

18*60 
29‘70

Badalona......................
Lérida...........................

Barcelona.
Lérida.

Idem . . . . . .
Tffom

Félix Laborencia N avarro.. . , .
T?!8» t i spn HpTD*ftcí SflTífinl!

T u d e la .........................
Radon déla . . . . . . . . . .

Navarra.
Pontevedra.

Idem. ...........
Idem..............

Jaime Vidal Ferrero...................
José Chillida Reverte.................

20*75
53*05

G erú ............................
Alcanar .......................

Idem.
Tarragona»

Id em . . . . . . .
Idem . a , * , . .

.: Francisco Martínez Pérez........ ..
Francisco Prieto S a sa ido ... . . .

Játiva................. ..........
V ilia sa s ......................

Valencia,
Coruña,

Idem Juan Escorza R o ix ........ .. 20*40 Cabrera de M ataró... Barcelona»
Idem............. José Masít A lm asell................... 186 45 

45*30 
116*05 
69-90 
27
13*40
51*10
40*25

2*55
8-55

106*90

Sarroca......................... Lérida.
Murcia.
Alicante,
Idem.

Id em ... . . . .  o
Idem ........

Francisco Canach Geldrán 
Francisco Gardenas Q u era l. . .

178*60
16*15

M artinet.......................
Cam&rasa............

Lérida.
Idem.
Barcelona.
Castellón.
Cáceres.
Albacete.
Castellón.
Lérida.
Teruel.
Valencia.

Idem. ...........
Idem..............

José Pérez López .........................
José Riquelme Riquelm e........... Orihuela..

A licants, ..Idem. . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Idem . , 
C a b o ... . . . . .
Idem. . . . . . .
Soldado, r i, ■■ 
Id em » , .  o, >,

i

Francisco Vidal Estrada.,.........
Francisco Puig Vinuesa.............
Florentino Bastida Botellár . . .  
Félix Rodríguez Ferrer . . . . . . .
Francisco Sanz B i t i . . . . . . . . . .
Francisco Plana Casals 
ID o r  entino Lizondo L iz o n d o .. .

! T o tn a  "R.nhfrt. ________

133*80
20*90

870*55
57*15

431*05
58*35

284*35

Barcelona— . . . . . . .
Alcalá de Ohisbert,. .
C o r ia , ............................
A lbacete . ................... ..

C a lig ,...........................
A l iñ á ...............
A lben toso ... . .  ...........

C a b o .............
Soldado........
Idem .............
Idem. . . . .  
Idem. . . . . . .
Idem. ...........
Idem.............

1 Idem .............

José Ibors F o n t . . . . . . . . . . . . . .
José Ginés Gardenes..................
José Gallud G arcía.....................

’ José Domingo Voledores. . . . . .
José Selma Churto......................
José Barraquet Torres ...............
José del Amo Martínez.. . . . . . .

L érida .. . . . . . . . . . . . .
Corbins.
Alrnoradí. - 
Sanz.. .
B $ [ce lon a ,----- ---------

i 0 , ;:Q P andar 
j Madrid

Lérida,
Idem.
Alicante.
Barcelona»

. Idem. 
Murcia. 
Madrid.
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ORASES |
í

NOMBRES i
Alcances

RESIDENCIA

»■ CLASES NOMBRES
Alcances.

RESIDENCIA

-
PUEBLO PEOVINCÍA

-
PUEBLO PROVINCIA.Pesetas. Pesetas.

Soldado.....
Jd/Qffl i, * •«%»* J

Joaquín 7.afaria. Roig. < *«..
,I«sás Marfím/z Lópe?...............
Jerónimo Cánovas Córdoba.»*.
Jerónimo Oteen r Forme da.•. ,  • * 
Ĵ &ína de San Nicolás . .  *,
Jos tí Solano Sierra. , , ........... .
Juan feriara Abftlati¡t¡taetR» ..
J'iimi San* Saa Ramón, .........
! o - e G t i e r r e r o . * ¡  

Juna Ferísimo l.opejQ.. , . , . , . . .  I 
Leopoldo Grstmja G mjsuka . . . .  
Laaaro Lópeirc Sunche;...........  -

500 05 !
l:mñ 
31'76  

»108117
31 "'95 
5íl 80 

213 !>íi
m«m
1331186
86 30 i

Basalamé, • . . ».  * *. . .
Trayacle* • *  .i

Hoesea.
Cuenca.
Murcia.
Val nacía».
Murcia.
Albacete.
Guipúzcoa.
Navarra.»
Murcie.
Idem»
Orense.
Murcia»
V alenda. 
Albacete»

Soldado.**.*
Cabo

Ncrberto Manterola Busco. . . .
Octavio Molvey Galuch............
Primitivo Fernández M&Igas ..
Pedro Laja de Manuel...............
Pedro Puentes Granados ••••••'
Pedro Salas Teixidó..
Primo Chao Sobrino
Pablo Sena Sanet. . . . » ........
Pedro García Sánchez. .............
Pedro Escobar Vera...............

■ 56*15
381*85

Bsenos Aíres»/., 
Madrid . . . . . . . . . . . . .

Buenos AireSo.. 
Madrid»

Idem .....
Idem. . . . . » .  
Ideia. ». * *. *
Idem.... -.... <.,
Idem. . . . . . . ,
hlOTL » . . . . .
Id ero,.. ......  |
Idem. ......... .;
Idem. .......
Idem. ...... .,
Idem, . , . . , . ,  
■í ’Ulll. , . . . /

Murcia . , . , . .  *, . .», .
TaberneE de' 7  alldigna: 
Murcia •, • • . » , . . . . . . :
Al bac e t e * . . . . . . . . .
T o losa» ...* .......... .
Pamplona... • • • . . .  „.1 
Carayaca . » . . . . . . . . . :
Lorea...  • » . . . . . . , .  „.

Soldado.****
Idem ,..........
Idem...........
Idem........
Sargento. * * * 

¡ Soldado.,*.. 
Idem. » .—  
Idem. *»...*

422'40 
544 
42*40 
60‘80 

140*95 
' 106 "25 

181*80 
69*70

Moresa. . . . . . . . . . . . .
Jaravanes.. . . . . . . . . .
Bol a ños. . . . . . . . . . . . .

■ Puigver de Ágramunt 
Osteiva. . . . . . . . . . . . . .
A g e r ■ 
Lorea,. . . . . . . . . . . . .
Canteras.. . . . . . . . . . .

Pontevedra.
Orense,. 
Ciudad ReaL 
Lérida. 
Orense,,

: Lérida. 
Murcia.
Idem.

73 V 65: 
83*15 1

Grionda ...... ..............
Calasparra. * * • • v. • • •

Idem ,..........
Idem, » . . » - , 1

Pablo Mata Talafa....................
Pedro Árgelich Berenguer . . . .
Pedro Coll Jordá ..................... .

’ Pedro Montijano Ojeda,............

24“ 20 
111*70

Arbós . . . . . . . . . . . . . .
San Martín.. . . . . . . . .

Tarragona.
Barcelona.

207*05 Val l ada . . . . . . . . . . . . . t Idem,
1 ídem. ..***»'

5*70 Alós. Lérida»
Lucas Caballero Vnlvirde.
Luis González Machidano., . . .

21*15' 
53*50

' Ceniaate. . . , , » . .  %,, „ 20*70 Cañada Juncosa, Cuenca,,
San Fernando de Ja~ Idem. .*.*. , Pascual Rodala Sabanilla. . . . . 98*50 Zaragoza . . . . . . . . . . .

Mota del Cuervo. . . . .
; Zaragoza. 

Cuenca.ram a... • •. * • #. * * * Madrid»
Barcelona,
Castellón,» 
Oviedo,» 
Alicante* 

i Valencia. i 
Lérida.
Murcia.
M llaga* 
Murcia.
León.
Málaga.,»
Oviedo.
Granada»
Idem*
Valladolid."
Gomia»
Oviedo.
Pontevedra.

: Barcelona, 
Murcia.
Salamanca. ■ 
Murcia»

: Valencia.
■i Murcia» ¡ 

Alicante,
Idem
Idem.
Tarragona., : 
Málaga. : 
Barcelona. 
Lérida,

Idem. **»**. Pedro González González.. . . . . 30*30
TAir»inrin, llifift'q fiililTJllfi » . . . » . 63*40 1 Berja.. » , , ,  *, *, . .  .... Idem, Pascual Sierra Nadal 14*55 Palmera.................. Valencia»

i Lázaro Segarra Pous , . . . . . . .  *
, Laureano Suárez Garbullo.* ..,

T.niq fríinf áilpn ly tfinonal... ,

9611180 
174*30 

■ 18

Ouefas de Vínromá,. 
Oviedo., . . , . .  *. , ,  % * *

1 Idem» *. .*. .  
Idem. „****.

Pedro Sastre Puíg.................
Rolilio Troncos© Saigueiro.. . .  
Ramón Secasa Rodieío.. . . . . . .

6*05 Granollers. . . . . . . . . . Barcelona.
153*90 Clini... . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.

ITergt 1. *. *.... ... Idem, •••••• 766*85 Rubios........... .. Orense.
Luis Expósito SulG. . . . . . . . . .
Lorenzo Torren! Eli v«s. . .  •. •,
Leopoldo de San Ni rotes . , , , . ,  
11 igael Mar¡n Pa?rs» s. , .  „ , , , . , .
Maleo Martín G«mreía . ,. • . ,  *. 
M a n uel G o i  aá 1 e ?, M ss gá ñ. . . .  *

' M i g uel O la a eé u Á re 11 tt no . ,  *. . ,
Manuel Méndez Gil, .................
Manuel Torres Martínez,
MiiP'tiiil Medias GLitiérrez

! 42'95 A lena *. • „ • *«*. •. * * • Idem. Ramón'Pérez Séez............. 875*85 Bonillo,,. Logroño.
Pontevedra.11 Sores,....... .. % «. , .», Idem, . • , . , Ramón Albau Gastalde ........... 632*45 T ú v . . . . . . . .............

Idem*. . . . . . 106l95
41*15

Ja valí Viejo*,,, * %., , Idem. -------
Idem. . .  *,•.

Ricardo Maine Reverte., .  s c. , . 65*25 Amposta.. 
Artesa de Segre 
Tortosa.

Tarragona,"
Lérida»Bien a na argos a . . . . . . .

Murcia. . . . .  •. *
Ramón Pérez Teñe .................... 76‘70

234*75 Idem» •.»••• Ramón Java Conaldá. . . . . . . . . 72*70 Tarragona.
Castellón.Ídem. . . . . . .

Idem ....*,. .
Idem..... • . . .  ■
I to n ..... . „..
Idem ........ • •
Idem, . . . . , .
Idem,.. ...
Idem.... ... . *.
Idem. ........
Idem. . . . . . .
Cfornett.... .
Soldado. • •.
Idem. . , . .  •, 
Sargento. . .
Soldado....*
Cabo ...........
Soldado.......
Idem ,. , ,  i

i 35*15: Valdeparado . . . . . . . .
Bstepoaa.e •.».,»»,»».,

Idem. Ramón Alfonso Carratalá........ 14*10 Castellón
! 223/70 Idem. .......... Rafael Gaya Ferrer. 92*60 Pedreguer.. . . . . . . . . .

Alcoy .....................
Alicante.

! 234*20 Jardón • •,.»,,.  • . , . .  • Sargento .».» 
•Soldado . . . .

Rafael Payá Balaguer............. . 27*85 Idem-.
318*35 Granada. * • • • *«». • •. Ramón Corbí Rico. 98 Murcia. . . . . . . . . . . . . Murcia.
692*05 Idem ,. *, * * *. •. >, • • . Idem , »» . »» Ramón Baró Prats . . . . . . . . . . . 27*30 Albatarreeh, Lérida.

Mariano Sauz Serante.. .  • , . . . . :
Manuel Ría) Lose ¡ido. . . . .  * . .  „
Manuel A adrad es Pune............
Miguel Aries Igafía.., . , . . , ,  *,
Miguel Canet llmi fá. . .
Miguel Parra i ir tuno . ........... .
Miguel Mar 1 í Bnrto 1 omé . , , , , ,  
Mwiinel Góme? líirria . . , , , .  
Minnel Snuuhez PaJecins
Manuel Albaladejo Pérez.......... .
Manuel Bní Gómez • . . . .  . . . . .  
Miguel Pérez E s p í n e s e . 
Miguel Ibcrm L11 jdo ., . . . .  
Mugía MuJet Esicjiuifet . ,.
Man uel del Río Chaparro , .  ■ • ,

i 7Í2*45 I 
153‘40

i 872*50 : 
657 
1¿7M3 
201*35 
670'1165 

: 70*90 
67*10 
3*10 1 

: 80''‘35 : 
51‘35.’

Aleara sent.. ; . . . . . . .
Cámbaro . . . . , . . . , ,

1 Oviedo.. • . . , . . . .  * . . .  
Marín
Barcelona. . . . . . . . .  *
Reniel. . . . . » . . » .  
Villarlno.. . .  *. . , , » 
Murcia . . , . . . .  „ . . , . .  
Valencia., . . .
Murcia..... * , » . . . . , ,  *

L Granja de R^camora. 
Gr«¡ vi lienta, * . .  #» . ,

Idem
Idem» . . . . . .
Id m
Sargento * . .  

¡, So*dado 
' Idem.
j Idem ...........
| Idem,

I iem» . . . . . .
Idem, . . . . . .
Idem,
Idem.

Rafael Pérez Carrillo . . . . . . . . .
Ramón López Paño.. . . . . . . . . .
Salvador Bou Prats.. . . . . . . . . .
Salvador Ferrá Tanas.. . . . . . . .
Sebastián Cerda Rabasa...........
Santiago Lozano Gordíllo.. . . .  
Santiago Campillo Martínez.. .
Santiago Vidal Rubio............. ..
Santiago Pérez López................
Salvador González Godonado. .  
Salvador Gregorio Martí.. . . . .
Salvador Osea Sena.

170*05 
181*45 
106*50 
796*15 
544*25 

4*65 
73*25 
73*25 
12*30 
60*35 
38-35 
78 80

X o r c a . . . . . . . . . . . . . . .
V i g o . . 
Teresa.. . . . . . . . . . . . .
Palma de Mallorca , . 
Polleñsa. . . . . . . . . . . .
Villamiel... . . . . . . . . .
Pinatar.. . . . . . . . . . .
Masanges . . . . . . . . . . .
Albacete.. . . . . . . . . . .
Elche.. . . . . . . . . . . . . .
Piles.. . . . . . . . . . . . . . .
Llombay.. . . . . . . . . . .

. Murcia. 
Pontevedra. 
Vaidoeía.
B ideares,.
Idem.
Cáceres.
Murcia.
Gerona,
Albacete.
Alicante.
Valencia.
Idem.

17 45 A licante................... Idem. Salvador Oapellades Más......... 58*95 Bilov, Barcelona.
Idem.»« , . ; 27*55 ; -Gandesa.. * *, . . *». , Corneta.,, » , , Salvador Llordes Oodilla.. . . . . 3*15 Sanahuja».

Barvens
Lérida.

Idem,,...... ....
Idem, i, • ,  • .  ,«

157" 35 I Burgo » • . . . . , Soldado... *, 
Idem. » , . . . »

Salvador Ibos Torgulla . . . . .  c. 9*15
158*40

Idem,
Barcelona»Marcelino Col! Porefc., . » , »» , , 29 25 San Fausto . . . . Salvador Trobal Beltrá........... . Villa franca

Cabo« • * • . . . Manuel Pons Ciatere ............ ........ 6*40 Belleaire.. « .  * • • ,  * . .  • Idem, Salvador Margonet Olieja.. . . .  
Tomás Domego Berchili......... .

9*15 Fulleda.. . . . . . . . . . . . Lérida.
Soldado. * *«• Mateo Berneta Garefa., » . . , . . 738*45 » Cenarías. Idem. 25 Castellón . . . . . . . . . . . Castellón.

Murcia»
Tarragona.

Idem. . i.,, • „ Magín O llia lord»na * , , . , , . , , 92*15 ! Ircisa • . .  • . . , .  *, Lérida,
Idem.
Africa.
Tarragona.
Lérida. 
Malaga, 
Africa.¡1 Valencia, 
Lérida»

Idem ......... Trinidad Gómez Martínez.. . . . 776*05 
2,34*25 
52*05 
34*85 
53*65 
58*35 
59 40 i 
4*45 

30*80 
195*50' 
103-20 
83*45 
86*05 

16535 
11*75 
84*10 
72*55 
46*45 

155*15 
88*35 

184*95

Pozo Estrecho,. . . . . .
Tarragona. . . . . . . . . .
Orihuela,» , . .

'Cometa *■« Mateo Mansán Felfa • • • •.  • .  * •» 271*60 Venaisa.» „ . . . » . . Iáem ,.* . . .
Idem

Ventura Cibiol Beltrá.. . . . . . . .
Vicente Jenaro Calpe...............
Valeriano Hurtado Nicolau . . .  
Vicente Lluch Ginesta.,...........

Soldado. • • • * Manuel Sánchez Minies1. . . . . . 110*35 Orán • . , . . , , . . . . , . . .
Cal®» . . . .  • . Manuel Balagner Cordone.... • . r 67*90 Tortosa Idem , , , , , , Huegue,. . . . . . . . . . . .

Benículi. . . . . .  t .
Navarra.
Alicante.
Murcia.
Cuenca.
Alicante.
Castellón.
Alicante.
V alenda.
Alicante»
Valencia.
Africa,
Granada.
Idem.
lili O F

Soldado.. •». Miguel Sai d i Qaesel« . . . . . . . . , 21*95 L é r i ia , . . . . . .  „, Idem,
Idem. . .  • ».Idem..... *.  *. Miguel Soto GonzáJce.. .  • «» ,  • . 98 “20 Rogordo., • . . . . , , , t . Vicente Muñoz Martí...............

Vicente Moratalla García •»• • ,
Pósito, . . o o, ....

| San Clámente.. . . . . .
Novelda,.. . . . . . . . . . .
Almazora.

Idem.... . •»„ * Manuel Cerdo u Cení Hila . , . , . . 44 R« Oran,*. .  . . .  „. Idem. . .  , .
Idem.. , , ,  „ , . Manuel Llopis Suay. ...................

Manuel Cavesiani Domeneeli..
113*85 Valencia, . .  „»,... w * .. Sargento,'.» 

Soletado,...»
Vicente López Fuentes........ ..
Vicente Melía Font .............. .Irlom... ......... ¡ 18*50 ! R dianes..... . . . . . » .

Idem.. ..........
Jdtm..... ..... ..,
Idem. ......... -

Manuel Casero Agüero,...........
Manuel Santa,mu Guerrero, 
Manuel Sancho Sancho.... .... *.

215*05
242*65 | 
252*80

Grañén.. .  . .  „„. , , .  
;• Palma del Río.. . . . . .
R arjasot.. . . , ... ...........
San Félix de Cordiú .

1 Logroño» 
Córdoba, 
Valencia,

| Idem.. . . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem.

Vicente Navarro C ttalá . . . . . . .
Vicente Argente Argente........
Vicente Blanco Llopis. . . . . . . .

Valí de Acalá. . . . . . . .
Játiva .. . . . . . . . . . . . .
Cocentaina . . . . . . . . .
Valencia. ,Idem .„ „•. Mignel Permaño Rermet.. . . . . . 120*30 Barcelona* Corneta. Vicente Benlloch Ruiz. . . . . . . .

Idem. , . . . . . Martin Trafal Julián ..... ........... „ ' 73‘05 San Andrés de Palo-: Soldado. Vicente Llorca Ibos............. .. Orán . . . . . . .
mar . . . . . . . . . . . . . . Idem. ídem. José Martí Romero .................... Ascón . . . .  o »

Borgis. . . . .  o. i » . . . , .
Málaga. . . . . . . . . . . . .
Ubrique
Al icante. . . . . . . . . . . . »
Montefrío

Idem. . . Miguel Alier» Ramírez»., 379*65 A licante.. . . . . , Alicante, ¡ 
Huelva. ¡
Valencia,
Castellón»
Valencia*

Id©m í . * , , , José Martínez Arredondo • • *
Idem, ,........ .. Miguel Mesa Fernán diz. 

Miguel Pérez Sebastián . . .  » , .  
Miguel Pitar Bayarre.... ...
Nicolás Sor i o Cortón,.........

264*30 Huelva... Idem. . . . . .
; ídem. . . . . . . .

Idem, . . . . . .
Idem*. . . . . .

José Palma López .....................
José Rodríguez Córdoba..........
José Cuesta Rico. ......................
José Manella Casado.........

Idem. _____
Ídem, .........
Idem . ......... .

212/7CÍ 
S I L O 
12*40 |

Segorbe.. . . , . . .  „ . .  j
Torres.. . . . . . .
Játiva * . , . .

Cádiz.
Alteante.
Granada.
Idem.Idem.... ......... Nicolás Maldonado Corréis, 51*65 M otril-------------------: Granada* Idem. . . . . . . Julián Campaña García . . . . . . Loja. . . .  „

..^ _______ „_í

Madrid 2 de Octubre 1 9 0 1 .= W í y l b i . -

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instan oía que en 3 de Junio del 
corriente año eleva el Asesor general de fígaros en 
solicitud lie que, conforme a! art. 17 del R.jai decreto 
orgánico del Seguro de accidentes del trabajo, y de 
acuerdo con lo establecido en la Real oru'en comple
mentaria de 14 de Noviembre de 1900, se fije de Eeal 
orden la tarifa de derechos de registro de las Socieda
des de seguros que ha de aplicarse para el presente año 
de 1901; pues fe semejanza de lo establecido en otras 
Aciones, la Tesorería de Seguros puede sostenerse sin 
sacrificio alguno para la Hacienda pública:

Resuliando que por Real orden de 14 de Noviembre 
■ití 1900, y para regir durante el último trimestre del 
m i  v i n o  año, se aplicó una tarifa de ensayo, fundada en 
la proporcionalidad con las fianzas de las Sociedades y  
reducida al 1 0/000:

Resultando que por el art. 17 del Real deereto de 17 
de Agosto de 1900 so establece que los derechos de Re
gistro que anualmente hayan de satisfacer las Socie • 
dades para ei sostenimiento de la Tesorería general de 
Seguros se fijará cada año de Real orden:

Resultando que por decreto ministerial fecha 4 de 
Julio de 1901 pasó á informe de la Comisión de refor
mas sociales la instancia dei Asesor:

Resultando que la Comisión de Reformas sociales 
advierte xa imposibilidad de atenerse á c:c,i r¡ propios 
para i nr¡¿amentar racionalmente una so .-uc.k  o justa y

definitiva en lo que atañe á la forma y cuantía de los 
derechos del Registro, toda vez que la implantación 
del Seguro de accidentes es nueva en España, y no 
puede tampoco adoptarse sin previo estudio ninguno 
de los sistemas contradictorios que rigen en los países 
donde está establecido dicho Registro de Síguros, por 
lo cual considera preferible mantenerse en un terreno 
de preparación y aceptar provisionalmente fórmulas 
acaso discutibles, pero que tienen en su abono Ja sen
cillez de su aplicación y la aquiescencia de los intere
sados, una de las cuales fué la ensayada en el último 
trimestre de 1900, que tiene por fundamento la propor
cionalidad entre los derechos de Registro y las fianzas 
exigidas á las Sociedades de Seguros y las mutuas: 

Resultando que para la Comisión de Reformas so
ciales, dado que tal. forma se aceptase, queda lo que se 
refiere fe la cuantía de dicha proporcionalidad, conte
nido en los limites forzosos de procurar al funcionario 
que desempeñe el cargo de Asesor indemnización de 
gastos materiales y decorosa retribución, sin que se 
produzca un notorio gravamen en el presupuesto de 
las Compañías:

Resultando que pcw todo lo expuesto la Comisión de 
Reformas sociales entiende y propone que, de confor
midad con lo solicitado por el Sr, Asesor, pero sólo con 
carácter provisional, se acepte como base de percep
ción de los derechos de Registro que han de satisfacer 
las Sociedades de Seguros admitidas por el Ministerio 
de la Gnbí,rr-P''íóu un impuesto proporcional á las fian
zas can ti* i s» v que este tipo, como pide y propone 
ei Ases . »•1 4 0/000 uá cada fianza pura todo

el año de 1901, reservándose el Gobierno la facultad 
de modificar ei tipo y aun la forma de percibir el Ase
sor sus derechos cuando reúna antecedentes y datos 
que permitan sustentar un sistema definitivo:

Considerando que por la Asesoría general de segm- 
ros se percibieron durante el último trimestre de IfOO 
los derechos de registro que fijó en el 1 0/000 para 
dicho término la Real orden de 14 de Noviembre del 
mismo año, sin que se haya producido reclamación al
guna por las partes interesadas:

Considerando que durante el año 1901 la Asesoría 
general de seguros del Ministerio de la Gobernación 
ha funcionado normalmente sin percibir derechos de 
Registro, cuya determinación debía decretarse según 
el art. 17 del Real decreto orgánico del seguro de ac
cidentes del trabajo por dicho Ministerio:

Considerando que el tipo deí 4 0/000 propuesto 
por el Asesor no difiere mucho, según reconoce la Co
misión de Reformas sociales, de los que rigen en Fran
cia para igual caso; y que habiéndose conformado las 
Compañías con el 1 0/000 para un trimestre, puede pre
suponerse el mismo consentimiento para el 4 0/000 
por todo el año:

Considerando que la inscripción de huevas Socieda
des de seguros y mutuas altera constantemente la can
tidad que por derechos de Registro debe percibir el 
Asesor de Seguros, pudiendo, por esta causa, dejar de 
ser equitativo para el Asesor ó para las Compañías el 
tipo aceptado, lo cual aconseja limitar para el presen
te año el régimen ya expuesto;

S. M, el Bey (Q. d . G.}, y  en su nombre la Reina
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Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo s i
guiente:

1.° Los dere dios de Registro que han de satisfacer 
al Asesor general de seguros las Compañías y Socieda
des Mutuas aceptadas por el Ministerio de la Goberna
ción se fijan en el 4 0/000 de la fianza exigida á cada 
una de las Sociedades.

2.° Ei. tipo de 4 0/000 regirá solamente para el 
año 1001.

3.° En el primer trimestre de 1902, y oída nueva
m ente la Comisión de Reformas sociales, se fijarán 
de Real orden los derechos que durante dicho año ha 
de percibir el Asesor.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co 
nocimiento y efectos coasiguientes; Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1901. '.u

GONZÁLEZ
Sr, Subsecretario de este Ministerio.-,

Pasado á inform e de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de sus cargos d@l Alcalde y Concejales 
del A yuntam iento de Pozo Rubio de Santiago, decre
tada en 22 de Agosto último por el Gobierno civil de 
esa provincia, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
8 del corriente, el siguiente dictamen:

«Exorno, Sr.: En cumplimiento de Real orden dicta
da por Y. E. en 4 de los com entes, la Sección ha exa
minado el expediente relativo á la suspensión del A l
calde y Concejales del Ayuntamiento de Pozo Rubio de 
Santiago, decretada en 22 de Agosto por el Goberna
d or civil de Cuenca.

De los antecedentes remitidos resulta:
Que con fecha 13 de Julio, el mencionado Goberna

dor, con la debida autorización de Y. E., nombró como 
Delegado suyo para inspeccionar la administración 
municipal de Pozo Rubio de Santiago á D. Juan Martí
nez Ben&jas, que, en efecto, se constituyó en el pueblo 
de referencia, y reunió, después de algunos incidentes, 
al Ayuntamiento, para en sesión extraordinaria darle 
cuenta de su misión, 4  la que los Concejales asistentes 
opusieron su protesta por no reunir el Delegado, en su 
sentir, las condiciones legales que determina el artícu 
lo 13 del reglamento de 1.° de Mayo de 1864, negándo
se, en su consecuencia, á tomar acuerdo ninguno so
bre la exhibición al mismo de los libros, documentos y 
papeles que reclamaba.

El Gobernador, en vista de la desobediencia á sus 
reiteradas órdenes que dicha negativa implicaba, acor* 
dó la suspensión del Ayuntamiento y  el nombramiento 
de Concejales interinos, ordenando al Delegado que 
continuase la visita de inspección.

Terminada ésta, de ella resultaron contra la admi
nistración municipal de Pozo Rubio diferentes cargo* 
que se consignan en la Memoria que el Delegado, er 
cumplimiento de las disposiciones legales, elevó al Go
bernador, siendo de entre ellos los que mayor grave
dad reúnen, k juicio de la Sección, los siguientes:

1.° Que no se lleva casi ninguno de los libros qu< 
con arreglo á las leyes debieran llevarse, hasta el ex  
tremo de fa lta r el de registro de enterramiento de ca 
dáveres en el cementerio de la villa.

2.° Que el libro de anotación diaria de la recauda
ción de contribuciones directa y  del impuesto de con 
sumos y líquidos, abierto por el Liquidador de impues 
tos de derechos reales en 30 de Mayo último* contiena 
partidas referentes á cantidades recaudadas en el añ< 
económico de 1899 á 1900.

3.° Que tanto lo que se refiere á sanidad como cuan- 
to hace relación á enseñanza, se halla compleíamenti 
abandonado por el Ayuntamiento, demostrándolo as 
los libros ele actas de las respectivas Juntas.

4.° Que se han defraudado los intereses del Muni 
cipio, permitiendo que el Concejal D. Gonzalo Gil Aro 
llano desempeñe la plaza de Practicante sangrador ; 
abonándole haberes por ese concepto, y  abonando ade 
más un sueldo al encargado de regir el reloj de 1 
villa , siendo así que desde 4 de Mayo de 1900, en qu 
fué derribada la cúpula en que se hallaba, no exist 
semejante reloj.

5.° Que por no cumplir el Ayuntamiento las dispe 
siciones de la ley de Contabilidad se hallan desatend 
das las obligaciones de contingente provincial, aten 
ciones carcelarias, consumos, instrucción pública 
beneficencia municipal.

6.° Que habiendo sido embargados por la Haciend 
al Ayuntamiento en Octubre dé 1899 los créditos qu 
tenía e o n s 'ir u, is k  su favor,- y debiendo retener p< 
ello en depósito el 66 por 100 de los que hiciera efeet 
vos, ha dejado de cumplir esta obligación y  díspuesi 
libremente d~ les cantidades embargadas.

7.° Que importando el descuento sobre sueldos y el 
L por 100 de pagos la suma de 607;85 pesetas, no cons 
ta que haya sido satisfecha «1 Tesorero público, ni tam 
poco que se haya ingresado en la caja dei Municipio:

8.° Que entregados por el Ayuntamiento suspenso 
al interino los valores pendientes de cobro del impues
to Se consumos, líquidos y  reparto de arbitrios m unici
pales de los años económicos de 1899 á 1900 y natura
les de 1900 y 1901 y  practicada la correspondiente li
quidación, sale alcanzado aquél en 2.681 pesetas 36 
céntimos.

9.° Que no habiendo sido aprobado por el Gobierno 
de la provincia el repartimiento de arbitrios municipa
les del corriente año, se procedió á su recaudación, sin 
que previamente se notificase sus respectivas cuotas á 
los contribuyentes.

10. Que el expediente de arrendamiento de Pozo- 
Pilar para el abastecimiento de aguas, instruido en el 
año económico de 1899 á 1900, no se efectuó por medio 
de subasta, sino que se contrató particularmente, re- - 
bajando en mucho la cantidad del arriendo y aumen
tando el número de años de la concesión; y

11. Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento 
en 15 de Octubre de 1899 se acordó ceder gratuitam en
te á D. Sera pió Solera una parcela de terreno en la vía 
pública sin haberse guardado las formalidades legales.

Terminada la visita de inspección, el Delegado con 
vocó al Ayuntamiento y dió cuenta á los Concejales in
teresados de los cargos que de ella resultaban, sin que 
éstos hicieran otra manifestación que la de que por el 
primero no se habían observado las prescripciones del 
artículo 13 del reglamento de 1864.

El Delegado inspector, en la Memoria elevada al 
Gobierno de la provincia, propuso la suspensión del 
Ayuntamiento, y el Gobernador, en providencia de 22 
de Agosto último, así la acordó, ordenando la remisión 
del expediente al Ministerio del digno cargo de Y. E.

La Subsecretaría del mismo es de dictamen que 
procede confirmar la  suspensión y  remitir el expedien
te á los Tribunales, oyendo previamente el informe de 
la Sección.

Yistos los artículos 180,183,189 y  190 y demás apli
cables de la ley Municipal:

Considerando que loe cargos antes enumerados, to 
dos los que tienen debida comprobación en el expe
diente, revisten, indudable gravedad, constituyendo 
verdaderas infracciones legales y  demostrando un es
tado de absoluta desorganización en la administración 
municipal del pueblo de Pozo Rubio de Santiago y  un 
abandono y  negligencia extraordinario en los indivi
duos á quienes está encomendada:

Considerando que dicha desorganización y abando
no redunda en perjuicio de los intereses del pueblo j 
llevan consigo la desatención de servicios tan impor
tantes como los de beneficencia, sanidad y enseñanza:

Considerando que el hecho de haber dispuesto inde
bidamente el Ayuntamiento de cantidades embargada* 
por la Hacienda y  constituidas en depósito, puade muj 
bien ser constitutivo de un delito que á los Tribunale* 
ordinarios corresponde depurar:

Considerando que tam bién puede constituir un  he
cho criminalmente punible el de que el im porte de 
descuento sobre sueldos y 1 por 100 de pagos no hay? 
sido ingresado en la Caja municipal ni tampoco abo
nado al Tesoro público, lo cual pudiera im plicar 1? 
desaparición da las 607¿85 pesetas á que ascienden am  
bes descuentos:

Considerando, en cuanto á la protesta formulad? 
por el Ayuntamiento antes y  después de haberse prac
ticado la visita, que contra lo en ella afirmado aparecí 
del expediente que por el Delegado se cumplieron la 
prescripciones del art. 13 del reglamento de 19 d» 
Mayo de 1864, asi como las demás disposiciones vi 
gentes;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión decretada por el Go 

bernador en 22 de Agosto del año corriente; y
2.° Que se remita el expediente á los Tribunale 

competentes para que por ellos se proceda á lo que e: 
justicia corresponda.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en s 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinsert 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo s 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
demás efectos, con devolución del expediente. Dic 
guarde á Y. S. muchos anca. Madrid 9 de Octubi 
de 1901.  ̂ GONZALEZ

kSr. Gobernador civil de Cuenca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

RIALES ORDENES
lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre I» 

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Agosto último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde h Y. I. mu
chos años. Madrid 23 de Septiembre de 1801.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co« 

mercio.

limo. Sr.: Habiendo sido objeto de publicación en 
los B oletin es oficiales de las provincias de Murcia y 
Oviedo las relaciones de los montes que en las mismas 
se han considerado exceptuados de la desamortización 
por revestir carácter de interés general con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 3 de Agosto ele 1898, 
y  terminado el plazo que por esta misma soberana dis
posición se concedió para admitir las reclamaciones 
que acerca de los predios incluidos en aquéllas pudie
ran producirse;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se lia servido disponer que ia inser
ción de dichas relaciones en la G a c e t a  sea sólo para los 
efectos de su declaración como de utilidad pública, en 

| la  inteligencia de que no se admitirán nuevas recla
maciones sobre ellas, y  únicamente serán tenidas en 
cuenta al formar los Catálogos definitivos de las cita
das provincias las que se hayan presentado durante el 
periodo de información á que se ha hecho referencia.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Setiembre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(La relación a que se refiere en la precedente Real orden se 

inserta en les páginas 167 i  173.)

lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar el 
adjunto programa que desde 1.® de Enero próximo ha 
de regir para los aspirantes á ingreso en el Colegio de 
Agentes de Negocios de Madrid que deban sufrir exa
men de aptitud, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1900 y  reglamento de 25 
de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Octubre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
PROGRAMA

que ha de regir para los ejercicios de aptitud de los as
pirantes á ingreso en el Colegio de Agentes da Negó* 
eios de Madrid que deban sufrir examen en conso
nancia con lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1900 y reglamento aprobado por ReaL 
orden de 25 de Febrero de 1901.

EJERCICIO ORAL
Preguntas,

1.a
Razones que justifican la necesidad de ios Agentes.

2.a
Objeto y fines de la colegiación obligatoria de los, Agentes*

3.a
Funciones peculiares del Agente de Negocios y del simplq 

mandatario.
4.a

Obligaciones y derechos en general de los Agentes de Ne-* 
gocios * 5.a

Obligaciones y derechos recíprocos entre los colegí a ios«
6.a

Base y razón de los honorarios del Agente de Negocios,.
1  a

Aplicación del arancel de honorarios.



164 10 O c t u b r e  1901 G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m  283

8.a
Del mandato»—Definición, del contrato de mandato» — D i

versas clases de mandato.

9.a
v 'Obligaciones y derechos del mandatario una vei aceptado 

«3 cargo.
10.a

Deberes y derechos del mandante.

11.a
¿Guando puede sustituirse el poder?—Fotma y alcance do 

las sustituciones*—Modos do acabarse ol mandato»

12.a .
Organización administrativa actual. —■ Administración

central provincial y municipal: su respectivo' objeto.

11*  ■'
Asuntos que más especialmente competen á cada uno di 

dichos organismos»
14.a

Reclamaciones on primera instancia: su concepto.

15.a
Recursos do alzada.—Cuándo proceden.—Autcr ú á ante 

quien se interponen.—Plazos •

16.a
Roenros especiales de queja y contencioso administrati

vos»*—Cuándo proceden y ante quián se interponen.

TI®1
Asuntos comerciales en que procede la gestión del Agente ' 

de negocios.
18.a

Letras de cambio. Góndlción de estos documentos.—Acep- , 
taciones. —Protestos.—Deberos y derechos respectivos del li
brador y el librado,—Acciones del tenedor.—Endose®.

19.a
A sunta de servicios y d i Obras publicas.—Depósitos.— 

Subastas.—Incidentes que pueden promoverse. —Otorgamien
to de escrituras y demás contratos administrativos.—Sus

: *' 20.a '
■ Pa tintes de ¡n vención y mi reas de fábrica» comercio ó 
ngricohs.— Modo de obtenerlas. — Tramitación y pago de 
anualidades. - Mentí vos éo caducidad.—Registro de la propie
dad Intelectual.—Tramitación* *

21.a
Propiedades y derechos del “Estado.—Asuntos referentes

í  eate ramo,
22.a ‘ ■

Desam ei r t i zs c íó u civil y celes i fisf lea .—Corporaciones ci vi
les y eclesiásticas con derecho á la indemnización de sus bie
nes enajenados por la Hacienda.—Bienes sujetos á la des
amor ü ¿v«i ti n ■—O ti c ios o n a j 0 na ilo s por 1 a Co roña.—Reversión 
al Retado.

28.a
*■ Venta do bienes nacionales. — Depósitos. — Subastas.— 
Adjudicación.—Otorgamiento de escrituras.—Pago de plazos.
Quiebras,—Anulación de ventas.—Devolución de plazos.— 
Abono de mejoras.

24.a
Ayuntamientos.—Inscripciones y capitales en equivalen

cia del 80 por 100 de sus Manes de Propios desamortizados.

25,®
■ Casos en que pueden disponer de dichos valores y requisi
tos que han de llenar,

' 26,®
Deuda pública.—Asuntos corres pendí antes á este rana©,— 

Deudas y créditos antiguos y modernos,—Liquidaciones.— 
Conversiones y txtravíos de títulos y resguardos.

:21.a

Constitución, renovación y can elac ón de fianzas. —
¿Cuándo procede el pago de derechos rm h  ?

28.a

Asuntos de Guerra, Marina y. Ultramar. Abonarés.y al
i n e e s  de licenciados y fallecidos del Ejército. Haberes y cré
ditos a cargo de los Tesoros de U ltram ar.—Casos en que pro
cede solicitar la devolución de lo ingresado para redimirse 
del serUcio militar.

29.a

- Clases nasívss civiles y militares'. Jubilaciones y retiros. 
Pens iones dol Tesoro y Montepío,—Otra clase de pensiones.

30.a
U ñ a ,  cb u traslados y acumulaciones**™Cobro de 

toda clase de hajeres. ]

81a
Autorizaciones adminístre ttaft p a n  el percibo de 'habe

res. ̂ Requisitos y ante qu ila  se otorgan*

8?»a
Registro de tutelas, civil, mercantil» de últimas volunta- 

des» de penadlos y parroquiales,—Certificaciones que pueden 
obtenerse coa rderenda i los misinos,

. 33.a
Legitimación y legalización de documentes: cuándo es 

necesario llenar uno ó ambos requisitos en E paña, Forma 
de hacerlo para que surta efecto en el extranjero. Idem de 
documentos otorgados eá otros países para España, Traduc- 
ctón de los extendí los en otros, i dioro as.—Idem en dialectos 
y castellano antiguo.

3 4 a.
.Registro de la propiedad.—Certificaciones qué pueden ob

tenerse,—Expedientes posesorios y de dominio. Modo de ob
tener la liberación de cargas,—'Clase de documentos y su 
inscripción,- r Quiénes pueden, solicitarla,—Recursos contra 
calificaciones de los Registradores; su tramitación.

85 a ,
Tarifas del impuesto de derechos reales y transmisión de

bienes> y del timbra del Estado,

' 36.a
Títulos profesionales y honoríficos» Reales licencias para

contraer matrimonios y personas sujetas á este requisito.
Impuesta especiales sobre títulos y grandezas.

37.a
Juntas administrativas: ciiáodo proceden y forma de r e 

p r e s e n ta r  en ellas i  los Interesados.—Recursos contra bus  re
soluciones.

■ 38*®'
Administración de incas: deberes de los administrado

res.—Contri bucienesj impuestos y arbitrios establecidos so
bre las diferentes cías® de propiedad.—Forma de los contra
tos de inquilinato y arrendamiento. Desahucios» cuándo 
proceden, y ante quién ne plantean. Expedientes de expropia
ción y apropiación,

EJERCICIO ESCRITO '

Tendrá por objeto la redacción por. el aspirante de un es
crito sobre alguno de estos puntos: - •

1.° Solicitando un derecho.
2.° Entablando un recurso de alzada,
3.° Idem, un recurso do queja.

Madrid 1.° de Octubre de 1991»= Aprobado por S. M« =
' V i LL AHUEVA,

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la Memoria descriptiva y planos 

duplicados del contador de electricidad sistema Hora
rio A. Villán, cuya aprobación solicita la Empresa Ca
talana de Electricidad,, domiciliada en Barcelona; y

'Considerando que -el expediente reúne cuantos re 
qnMtos exige el art. 4.° del Real decreto de 26 de Abril 
último, y está favorablemente informado por .uno de 
los Verificadores de contadores de electricidad de la 
provincia de Barcelona;

8, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 3a Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se aprue
be el sistema de contador de que se hace mérito, y que 
se devuelva á la Sociedad interesada un 'ejem plar de 
la Memoria que acompaña á m instancia.

Lo que de Real orden participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 2 de Octubre de 1901.

VCLL AHUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio,

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones adoptadas por este Negociado en las fechas 
. que á continuación se expresan.

l.° Julio 1901. Real decreto rehabilitando, sin per
juicio de tercero de mejor-derecho, el título de Mar
qués de Olivares á favor de Doña María del Carmen 
Colmenares y Orgaz, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos. '

5 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el titulo de Marqués de Montevirgen ¿'favor de.D. Juan 
Quiñones de León y Francisco Martí o, por fallecimien
to de su padre D. Csyo Quiñones de León y Santalia.

Idem id» Concediendo Real licencia á D. Sancho 
Divila» y de Agreda, Conde de Villa-fuente Bermeja,

para contraer matrimonio con Doña María de las Mer
cedes Fernández y Ariosa.

9 id. Concediendo Real licencia á  Doña María del 
Rosario de V ereterray Armada, Marquesa de Gastaña- 
ga y de Deleitosa, hija de los Grandes da* España, Mar
queses de Canillejas, para contraer matrimonio con 
D. Ricardo, Duque de Estrada y Martínez de Morentín, 
Conde de la Vega de Sella.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Ricardo, 
Duque de Estrada y Martínez de Morentín, Conde de la 
Vega de Sella, para contraer matrimonio con Doña 
María del Rosario de Vereterra y Armada, Marquesa de 
Gastañaga y de Deleitosa, hija de los Grandes de Es
paña, Marqueses de Canillejas.

12 id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
las Angustias Zulueta y Martos, hija de los Marqueses 
de Alava, Vizconde de Casa Blanca, para contraer ma
trimonio con D. José Fernández Lascoiti y Jiménez,, 
hijo de los Barones de la Andaya, Condes de Lascoiti.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José F er
nández Lascoiti y Jiménez, hijo de los Barones de la 
Audaya, Condes de Lascoiti, para cantraer matrimonio 
con Doña María de las Angustias Zulueta y Hartos, 
hija de los Marqueses de Alava, Vizcondes de Casa 
Blanca.

l.° Agosto. Mandando expedir Real carta de suce
sión en los títulos de Marqués ele Montealegre con 
Grandeza de España, Conde de Oñate, también con 
Grandeza de España, y en el de Conde de Treviño, á 
favor de D. Juan de'Zavala y de Guzmán, Duque de 
Nájera, Marqués de Sierra Bullones* de Guevara, de 
Quintana del Barco, Conde de Castronuevo, por falle
cimiento de su madre Doña María del Pilar de Guzmán 
y de la Cerda.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Gomar á favor de D. José Pé
rez Seoane y Villalobos, por fallecimiento de su padre 
D. Manuel Pérez Seoane y Marín.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón de Llumes á favor de D. Juan 
Francisco Jaime Meiendo, por fallecimiento de su p a 
dre D. Jacobo Jaime y Mínguijón.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Chiloeches á favor de Don 
José María Porras é Isla Fernández, por fallecimiento 
de s u -abuelo D. Francisco María de Porras y Ortíz de 
Santelices.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Valmar á favor de Doña 
Fiavia de Cueto y Fernández de Cáceres, por falleci
miento de su padre D. Leopoldo Augusto de Cueto.

8 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación del Pujol de Planes, que 
fué la de un antiguo Señorío de su casa, h favor de 
Doña María del Consuelo Pía de Grasso*t d£5 Gibar Fus- 
ter Sánchez y de Mujo!, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

10 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Torreánaz á favor de D. Ramón 
Fernández Hontoria y García de la Hoz, por falleci
miento de su tío D. Luis María de la Torre y de la Hoz.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Du Quesne á favor de Don 
Pedro Du Quesne y Montalvo, por fallecimiento de su 
padre D. Francisco Du Quesne y Arango. .

30 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Barón de Viver, á fa 
vor de D. Darío Rumen y Torréns, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

12 Septiembre. Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Conde de Santa Teresa á favor de 
Doña Teresa de Pineda de las Infastas y Cepeda, por 
fallecimiento de su madre Doña Teresa de Jesús Cepe
da y Alcalde.

17 id. Mandando expedir Seal carta de sucesión en 
el título de Marqués de Cienfuegos á favor de D. José 
Pertierra y M&dariaga, por fallecimiento de sú padre 
D. José Pertierra y Alvarez Albuerne.

ADMINSITRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HARINA

A V I S O   A   L O S  N A V E G A N T E S

fj?a*e«eidta d© PáSpu*

GRUPO 159-1.° DÍ  OCTUBRE DE 1901

Bm cuanto se rosifea á bordo este aviso debcráii corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.
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E s ta d o s  U n id os . !
¡¡
¡

Babia de Moimt Hope.—Boyas.

(Notice to Marinen, núm. 15. Wáshington, 1901.)

Núm. 722,1901.—Se previene que los números de las dos ! 
nuevas boyas de asta fondeadas en la bahía de Mount Hope 
han sido cambiados de 7 y 9 á 3 s/4 y 3 7/$> y Ia antigua nu
meración de las boyas de babor ha sido restablecida.
HWIIIII. ................ —  l.

Carta núm. 388 de la sección IX.

Vlneyard ^ound.—Woods Holo.—Boya de gas ;
repuesta.

(Notice to Marinen, núm. 16. Washington, 1901.)

Núm. 723,1901.—Se previene que la boya de gas del bajo 
de punta Nonamesset, pintada de negro yieon luz fija blanca 
será mantenida en su lugar, á s/10 milla al S. 6b° W. del faro 
de punta Nobska, durante todo el año.

Carta núm. 388 de la sección IX,

Bahía de Crasapeake.—Fondeadero de Assateague.*— 
Luz de punta Fishins.

(Notice to Marinen, núm. 18. Wáthingion, 1901.)

Núm. 724,1901.=E110 de Enero de 1901, la luz de punta 
Fishing, en extremo S. de la isla Assateague, fué trasladada 
al NE. de su anterior situación y está ahora fijada al casco 
de un buque hundido en la arena.

La altura del plano focal de la luz se aumentó y se encuen 
tra ahora á 5 m. sobre el nivel del agua.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 208.

Sfe. Helena Sound.—Bajo de Santa Helena.
Banco Combahee.—Valiza.

(Notice to M arinen, núm. 18. Wáshington, 1901.)

Núm. 725 ,1901.—La valiza del banco Combahee, consis
tente en una estructura triangular, piramidal, pintada de 
rojo, de tres pilares, cuyas extremidades se juntan, con una 
marca diurna cuadrada en dos de sus lados, fué establecida 
el 8 de Mayo de 1901, en 2,75 m. de agua, en la extremidad 
SE. del banco Combahee, en las marcaciones siguientes:

Ruinas del viejo faro del banco Combahee, al S. 81° 30f E.
Faro de la isla Hunting, al S. 5o W. á 5,25 millas de dis

tancia.
Situación aproximada: 32° 27' 54" N. por 74° 13' 20" W .

Carta núm. 827 de la sección IX.

Puerto de Nueva York.—East R iver.—Luces 
sobre pastes en Oak Bluff.

(Notice to Marinen, núm. 18. Washington, 1901.)

Núm. 726,1901.— Las luces de linterna sobre poste de 
Oak Bluff, en el lado N. de East River, al N. de la isla North 
Brother y al E. de punta Morris, fueron bajadas el 9 de Ene
ro de 1901, la roja de 10 m. á 7,75 m. y la blanca de 7,75 m. á 
5 m. sobre el nivel del agua. La altura del poste fué dismi
nuida en consecuencia.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 162.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

I^epúMIca irgeu im a.

Buenos Aires. — Funcionamiento defectuoso 
de la sefial horaria.

(Ávis am  Namgatewre, núm, 275/1.779. París, 1901./1

Núm. 727,1901.—Según informe del Capitán del vapor 
Espagne, de la Sociedad general de transportes marítimos á 
vapor, la señal horaria del puerto de Buenos Aires presenta
ba recientemente irregularidades notables en su funciona
miento.

El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l a m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n co  d e  E sp a ñ a .

Hasta el día 19 del corriente Octubre, á las dos de la tar
de, se admitirán en la Secretaría del Banco proposiciones 
para el suministro de combustible de cch y leña de pino para 
el consumo del año en este establecimiento.

El pliego de condiciones para el concurso estará de mani
fiesto en la misma Secretaría, Negociado de Material, desde 
esta fecha.

Madrid 10 de Octubre de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-1994

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  y  T elégra fos.

Correos.

SECCIÓN 1 .a— N sjqiociado 8 .°
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Logroño á la de Pamplona, bajo el tipo máximo de 4.660 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos,

en los Gobiernos civiles de Logroño y Navarra y en l|as ofici
nas de Correos de Logroño, Pamplona y Estella, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Direc
ción general y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 8 
de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general 
el día 13 del citado Noviembre, á las doce.

Madrid 4 de Octubre de 1901. =E1 Director general F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de    según cédula;

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del-
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de....4
(en letra) pesetas anuales, oon arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita, 
haber depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ~S

MINISTERIO de Ag r i c u l t u r a ,  Ind u s t r ia ,  Co m erc io
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura Industria, 
y Comercio.

Industria.

En virtud de la Real orden de esta fecha, esta Dirección 
general, en cumplimiento de lo preceptuado en la misma, ha 
resuelto que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el si
guiente

ANUNCIO

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Verificador 
de contadores de electricidad, en la provincia de Ciudad Rea], 
se anuncia por el presente su promisión á concurso entre In
genieros, Doctores ó Licenciados en Ciencias Físicas é Indi
viduos del Cuerpo de Telégrafos que se hallen en posesión de 
las condiciones exigidas por el art 11 del Real decreto de 26 
de Abril último y por la Real orden de esta fecha.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la forma 
prevenida por la Real orden citada, en la Secretaría del Go
bierno civil de Ciudad Real, en el improrrogable plazo de 
quince días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De igual forma se anuncia que los aspirantes podrán so
licitar la plaza de Verificador de contadores de gas de la 
misma capital, vacante en la actualidad.

Madrid 7 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Julián. 
Aguilar.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y   Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical/
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DIAS

DEUDA PERPETUA 
A L  4 PO R  100 IN T E R IO R  \

DEUDA 
Al 4 p o r  100

EXTERIOR
Deuda 

amorti
za b 1 e al ¡ 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE » 
AL 5 POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios.

BANCO
H I P O T E C A R I O  

DE ESPAÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre

lo rortfo

Obligacio

nes de

Obligacio
nes

munici
pales.

TOTAL.
G B N E R . A L

A l contado. A  plazo. TOTAL
■

A l
contado. TOTAL A l contado. A  plazo. TOTAL E m is i ó n  

de 1886.
Em i s i ó n  * 

de 1890.
Cédulas 

al 5 por 100.
Cédulas 

al 4 por 100.

la 1 0X11®
de

Aduanas.
Filipinas. Peseta*.

2...
3 ...
4...
5...
6 ...
7 ...
9 ... 

10... 
1 1 . . .
13...
13...
14...
16...
17...
18...
19...
20... 
21... 
28...
25...
26...
27...
28... 
30...

1.958.600 
3.723,800

360.100
1.188.900 

5G9.400
1.009.600

784.500
246.600 
915.300

1.318.600
1.722.900

990.500
788.800 

1.288.000
684.800
730.800 
853.200
875.600

1.317.500 
2.211.300 
1.425.400
1.111.500
2.227.500 
1.971.700

5.500.00^
1.650.000
6.550.000 
2*650.000
2.950.000
1.600.000
1.300.000 
1.000.000 
1.250 000
2.650.000
5.150.000
4.300.000
2.150.000
3.850.000
1.900.000
1.850.000
2.550.000
3.100.000
6.700.000

10.400.000
8.450.000
6.100.000

11.200.000 
13.100.000

7.458.600 
5.373.800. 
6.910.100
3.838.900 
3 459.400
2.609.600
2.084.500
1.246.600 
2.165.300 
3 968.600
6.872.900 
5 290.500
2.938.800 
1.138 000
2.584.800
2.580.800 
3.403.200 
3.975,600
8.017.500 

12.61L.300
9.875.400
7.211.500 

13.427.500 
15.071.700

4.000

67.500
77.000 
47 000
6.000 
»

96.500 
8.000

96.000
90.000 
6.000
3.000 

12.800
5.000

52.500 
, 44.000

58.100
245.000
30.000
8.000 

39.300

58.200

4.000

67.500
77.000 
47 000
6.000 
»

96 500 
3 000

96.000
90.000 
6.000
3.000 

12.800
5.000

52.500
44.000 
58.100

245.000
30.000 
8 000

39.300

58.200

>

27*000
5.500

13.000 >
4.000.
1.000;

25.000
25.500

2*500
12.500
9.500 

13 500
15.000 

>

50*000
40.000
2.500 
7.000

70.000

222.000
384.000
485.500 
204 000
374.500
296.500

336.500
165.000 
62 500

248.500 
178.600
630.500
478.000
258.000
281.500
375.000
290.000
419.000
296.500
421.000 

1 062.500 
1.048.500 
1.367.000

»

»

>
»
»»
»>

»
»
»
»
>

»
»
»
>
»

222.000
384.000 
485 500,
204.000
374.500
296.500

336.500
165.000 
62 500

248.500 
178.600
630.500
478.000
258.000
281.500 
375 000
290.000
419.000
296.500
421.000

1.062.500
1.048.500 
1.367.000

>

26̂ 500
7.500 
»

1*50011.000
»
»
500

3.000
2.500
7.500

1.000 
30.000 
33.500

6.000

26*000
»

»
»

*500 • 
»1.000

1.500»
»

»

3*000

4*500
5.500
3.000
3.000 

16.000
500

i

9*500

20.000

21.000
29.500

19.000
78.500
13.000 
2.500

30.000
20.000
17.500 
4,000
»

41.000
24.000

25.000
24.500
16.500
28.000 

»
>

30.000

326.500
11.500

126.500
51.500

43.500
1.500

33.000 
500

»
48.000

105.000 
6.000
5.0001.000

30.000

41.500
15.500
16.000
41.500

199.000

2.000
9.000

. 1.500
6.000

14.000

26.000

4.000
4.000 

, 5.500
»
500

4.500
12.000

2.500.

2*500
500

13.500

1 . 0 0 0

»

»

2*500
»
»

>
»
»

3*500
>
>
í>
>
»>

2.000

7*009
»

»

1*000

5.000
»

7*500
>
>

1LO00
*

>
»

2=500 
' 1,800

1.709.600
5.766.800
7.864.100 
4.182.900
4.026.400
2.983.600 
2.184.000
1.748.100 
2.396.309
4.185.600
7.251.400
5.499.100
3.648.800 
5.763*300 
2.871.300 
2.983.809 
3.880.700 
4.401.200 
8.745.500

13.069.800
10.385.400
8.360.800 

14.566 500 
16.777.200

Totales, 30.214.900 107.900.000 138.114,900 1.053.900 1.053.900 323.500 9.885.100 9.885.100 156.500 48.000 414.000 1.133.000 108.000 7.000 37,800 | 151.281.700

Madrid 3 de Octubre de 1901.3=11 Director general, Julián Aguil&r*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO  Y OBRAS PUBLICAS

I n s p e c c i ó n  g e s e L e x a l  d L e  l a *  O n a x c i l a *  , c i v i l » .

Relación d e  le» servicies p r e s t a d o s  pea* l a  f i i© r ia  d e l  C u e r p o  e n  f e d o  e l  « e s  d e  la fecha respecto á  la  g u a r d e r í a  f o r e s t a l

gsaBE=s£-»-^'^==£=-------

COMANDANCIAS

Denuncias 
per bu t© 

¡do maderas
y leñas,

.Desmidas 

por corta

do 6rW.es 
y leñas1.

DenancJás 
por extne- 
ofón do Ara- 

too.

Kotetaolo-

Ndmoro de 
dollncaeii-

too por da- 
SSS oa los.

■ I B  IV U N  C I A S
POR GANADO- .PASTANDO SIN AÜTOIISACIÓN» EXPRESANDO EL 

m  CABEZAS Y ESPECIES 1  QUE CORRESPONDEN

i

NÚMERO
TOTAL 

de desmuelas,

TOTAL 
de delincaentes

TOTAL 
de cabezas de 

granado

aaontesy
.iratos, Leñar. Cabrio. V&eaao. De cerda. Caballar, Mular, AmaL

apr ©Rendid os- pastaban sin 

autorización.

Madrid...

|

, -2 > 3 , A 6 i 1 328 ; 110 66 * 14 » 3 48 p 1 .5 3 0

Gtaadalajara... .  •*. - • .. * ¡ 4 p » 7 327 794 63 » » p p 8 > 4 1 ,1 8 4

Segovia...» 3 16 p 1 20 5 .3 4 0  , 405 | p 9 14 p 2 34 85 5 .7 6 1

T o le d o .. . . . . . . . . . . . . . . . 2  . i 1 ¡ a P 3 » »
5 I 10 p .11 9 4 12 26

Cuenca.. . . . . ................... .. 12 1 a 2  : P 22 6 .1 2 2 1*023 ; p P p p P 8 43 7 ,1 4 5

Ciudad R e a l . . -------.••••• ’ 1
4 1 » 7 ; 920 p p » p p 9 8 10 920

G e r o n a .. . , :* .* * . , , . . . . . . . p a P > p p » p p 9 p p

Barcelona.. ¡ »■ a I > ■ P 50 * 9 ¡ P » 9 P 1 » 50

Córdoba.. * . .  * * . .  . * . . .* * I  ]j 1 ;j 2  i 1 1 5 736 136 6 223 11 9 4 15 5 1 .1 2 5

Sevilla,.............. . . . . . . . . .  ^ 3 4 1 i 10 2,996 .2 .,095 563 1 ,2 4 0 34 132 125 5 7 .0 7 6

Valencia,, . . . . ........ ...*•• 23 §■ !■ 14. ¡ 7 49 405 116 p 9 > p 2 12 49 523

Castellón.. . . . . .  . . . . . . . .  [ 2 1 a P > 25 15 » 9 > p p 4 4 40

Pontevedra. . • .. .  ••••*..r » * 1 1 10 .» > P » p > 2 10 »

L u g o .... . . . . . . . . . . . . . . . i ; P » » » > p » P & p p p p p

Corana.. . .  • . . . . . . . .  •••• [ 6 » ¡ 2 1 8.. » 9 D Sf p p 9 8 »

Orense.. . . . « . . . . . . . • «.*| > ^ 1 .¡i » a 1 s> ■! » 9 > » p » 1 1 p

Muesca*. * « . . . . . . .  • •. • • • 1 ¡ » 1 4 : 1 .2 10 1 .4 6 0 804 106 24 88 7 46 32 2 ,4 8 7

lesuel.** . . « .  •. * . .  * . .  * • * 13 1 7  ! .. - 15 . io  ! 105 5  448 ! .1 1 8 » > » 9 . 1 106 45 5 .5 6 7

Z a r a g o z a . . «•••••. i 4 3 3 11- 594 15 2 9 > 4 1 17 12 616

G ra n a r ía ...............................! * p 1 ; 19 Í 615 1,32 p 12 s 6 10 7 . 32 835

Ja é n . *«** * *»* * * i* * • * *«•« 16 14 6 11 p 1 503 674 ’ 19 15 p p » 59 > • 2 ,211

7aJladolid... •• . . » p .» * 9 9 & 9 p p p p »

Zamora......,„ .*** 3 1 2 » 7 1.535 415 63 2 1 p p 1 3 2 0 2 .0 1 6

S a la m a n ca ............. .............. 1 » » 5
I

» 20 9 » S p p 1 5 20

A v ila ... 2 7 2 : 10 e l 2 ,1 2 0i. I
544 9 11 1 p p 29 45 2 .6 7 5

Oviedo.. ................................ i 1 1 1 : 10 119 | p » » P 1 p 6 2 120

l a t a . . . ------------------- . . . . 5 - !! 1 3 25 ¡ 2 .036 : 8 .0 6 9  . ■ 421 9 47 12 26 35 22 18.611

F a le n c ia ,,,. . . . . . . . . . . . . . 1 : 1 » 1 8 .695 1 .8 3 9 73 9 > p 25 p 10 .607

B a d a jo z ,,, , . . . » . 2 7 1 1.315 • 372 213 759 » 1 31 7 2 .6 6 0

G&ceres.. . . . . . . . . . . .  ■. 1 * I .» i  ; » | p 100 12 > » » 2 1 112

L o g ro ñ o ,,, :, . ,* , .: . . , ............ 1 5 5 i » 25. 26:3 1. 1.2 9 . » 1 p 8 7 281

B arg o s... ¡ i 7 . : » 27 ; 593 80 15 ! p 5 1 p 17 41 694

S a n t a n d e r , . , , . . . . . . . . . .  i '1 ■ á 1 ¡, 1 | 13 » > 43 9 > > . & . 10 10 43

S o r i a . . . . . . . . . . >! 1 12 | * 4  ' 20 1 ,252 ' p i p 9 3 1 3 2 1 .2 5 6

Vizcaya. . * ¡ P r ¡ » ■ p p 9 p p 9 A > 9 p > p

Guipúzcoa........... . . . . . . . . .» ¡ y » p " 1 p " 9 w p P P » > p » p

Alava. P > p ,É" > P p p > » » 9 p

Navarra.. 8 5 » P 13 \ > p p > > P 13 18 p

(Norte. L 1 » V v p P p 9 9 » 9 p .»
Caballería, J

f S ur.. . . . . . P P . i 1 p P p » 9 > . P , P . p p

A licante............................ 1 P 1 » ' 2 P p 9 > i 9 2 2  • ;P

M u r c ia . ...... ............. .. * 56 2 5. 66 89 27 P 9 & » P 1 2 96

Albacete................................. 6 8  : » ■» ■45.! 150 ■751 ’ 9 9 ) > P 11 ;47 907

M álag a,. , . . ........... 2 3 4 > 6 263 1.852 25 74 > p :2 : 40 6 2 ,2 1 6

A lm ería............................ .. 1 p > > * ■ 150 70 » » p m3 . 3 3 223

Léri d&¿, . > 2 * p » 2 .7 7 0 166 17 > » p * . 6 1 2 .9 5 3

Tarragona......................... 4 1 14 122 49 p > > p 6 14 171

C á d i z . ......... > » * » 4 ' 531 ! 598 68 3 18 2 31 20 » 1 .2 5 2

Hueiva...................... .... ................. 1 38 6 > 62 9 ■ 38 67 25 » p 1 24 12 131

Baleares.......................... .... p 3 » 360 77 4 61 > p > 3 p 502

C a n a ria s ,..,.......... 6 10 1 6 21 » * 9 » • p > 23 21 p

T otal. , . . . . . . , 144 224 98 75 714 60.286 19 .423 1 .939 2 .447 150 170 227 846 660 8 4 .6 4 2  "

N o t a s .  —  S8 han efectuado además 316 denuncias por infracción á la ley de caza. Del ganado denunciado lo ha sido por segunda vez 102 cabezas de lanar y  239 do cabrío. 

Madrid 31 do Agosto de 10Ol.ssH*y un sello que dice: Inspección gmfflkl U Qmrdw civil.
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CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DE IA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA
FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 18S7

P R O V I N C I A  D E  M U R C I A

NÚ
ME

RO

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
]

CABIDA <
TOTAL

lectáreas I

CABIDA
FORESTAL

leotáyeaa

-  -  ■ i

Montes dei Estado.

PARTIDO JUDICIAL DE CARAYACA

1 Galasparra............... .. Lomas de las Torretas Al Estado.............. . . . . . N.—Con término municipal de Moratalla, mediante el 
río del mismo nombre, y terrenos labrados de par
ticulares ......................................................................... Rosmarinus offici-

E.—Con río Moratalla y monte Lomas de la Virgen, del 
Estado ..................................................................

nalis.. . . . . . . . . . 158 158

S —Con terrenos labrados de particulares................. .
0 .—Con término de Moratalla, mediante el río del mis

mo nom bre...................................................................

2 Idem . . . . . . . .  . Lomas de la Virgen » Idem. . . . . . . . . . .  . N.—Con río Segura y Moratalla ......................................... Pinus halepensis. 473 173
E.—Con terrenos labrados de particulares y rio Se

gura........... ............... ................. ...........................fe) Ui u». • . . . . . . . . . . . .  ........
£>.—Con terrenos labrados de particulares. ......................
0 .—Con monte Lomas de las Torretas, del Estado, me

diante el barranco del Prado..............................

3 Idem ........... *........ Serrata y Cabezo de la Mulata. Idem ............. . . . . . . . . . . N.—Con hacienda El Viso y terrenos labrados de parti- 
Riilarps ...................... Idem ...................... 391 369

E.—Con partido judicial de Cieza.............................
S .—Con río Segura... .......................... ................ ..
0 .—Con río Segura y soto La Boquera, de particular..,.

d Idem ................................. Sierra del Molino Idem N.—Con terrenos labrados de particulares y río Se-
ffiira................................... * - ........................ Hdem 1.879 | 1.879

' E.—Con terrenos labrados de particulares y ríos Segura 
y Ouiüar................. «o 4 jr

5 Idem.......... ........... ....... ..¿ Sierra y serrata del Puerto y  Pe
ralejo. Idem ..................*........... .

S .—Con terrenos labrados de particulares y el coto El 
Llano, de particular, y monte Lomas de los Pérti
gos, del Estado.. . . . . . . .  *............ ........... ...................

0 .—Con terrenos labrados de particulares y  río A rgos..

N".—Con río Segura, cotos de particulares, ferrocarril de

f

Madrid á Cartagena y provincia de Albacete.
E.—Con provincia de Albacete, partido judicial de Cieza 

y monte enajenado por la Hacienda y terrenos la
brados de particulares................. .......... ................. .

Idem ..................... 2.994 2.731

¡1
S.—Con ferrocarril de Madrid á Cartagena, monte Lo

mas de Llobregat de Casa Blanca, etc., del Estado, 
terrenos labrados de particulares y río Segura. . . .  

0 .—Con río Segura............  .............. ...................... *.........

6 Carayaca Barranquieos (Los)........ Idem ................ N .—Con terreno montuoso de particular.......... „ „. Rosmarinus offici- 
nalis............... . •E.—Con terreno montuoso y labrados de particular . . . .  

S .—Con terreno montuoso de particular................
160 160

*7 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cabezuelas (Las), Barranco blanco, 
El Sopalmo, Lomas de la Cañada 
del Catalán y Cuesta de Lorca ...

0 .—Con terreno montuoso de particular.................... .

Idem .......... *.................. . ,N.—Con terreno labrado de particular.. . . . . .  .......... .
E.—Con coto amojonado y terrenos labrados de parti

cular ............................................... .

Macrochloa tena- 
cissima. . . . . . . . 1.372 1.307

S .—Con coto amojonado de particular, ensanche del al
macén de espartos y terrenos labrados de parti
culares ...........................................................................

0 .—Con coto amojonado de particular, carretera de Ca
rayaca á Lorca y terrenos labrados de particulares.

8 Idem................................. Cerro del Carro Idem ................................ N.—Con terrenos labrados de particulares . . . . . .  . . . . . . Rosmarinus offici-
E.—Con terrenos labrados de particulares . * .......... • •.. • nalis................. 600 600
S .—Con terrenos labrados de particulares........................
0 .—Con terrenos labrados de particulares............. ...........

9 Idem............................... . Cerro del Molar y el Hornieo.. •.,. Idem .............................. N .—Con terreno montuoso de particular....... Pinus halepensis. 172 172
E .—Con terrenos labrados de particulares,........... .
S .—Con coto El Moral, de particular . . .  . . . . . . . . . . . . . .
0 .—Con coto El Moral, de particular........... *............... ..

10 Idem •. • • • a». . . .o  •••••• Hervirás. Idem N.—Con monte Umbría y Solana de la Sierra del Gavi
lán, etc., del Estado.... ...................  ................ Rosmarinus offici-

E.—Con monte Llanos de Béjar (Los Enebrales), Casa 
del Vicario, etc., del Estado. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . .

nalis.. . . . . . .  . . 302 274

S .—Con río A rgos................................ ............. ..................... -

11 Idem. *••** . , .*.*•«*•# Lomas del Medio, Los Humeros, 
* Los Cueros, El Saltador y Ram- 

bl i ea a . . . ............ ...................

0 .—Con terrenos labrados de particulares y monte Um
bría y Solana de la Sierra del Gavilán, etc., del 
Estado........... • . . ............................................... . . . . .

Idem .................. .............. .... N .— Con término de Moretella y terrenos de particulares. Pinus halepensis . 2.037 1.151
E .— Con terrenos de particulares - ........ . . ................. ...

S.— Con Rambla de Robledillo y terrenos de particulares. 
0 .-— Con terrenos de particulares y término de Moratalla.

12 Í A  ' ; T m u  f* q  r l p  Í t A V I p a Idem ................... .... N.— Con labor El Entredicho y terrenos de particulares. 
E.— Con coto Palpite y terrenos de particulares. . . . . . . .

S.— Con coto La Junquera y monte La Zarza....................

Idem ....................* >  854 854

43 IdÍAm »  ̂ - - * - Llano de Béjar, Los Enebrales, 
Casa del Vicario y Cueva del
Valero*

0 .—Con terrenos de particulares........................... ...

N.— Con término de Moratalla..................... . . . . . . . . . Pinus halepensis y 
Macrochloa te- 
nacissima.........

E.— Con El Novazo y La Barquilla de particulares, ba
rranco de los Siete Picos, senda de la Barquilla y 
barranco de Mairena............... ....

1,785 1.753

S.—Con terrenos de particulares, camino de Archivel á 
Carayaca y río Argos . . . . .  ........ . . . . . .  . . . .

0 .—Con Las Hoyicas y Umbría y Solana de la Sierra 
del Gavilán, etc , del Estado, y Cueva del Valero, 
de particular. .. ........................... . . . . ............. . . .  — i
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTEN EN CIA LÍMITES ESPECIES

i.
f CABIDA
¡í TOTAL

i. —
[Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hs clareas

14 Cara vaca .*»,***.* * •%»* * Mayada de las Vacas, Loma alta y 
Piedra de los Lagartos., *• • .* ..  * AI Estado,«"••••..»•«• N .—Con terrenos de particulares y camino Rambla del

~ 1i

RnhtediLio............ .............................................................. Pinus halepensis 
y Maerochloa te- 
naeíssima.. . . . .

E Con terrenos de particulares»* .............
S.— Con terrenos de particulares........... . . . . . . . ................
0'» Con monte Los derramadores, de particular,*.. . . . .

822 804

15 ■ Peña Rabia y Calares deMairena. Idem , , . .  • • , . , . * ,  . * ..< N .— Con término de Mora talla...................................... .. Pinus halepensis. 643 631
E.—Con barranco de San Jerónimo........... - ........................
S .—Con terrenos de particulares, barranco de Mairena, 

senda de La Barquilla y barranco de los Siete Pi-
11 ATIfií?* * t i i i, i *«•»•« t « * ...............c

0 . —Con hacienda La Barquilla de particular y terrenos
labrados de particular .........

IB I dem •*• *•* • «.. * * . . .•  - • i Idem - , . . . . .  * •»*. -* * * * * N.— Con terrenos de particulares v hacienda Casa deni * i i.• iChico, de particular.....................................................
E*—Con terrenos de particulares, monte Cuesta del Fis

cal, del Estado, y coto Peña María, de particular . 
S ,— Con terrenos de particulares, partido judicial de 

Lorca y provincia de Almería...........

Pinus halepensisy 
Maerochloa te- 
nacissima.......... L 8I9 1.778

0*— Con provincia de Almería».......................*.......................
r Idem.. • .. • * • • * . • •*., * » * Poyo k 1 s S d as y Cuerda de INI — i nn pAf a no íiophpii m?  ̂ . . . . A . Pinus halepensis. 598 598las \  * * ■ . . . . . . . . Idem, * - -». * * * *.• •...........*

E.—Con coto de particular................. , .....................................
S .—Con camino de Lorca á Huéscar, hacienda Casa de 

Chico y terrenos de particular
0 . —Con coto de particular•*••••••.••••••**•*.***»».»«

18 Idem . . . . . .  . . . . . . . . •  *. • Puntal .ele Bo uira y Los Cale ,, ÍSJ _* nrv fAtí-nAn ac? rl a nn nlinnl nmc Rosmarinus offici- 
n alis...................C1COS. » » * * * * * * * * • * * * E. Con terrenos de particulares 195 179

S .— Con terrenos de particulares......... ................ . . . . . . . . .
Q — Con terrenos de particulares.

19 I rl Idem,. • . , .  *. ......... N .— Con terrenos de particulares......................... ................ .. Pmus halepensisy 
Maerochloa te- 
nacissima.. . . . .

E .—Con hacienda Casa de Enríquez y Balboa, de partí
cula r . . . . . .  . . . . . .  ............... ....................... 317 31?

S .— Con hacienda Hoya de D. Gil, de particular, y terre
nos de particulares*..................... .

0 .—Con cotos Rabo del Lobo y Santuario de la Virgen 
de la Encarnación de particulares............ . . . . . . . .

.20 w, . SiiPi'prfli rile la Zarza • • * * ,,,, •»»» *. • *« Idem.,...— .... . . . . . . . . . N .—Con hacienda La Junquera de particular y monte
Lomas de Gadea, del Estado.......................................

E.— Con hacienda La Junquera, de particular
Maerochloa tena- 

cissima. . . . . . . . 3QÜ 300
S.— Con provincias de Almería y Granada... .....................

1 0 . — Con coto de particular................... .................. .
21 Mein »* *»• * * * • • * • * * * # • # ti ~ h  de Alarcón f  del Campa-

Idem. . • ........... N .— Con terrenos labrados de particulares..............i .......... Pinus halepensisy 
Maerochloa te-E.-r-Con término municipal de Cehegín........................... ..

S .—Con hacienda Hoya de D. Gil de particular. . . . . . . . nacissima........ . 118 118
0 . —Con hacienda Casa de Balboa, de particular............. *

22 n Umbría de la Serrata de Caneja . . Idem ............ . „ N*— Con terrenos de particulares......... .......... .. Idem 288 288
E .—Con terrenos de particulares.............................
S .—Con terrenos de particulares .................................... ..
0 . —Con terrenos de particulares........................... ..

23 Umbría de la sierra de Mojantes.. Idem.. » • •«.* * . » . . N .— Con terrenos de particulares........................................... Pinus halepensis. 1.052. 574
E .— Con terrenos de particulares........................... ..............*
S .—Con terrenos de particulares......................................

24 Idem .«• * »>»• * . • * * * * >* # * • Umbría y Solana de la Sierra del. 
Gavilán,, Pinar negro, Revolea-
■afl rtF'&'Q' TET IP'rt'lf'rtQ

0 . —Con terrenos de particulares y Rambla del Campillo.

Idem N .— Con término de Moratalla. . . . . . . .  .............................. Pinus halepensis y 
Maerochloa te- 
na ni sai m a. . . .  .

E .— Con monte Llanos de Béjar, Los Enebrales, etc., del 
Estado, y Rambla de Béjar.......... ................................. 3.359 2.540,

S .—Con monte Las Hoyicas, del Estado......................... ..
0 . —Con río Argos y terrenos de particulares.......... ..

25 111 . « . . „ Coto—R e a l ,  » * . « *  • Idem.. •. • • • .. N —Con monte Sierra de Burete del Gavilán, de Cehe
gín y hacienda Rompe Albardas, de particular . . .  

E — Con monte Solana de Romero y Jabonero, de Ce
hegín .......................................... *.............. .........................

Idem ............... 742 74?

S .—Con monte Solana de Romero y Jabonero, de Ce-, 
hegín ..................................................................... .............................

0*—Con monte Sierra de Burete del Gavilán, etc., de
p ía  p O ’ í n  .

T otales 23.130 20.450

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  C IE Z A

26 Ricote •  * • ,  •  „ » i Sierra de Rícele ,* * * * * * • •  * * * * * A l Estado. . . . . . . . . . . « • . N .— Con terrenos de particulares............................ .... Pinna h  & 1 a i \ a V>m i a O  A OO 3.398E .—Con monte Lomas de Ricote (parte segregada de este
monte por sus muchos cultivos).............................................................

Xr̂ AilUS Ual6p8IlSlS*> o . 4 o o

S.— Con términos de Villanueva y de Ojós (pro indiviso)
y partido judicial de Muía...................................

0 . — Con terrenos de particulares..................... .......................

T o t a le s . .  . . 6.438 3.398

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  M U L A

27 P lie g o . « . . o . . . . . . . . . . . . Cabezo y Cuesta de Aledo............... Al Estado N — Con terrenos de particulares y camino de Pliego á 
Totana ...................................................................... h O H 420

28 Idem............................ . Pinar (El). . . . . . . . . . . . . . Idem........ ...........  . . . . . .

E .— Con terrenos de particulares. .•...............................
S .—Con término de Muía y terrenos de particulares . . . .  
0 .— Con término de Muía y terrenos de particulares.. . .

N.:—Con terrenos de particulares.............

ir llxub IlcU6p6IlSlS* ¿ k a l

E.— Con término de Muía y terrenos de particulares.. 
S.— Con término de Muía y camino de Pliego á Totana . 
0 .—Con terrenos de particulares y eras y ejidos de 

Pliego........ ......................................................................

Idem.............. 473 444

T o t a l e s ......... 910 864
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES ■PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA CABIDA
W
S'

TOTAL forestal

2  : Hectáreas ;Hectáreas

: í

íPARTIDO JUDICIAL DE TOTANA

29 Ühama...o, . . iTuertatSe Espuña.,......................... Ai ^tfotadn.. . ........ N.—Con Cuenca alta del rio Espuña, del Estado, y divi-
soria de la Perdiz . . . . . Pinus halepensis. 357 357

E.—Con Coto de la Perdiz y divisoria de Ballesteros.. . .
S .—Con divisoria de Campis de particulares....... *...........
0 .—-Con monte Cuenca alta del rio Espuña, del Estado..

i
30 TcÉana jy ¿Llhama.*« Cuenca a^a del .ríe Espuña*^ • • • • • Idem ................. N .— Con divisoria del Morrón de Alhama del Llano de

las tres Carrascas y de los Dientes de la V ieja----
E.—Con divisoria del barranco del Valle, Coto de la 

Perdiz de particulares y monte Huerta de Espuña
del Estado................. .................................................

S.—Con divisoria de Campix y de Peña A partada..........
O.—Con Collado Bermejo, Morrón de Espuña y Collado 

de Mansueta. . • • • • • • . .  .

Idem. 821 821
' —

331 TotajM. - - .  -o - - Casaca ele Al,-querías* • • • .  • • . Idem ................. ••••• N.—Con Collado de los Cojos, divisoria de los Albarico- 
queros y Collado de Ballesteros hasta la de Peña 
Apartada.................. .................................................. Idem ................... .. 507 507

:S

E.—Con divisoria de Hoya Bermeja, coto titulado La Ca
silla de particulares y divisoria del barranco de 
Don Benito....................... .........................................

S.—Con terrenos de propiedad particular.........................
O.—Con divisoria del barranco de Enmedio hasta la cum-

rio Ino A HiQT’iPnrmPPñQ

i T otales . . . . | 1.685 1.685

M ontes de lo s  p u eb los.

PARTIDO JUDICIAL DE CARAYACA

32 ; Ge. . • • Barrancos de Italia, Rincones del 
Gato, Cuchillos de la Labia y 
otros . . . • • « < , • » . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Cehegín. . . N .—Con Rambla de Sahacego, terrenos de particulares, 

hacienda Los Ceperos y camino de Lorca á Bullas. 
E .—Con partido judicial de Muía (por la Rambla del

Aceniche) y terrenos de particulares.....................
S .—Con partido judicial de Muía y partido judicial de

Lorca....... ........... ....................................................... ..
O.—¡Con terrenos de particulares............... .

I i

Pinus halepensis. 2.718 i 2.547

33 Idem . . . .  «•••■•• * * * Cabezos de las Senadas y del Valle, 
Cabecicjo del Trigo y del Horcajo. Id$ísi * *. . . . . . . . . . . .  . #. N .—Con coto La Encomienda y Gilico de particulares...

E .—Con partido judicial de M uja.....................................
S;-r-Con terrenos de particulares y partido judicial de 

Muía................. ............ ................................................

Pinus halepensis y 
Macrochloa te- 
nacissima.......... 518 484

O.—Con terrenos de particulares y partido judicial de 
M uía....................................  ..............................

3í I d e m . . . ---- -- • Rambla de Gilico y los cambrones. Idem . . . . . . . N.—Con terrenos de particulares, coto Pinar Hondo, río 
Argos y Rambla de Facín .......................................... T d o m 3.415 3.415E .—Con terrenos de particulares, río Quípar, coto Gilico 
y hacienda Florida de p a rticu la r... . . ; ..............

■S.—Con hacienda Encomienda,, de particular, terrenos de 
particulares, hacienda Albaidosa, coto Javalina y 
terrenos de particulares.. .  • • .................

Roeldas (Las), Cabezo Apedreado, 
Serrata del Corral y Las Reñas.

O .—Con terrenos de particulares.......................................
35 Id e m .. ................ .. •**’ *

Idem ................. N .—Con terrenos de particulares y hacienda Fuente de 
lavar de particular............................................. . T  r l  o t n 698 698E .—Con terrenos de particulares y monte La Hoya, Los 
Partidores, etc., de Cehegín.................................

36 Idem . ...............................

i
Sierra del Burete, del G avilán,

S.—Con hacienda La Hoya y terrenos de particulares, ca
rretera de Caravaca á Murcia y arroyo de Burete. 

O.—Con carretera de Caravaca á Murcia y terrenos la
brados de particulares..................... i,.....................ILoma de la Rambla del Medio y  

ctfefl Molinero................................. Idem. • • » . . • • . . .  . . . . . . N.—Con terrenos de particulares, hacienda El Quemado, 
arroyo de Burete y carretera de Caravaca á Murcia.

*

Idem........... . . . . . 2.272 2.27?
E .—Con carretera de Caravaca á Murcia, arroyo del 

Padre-pecador, hacienda de Rompe-ajbardas, mon
te Coto-Real del Estado y camino de Valdespino .. 

S-—Con terrenos de particulares, rambla de Sahacejo y
hacienda El Máleconcillo ........... .....................

O*.—Con terrenos de particulares, término municipal de 
Caravaca y cotos de particulares................. .............

37 I d e m . . . . ......................... Sierra ^  g u ip a r y Umbría del
Idem ................ ............ N. —Con terrenos de particulares......................... . . . . . 634 607

, E.—Con hacienda Las Suertes,; El Paraíso y La Hoyaleja 
y terrenos de particulares......................................

S.—Con terrenos de particulares y cotos El Robledal v la 
Hoya de D. Gil................... .............. ................... ..

3S Idem........ .. Solanas de Rowero y Jabonero, O.—:Con término municipal de Caravaca.. . .  • . . .Las Hoyuei &ssy «Cabezos del Con
de y de las C Idem N.—rCon monte Coto-Real del Estado y terrenos de par

ticulares............................................................... T r l a m  ' 636 625
E .—Con terrenos labrados de particulares y hacienda La 

Jabonera .................................. ......................
l U C U l .  • « • « • • • • • . •

S.—.Con terrenos de particulares, rambla del Sahacejo y 
hacienda La Jabonera... ...................... .

O .—Con camino de Valdespino...................... ..................

' T o t a l e s . . . . . 10.891 10.648

PARTIDO JUDICIAL DE CIEZA
' * ¿

39 j Abarán. . . . .  . . . . . .

i

Sierra del Lloro Q del-Oro.» ..»*••• Al pueblo de A barán.. * •

. . . . . . .  . i
■ *

N .—Con término municipal de Cieza............................... .
E .—Con terrenos de particulares..................... .................
S.—Con término municipal de Ricote y terrenos de par

ticulares................... ....................... ............. .
0#*-.Con terrenos de particulares y término municipal de

■ RiOOte (MMMlt*.»»*' . !  MgUMMMMIMMMMIl

Pinus halepensis. 1.82-7 : 1.627
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TOTAL

Hectáreas

CABIDA
forestal

: Hectárea

40 Abarán.............. A l pueblo de Abarán ..,. N*—-Con terrenos de particulares*...................... . Pinus halepensis. 4.758 4.189
E,— Con terrenos de particulares y términos municipa-

1p¡r fifi l^oTtiiTifi v  Itimilla * ....... .. •
S.—Con término municipal de Blanca y  terrenos de par-

¡ fien lares»...............................................................
' O**— Cotí terpfliioíí ñp¡ nfirfciculftrés*

41 r  La Na vela, El Solán, La Muela }
Montero. * * * • * * * * * * * • * * * * * *»« ; A l pueblo de Blanca* * * •i; N .—Con término municipal de Abarán y  terrenos de par

ticulares *. •. - ................ .. • Quercus i le x .. • • • 843 834
E .—Con terrenos de particulares. . . . . . . . .  * ........... .

ji S .—Con términos municipales de Ulea y O jos......... .......
0 .— Con río Segura, terrenos.de particulares, camino de 

; Blanca á San Roque, pueblo de Blanca y camino
¡: ' d e  Abarán ................... .

42 Idem * * • * * • * * * * • * * * * - -« Sierra .rlp !#i pila ""i„,,. „ , 1 Idem • • * *.* '.* .*  • ••* • * %*. M r ¡ o i i  tfiriTlino T)iiiníptnftl Hp Áharári Pinus halepensis. 2.010 1.872
E.—Con término municipal de M olina.• .^*

i S .—Con terrenos de particulares......................................
43 Almorchón, El Peñón de Antonio, 

Majadas de las Vacas y Cabesm  

de la Alameda* % • •* * * .*~*...» * . , ,  *

' 0*—Con terrenos de particulares..................................

A I pueblo de Cieza. * %««• N .— Con coto Barranco de Mota y  los Gargantones, te
rrenos de particulai e  ̂ camino de Losares.. . . . . .

1 E .— Con monte Umbría de id Herrada de Cieza................
S»— Con montes Solana de Id Herrada y Cabezo del M o

linero, barranco del Lobo y terrenos de particu
lares . ...................................................... ....................

Idem 894 891

O1.— Con coto Cabezo-Negro, monte Los Losares y  Sola
na de la Palera de Cieza y coto Barranco de la 
Mota y los Gargantones..........................................

44 Idem. * * <i<. • . « • « * » ,  a« « i , Atalaya, Castillieo, Molinero, Ca
rrasca j  Paredones. . » # * , « . Idem * A * .  * * * * * * * * . . . . . .  * N .— Con carretera de Muía á Cieza y  caminos antiguos 

de Muía á Cieza y de la huerta denominada El Es
trecho. . . . . . . . .  .......................... ............................ Rosmarinus ofñei- 

nalis . ................. ....
„ E.— Con camino viejo de Cieza á Abarán y  terrenos de 

particulares.................... ........................................
064 606

S.— Con termino municipal de Abarán y  monte Sierra 
del Oro de C ieza.......................................................

í
0 .— Con monte Sierra del Oro de Cieza y  terrenos de 

particulares...................... .......................... ..........

16 1 Lcfe Losares f  Solana de la Palera*; Idem •. - * * •••*** • . . . .  *. N .— Con río Segura y  acequia de riego del citado r ío . . . .  
E .— Con terrenos dta particulares y  coto Barranco de Mo- 
- l i. Ia Y los Gargantones por el camino de Cagitán ... 
S.— Con monte El Almorchón de Cieza y monte Cabezo- 

Negro, de particular.................................................

Pinus halepensis.* 550 507

1 0 .— Con partido judicial de Caravaca........... ...................

I I Iflpllfll) . 9 . KI Pigpr^ho y  sus vfnrttantPft»*. . . . 1 Idem. •. * • •.* •. • • • * • . * *. N .—Con provincia de Albacete y  partido judicial de 
Y ec la .. ...................... ................................................. Id em .................. .. 2.204 ¡ 1.800

'
E.— Con terrenos de particulares v  camino de Cieza á 

Jumilla........................... .................. .........................
S . — Con terrenos de particulares . .  * .................................

~ O*— Con carretera de Madrid á Cartagena ....................................

1 7  1 IMIP'Wl . . . 1» _ - . - m <. . 1. 1» _ i Riiprr» «fifil Orfi . * . . « . .  * » . . . .  . < . . Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . N . — Con camino del campo de Cagitán, terrenos de par
ticulares, La RamMilla y  coto Las Serratas, de 
particular*......... .................... ................................. Idem 1.083 963

E.— Con mo te Atalaya, etc., de Cieza .............................................

S.— Con térm no municipales de Abarán y  de Ricote y  
coto Fue te del Rey, de particular..................

4 8  1 fiera  • • * • * * • * *  • • i» «i • » ' • « Sel ana y Umbría del Gabeio áel 
Asno * ■ * * • • ■ . . n rn i * * ■ »  » . '«1 » • • *1 . ;

O.—Con coto Fuente del Rey y  camino de Cagitán,. . . . .

Id em ............. ..... . N . — Con provincia de Albacete .............. ................................................. *Idem . . . » * ............ 1.937 1 931
E - — Con coto de particular, ramblas del,Puerto y  Amar

ga y terrenos de particulares— ............................................

S.— Con terrenos de particulares y  monte vendido por el
Estado, hoy de particulares .....................................

0 .— Con partido judicial de Caravaca. .............................................

m IffjP'TTI . .. . m . <• « Umbría de la Herrada * • * » • * » * • . * Idem. #•*.• . .  «-**•* ._____ N .—Con acequia-nueva del río Segura y  terrenos de par
ticulares MacroeMoa Lena- 

cissisna. *." - E.—Con monte de particulares............ ■........... 331 331
'■ •*- h ... >> S.— Con monte Solana de la Herrada, de particular.***. 

0*—Con monte El Almorchón, etc., de Cieza .............

SO Fnrtnna ....................... ... Barranco1 del, Béán» * *  •■ * * * * • *• * * * * A l pueblo de Fortuna1. . N .*—Con término municipal de Abarán y  Jum illa...........
E .— Con montes Cabezo de los Ciervos y Puerto de 

Arriba, de Fortuna ........... ............. .....................

Pinus hal epensis. . 230 230

S.— Con monte Cuerda de la Vereda, etc., de Fortuna...
0 »— Con monte Fuente del Galán, de Fortuna.'.......... • •

51 ríihfl7n de los Ciervos Idem . . . . . . .  - _________ N .— Con término municipal de Jumilla............................
E.— Con monte Cueva del Cerro de la Monja, etc., de For

tuna».' *. •. * .................................................................

Id e m ...................................... 229 229

S.— Con terrenos de particulares y  monte Puerto de 
Arriba , etc* < de Fortuna.. . .  • • • • .................

0..—Con monte Barranco del Deán, de Fortuna............ *

52 W í im  . ........ Cabeza del Sastre.. * * ............ Idem ........... .. N .—Con terrenos de particulares y  Rambla de' Hoya 
Hermosa........ ...................................................... ..

l ;

Id em .................... 918 901
E.— Con término municipal de Abanilla.>................ .
5 .—Con terrenos de particulares y  camino de V illa  H e r 

mosa----- ---------- ......................... . ............... .
, O .-—Con caminos de las Peñas y  de' las Sierras y  terre

nos de particulares......... .................

53 W o m  . . . .  . . . . Cerro de las Carboneras.. * . . . . . . . Id em ......................... .. N .— Con terrenos labrados de particulares.............% .... Idem ................. 100 95
E.— Con término municipal de Abanilla.............................
S.— Con terrenos de particulares........................................

54 Idem . • . . * * * • * • * * . . • • * • Cuerda del Cerro de la Monja y
0 .—Con terrenos de particulares................. ................................

Cerro del Toconal. • • • • ......... .. Idem ............. .. E.— Con término municipal de Jumilla. . Idem . • .. 238 209
E.— Con término municinal de Abanilla*... . .  ...............
S.—Con terrenos de particulares.......................................
0 .—Con monte Cabezo de los Ciervos, etc., de For

tuna. .
55 Idem Cuerda de ia Vereda, Barranco de

loa.Sapos y  Cabezo de la Cabra. Idem ....................... N .—Con Barranco del Deán y  Puerto de Arriba, etc., de 
Fortuna............. %...................................................... Idem .................... 354 322

E.—Con monté Umbría del Cerro, etc., de Fortuna y 
terrenos de particulares...................... A .........

S.— Con terrenos de particulares...................* ....................

0 .— Con monte La Solana, etc., de Fortuna.

56 ■ Idem. Cuevas de Solíns . • • » * * • * * * * . * • • * Idem .. « , ., * . . . . . . . . .  • N .— Con terrenos de narfimlarpes Thymus vulgaria* £16 £02
E.— Con terrenos de particulares.....................................
S.— Con terrenos de particulares y  Rambla de Solíns.,.. 
0 .—Con terrenos de particular y Rambla de Pantalar*. •
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55 ilectáreas Ilectáreas

57 Fortuna.......... ................ Fuente del Galán............................. Al pueblo de Fortuna. . . N .—Con término municipal de Abarán.......  • Pinus halepensis. 279 279
E.—Con monte Barranco del Deán, de Fortuna........ .
S.—Con monte Solana de Fortuna.......................................
0 .—Con término municipal de Abarán..................... .

58 Idem.................................. Puntales de Sánchez. Idem...................... . N.—Con terrenos de particulares-..................................... .. Idem ••••• » . . . 217 172
E.—Con término municipal de Abanilla.............................
S .—Con monte Umbría del Cerro, etc., de Fortuna......... *

' 59 Idem. « . . .  . . . . . . ............ Puerto de Arriba y Cabezo de 
Turra.............................................

0 .—Con monte Puerto de Arriba, etc., de Fortuna..........

Idem . . .  .*.••••••••••• N.—Con monte Cabezo de los Cierzos, de Fortuna, y te
rrenos de particulares.......................... ...................... Idem 410 440

E.—Con terrenos de particulares y monte Puntales de 
Sánchez, de Fortuna - ................................................

-
S.-—Con monte Umbría del Cerro, etc., y Cuerda de la

Vereda de Fortuna...................................... ...............
0 .—Con monte Barranco del Deán, de Fortuna...............

00 ídem ........ ..................... Serratilla de Fuente Blanca. . . . . . Idem ......... ........... . N.—Con monte Cuerda de la Vereda, etc., de Fortuna y 
terrenos de particulares........... .................................. Thymus vulgaris. 48 48

E .—Con ténsenos de particulares.........................................
S.—Con vereda de la Garrapacha á Fuente Blanca y te

rrenos de particulares................................................
0 .—Con terrenos de particulares........................................

61 Idem .......................... . Sierra del Lugar ••••.............. Idem ............. * . . . . . . . . . N.—Con terrenos de particulares........................................
E .—Con terrenos de particulares y Rambla del Pan- 

talar.................................................................................

Quescus ilex . . . . . 525 492

S.—Con terrenos de particulares y Rambla del Pan- 
talar... .................................................................... ..

0 .—Con término municipal de Molina...............................

62 Idem ••••••• Solana (La)...................... Idem N.—Con monte Fuente del Galán, etc., de Fortuna......... Idem ...................... 350 318
E.—Con monte Cuerda de la Vereda, etc., de Fortuna . .  
S.—Con terrenos de particulares y Barranco de los Cal

dereros ....................................... ....................................
0 .—Con término municipal de M olina...............................

63 Idem .................... Umbría del Cerro del Mojón y Ba
rranco del Infierno««••••;»• . Idem ................... N.—Con montes Puerto de Arriba, etc., y Puntales de 

Sánchez, etc., de Fortuna.......................................... Pinus halepensis. 274 273
E.—Con término municipal de A banilla ......................
S.—Con terrenos de particulares y  monte Cuerda de la 

Vereda, etc., de Fortuna.............................................
0 .—Con monte Cuerda de la Vereda, etc., y camino de 

Jumilla..............  ..................................................
64 O íos v Villanueva . . . . . . Cajar (El) ................................ . A  los pueblos de Ojós y 

Villanueva................... N.—Con término de R icote........................ Herbáceas. . . . . . . 527 511
E.—Con terrenos particulares.............. ..
S.—Con terrenos particulares.............................................
0  —Con cumbre de La Solana del Cajar........ .

65 r̂ fYrfmfiC! v  . . . . . . . . . . . . . . Idem N.—Con terrenos de particulares,................................. ... Thymus vulgaris- 479 479
E.— Con terrenos de particulares.......................................
S .—Con terrenos de particulares...................... ..
0 . — Con terrenos de particulares.

66 Idem ................... .. Solana (La).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................... .. N.—Con término municipal de Ricote y monte El Caja]
 ̂ / .. . de Ojós y Villanueva ..........................................

R -—Con mnnt-p Rl dfliar dfi O iós  v VillflDUéVflit ••••••• 8
. Idem. .................. 490 487

S Rnn fprr finos dp n a r t i c u l a r f i s . . <
O ——Cnn térm in o m unicinal de R icote .

• T otales . 23.015 21.238

67 Lorca. Barranco de la Cadena, Cumbres 
y  Vertientes á la Hoya del Ser- 
valejo, Collado de los B o lo s .. . .

Cabezo del Madroño ..• • • • * ......

PARTIDO JUDI

j Al pueblo de Lorca... . . .

Idem . . . . .  • .............. . •

CIAL DE LORCA

-/M —Pnn fprrpnns dfi nprtípnlflpfis. Pinus halepensis.

Macrochloa tena- 
cissima

Pinus halepensis. i

851 768- 

163 163

3.740 3.651

37 30 

324 324

459 429

2.588 2.378 

482 481

68 Idem ........................... ...

TT —fnn tp’pppnns dp. ■nnrtip.nlflpfis
Q _pAri t.prrpnos dfi nnrfcifvnlarfis
O -_f!rvn tfirrftnos dfi narticularfis. »*••••*•«*•••»«•••»••

N.—Con Barranco del Madroño...........................................

69 Idem .............................. .

Cabezo de Tirieza, Fontanares, 
Siérra del Gigante, Sierra de la 
Culebrina, Cabezo y  Barrancot Idem ................................«j

E.—Con terrenos de particulares.........................................
C _pnri tarrpn fies dp na rHp.nlflTAR

' N.—Con labores de particulares y Rambla del Saladillo.V
E.—Con terrenos de particulares......................................... 1
S.—Con camino de Vélez á Muía y  terrenos departicu-f

70 Idem . . . .  . . . . . . . . . . .

de los Machos, Cerro de la Al-/ 
barda, Collado del Carril y  Peñai 

i fífil Almirfiz.«••••••**••••••• ••]
0 .—Con provincia de Almería y labores de la hacienda j 

k La Culebrina.......................

La Fuensanta.....• »• • • «............. Idem ....................... . N .—-Con hacienda del Marqués de Pinares.................. .. Macrochloa ter ia-

T lonn Ha loo nt»Q C! - _ _ _ ^ Idem

E.—Con camino de Vélez á Muía....... ............................. cissima..............

Idem .« » .  . . . . . .

IplIUllUb Uvj lcl Uaviviiua uui v îgauuv ••••••• • •
A PAn fAuronna fin la TlflAlPridfi flfil Gifffllltfi.U*~v-<011 IcrlBUUb Uü lcl uciuiiuwua uvi !♦••*•••*•

N .—Con terrenos de particulares..........................................71 Idem ..................................

QJpppO r\ £kl Pni fpp .......... .. . , a A * Idem ........* *........... ..

E .—Con partido judicial de Totana y terrenos de par ti-
pul a rfift . .  . .

Q C'n-n tArrpnnQ ríe tí articularesÍ3 r ""* * Vrtt.i p | IU11 CJ.1UO uo uní kjujuahj; ou . . . . . . . . . . . . .
a  ^.rATi tprrprins de n a r t i c u l a r e s . . . . . . . .

N.—Con terrenos de particulares............................. .. 1 Idem . ............

- Sierra de Pedro Ponce y Morras 
de Ciller Idem

E.—Con terrenos de particulares................ ........... .............
O _tarron nts rl p nfl t tlP.nl rPS. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

N.—Con terrenos de particulares y  partido judicial de

n { T J -  ___ C  y-\l rl A UnnQT’Pn hlft - - Idem •••***»•»*•»•««*••

Idem .. . . . . . . . . . .

Idem ,..'..................

"VíOIl pariiuu» J uuiüJcii uü íYiuia •*••••*•••••••♦♦ €>••••*
o .—oon terrenos ae pmuuuiaiü»♦

— t̂ ion terrenos uo p«i nuuiaica*

N.—Con tierras de vecinos dé Zarzadilla................. .
E.—Con partido judicial de M uía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S.— Con coto de Casas Nuevas, fincas de Marsilla y labo

res de Moya y vecinos de la Zarzadilla....................
0 .—Con labores de Moya y vecinos de la Zarzadilla I I
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Hectáreas Hectáreas

55 j Lorca. .* .«• ...• «•».......

'

Vertientes al Barranco d© ka Lo
beras y Rambla del Sale

Al pueblo ele Lorca».» . .
N,—Con labores de particulares.........................................
E,—Con..hacienda del Marrajo, de propiedad particular. 
S.— Con Rambla del Salero y bancales pertenecientes á

los Merlos............................................... •............ * ♦
0 „7~Con labores de particulares........................... ............

Macrochloa tena- 
cissima. . . . . . . .

T o t a l e s .........

40 40 

8.684 8 264

76 M u ía .............. . . . » .»«.*» Carrizales y Peñarrubia** .*••••**

■ PARTIDO JUT

Al pueblo ele M o la . . . . . .

»I0IAL, DE MULA

N.—Con terrenos de particulares.................... .................. Pinus halepensis 

. Idem. ..................

1.045

1.370

518

5.236

1.045

1.370

518

4.838

77 1 IrlAm......... . Sierra de Pedro Pon ce. * *. • * * * * * *

, E.—Con terrenos de particulares.................................
S.—Gon terrenos de particulares y partido judicial de 

Totana........................................................
O Tiñt* tifio md ífiifll do Lopcfi * •••«**•••»«»••••••••

Idem . . . . . .  *____ . . . . . . . i N.:—Con terrenos de particulares......... .

78 1 Idem.. .•*•••••». *..»• . • Solana de Beto. . . . . . . . . . .  * * .. *. Idem.. . . . ------- . . . . . . . . . .

E.—Con terrenos de particulares......................................
S Con terrenos de particulares..• * . . . . ......... .
O. Con nartidn iudinial de Lorca... •

N.—Con partido judicial de Cieza y tierras de particu

7̂ í  l*lí; fXYTTI Umbría de la Sierra de España*.. Idem....... ...

lares................................. .................................. ..
E Con monte La Salina de particular... ............. .

Idem....................

Idem....................

S Con terrenos de particulares.................................
0 . — Con terrenos de particulares................ ....

N.— Con terrenos labrados de particulares.......................

E , — Con terrenos de particulares . ........................ .

T o ta le s .........

S — Con partido judicial de Tó tana...........................................
0 . — Con partido judicial de Lorca y terrenos de particu

lares .................................... .............. ............................ ....

8.169 7.771

PARTIDO  JU DICIAL D E  TOTANA

80 A 1 Koma SippFfi de*Esnuña . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Al-hama . N.-r-Gon partido judicial de Muía.................. *.......... . .. Pinus halepensis 4.524 3.144
fT —flnn tprrrpnos dfi DartinulQrfis
S Con término municipal de Totana*
O. Con término municipal de Totana.

81 Totana .•.«••••o..*••». Cabezo Gordo, Los Picarios y Sie
rra de Chichar........... ................ AI pueblo de Totana.. . . N .— Con término municipal de Aledo, terrenos de parti

culares y camino de Totana á Carayaca................ Rosmarinus offi-
E.~ Con terrenos de particulares ........................... .
S.— Con terrenos de particulares y partido judicial de 

Lorca ........................ .......................... .. .................

cinalis i.......... 2.198 2.058

O.—Con partido judicial de Lqrea y término municipal 
de Aledo.. . . . . . . .  * *............................................

82 Idem »**•••»•• ...*•• . Cabezo de la Rendija Idem......... . .......... N.—Con monte Coto de Santa Eulalia de Totana............ Idem............. . *167 167
E .—Con terrenos de particulares . . . . . . . . . . . ............. .
S .— Con terrenos de particulares.................. .................
O.—Con término municipal de Aledo...................... .

83 Idem. ••**.**»••• . . . . Coto de Santa Eulalia.. ............. * • Idem . ».......  . . ........... N.—Con monte-Siérra de Espuña y sus vertientes de To
tana. ............... ............................. ........... Pinus halepensis* 237 233

E .-C on  ensanche de las Balsas denominadas de los
Murcianos y terrenos de particulares .....................

S.—Con terreno pertenecien te i á las aguas de Yechar y
monte Cabezo de la Rendija de Totana............ .

O.—Con término municipal de Aledo y terreno de par
ticulares. ........................ ................................. .

8 4  ! Tflpm . . . . . . . . . . . . Sierra de Espuña y sus vertientes. Idem.......................¿....... N.—Con terrenos de particulares, partido judicial de
Muía y término municipal de Aihama........... .

E.—-Con Término municipal de Alhama y terrenos de 
particulares...............................................................

Idem .................... 5.760 4.573

<
S.—Gon terrenos de particulares, monte Coto de Santa 

Eulalia de Totana y término municipal de Aledo.. 
O.—Con terrenos de particulares y coto El Pinillo de 

particular................................................................

85 Idem ..  ......... ' .............. Sierra y Llano de las Cabras. . . . . Idem........ . . . .  ........... N.—Con partido judicial de Muía..................................... Idem» • 1.387 935
E.—Con terrenos de particulares . ............¿ .
S.—Con término municipal de Aledo .. ......... ...........
O.—Con partido judicial de Lorca................. .

86 Idem........... ».*.•* Sierra de Tirieza.......................... Idem ............................. N.-—Con terrenos de particulares. •«.•••* « Rosmarinus offi- 
cinalis1 . .. * .E,—Con terrenos de particulares............... ...................... 176 176

S. — Con terrenos de particulares......... ............................
O. -  Con terrenos de particulares y término municipal de 

Aledo...................... .......................................

- T otales . . . . 14.449 11.286

PARTIDO JUDICIAL DE YECLA

87 T u n m i l l a . . . . . . . Gavilanes....................................... ! Al pueblo de JomilJa N. -C on viñedo y terrenos de particulares y término de 
Yecla .................  ................................................ p.jnnq hfilonorícía Q3Q Q3Q4 Er--Con término de Yecla, y terrenos de particulares.. 

Sí.— Con viñedos y terrenos de particulares......................
c U l u D  U a i tJ U t J l J f c l D  • yoy tJÚAJ

88 T 1 Lomas de la Solana de la Fuente 
del Pino , , . , ..........* .................. ..

O . — Con viñedo de particulares........................................
Idem N . í— Con viñedo de particulares y  término de Yecla.......

E . — Con término de Yecla,viñedo de particulares y ca
rretera de Yecla á Jumilla.......................................

S.— Con carretera de Yecla á Jumilla............. ...... ............... ..

í  r? o m 60 60

O.—Con viñedos de particulares.. v .
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lectáreaí
89 Jumilla. . . . . . . . ......... Pedrera (La) , ................................ Al pueblo de Jum illa. . . . TsJ —don viñprln^ v labfvppci río nflTHpnlavPCí Pinus halepensis. 733 707E.—Con viñedos y labores de particulares........................S.—Con terrenos de particulares......... ......................O.—Con cotos denominados Montesinos y casa del Rico, de particulares............... ...................................... .•
90 Idem ................................. Ragica de Enmedio............. . N.—Con terrenos de particulares.. . ......... ....................... Tflem . ................ 2.314 2.166E.—Con cotos y terrenos de particulares............. ............

91 Idem, .. . . . . . . . .  e. . . . Sierra -de la Cebuchal, Solana del Sopalmo, El Hornillo y Sierra Larga .......................... .

S.—Con coto de particulares, Rambla de la Raja y terrenos de Capellanías de particulares.............O.—Con terrenos de particulares y vereda de ganados...
Idem ....................... N.—Con olivares y viñedos y terrenos de particulares y Sierra Santa Ana de Jumilla................... ............. 1 rl pm 6.728 6.534E.—Con vereda de ganados y terrenos de particulares .. S.—Con cotos y terrenos de particulares y partido judicial de Cieza............. .................................................O.—Con terrenos, olivares y viñedos de particulares.. . .

9 9 Idem Sierra del Rnev .. Idem N.—Con labores y viñedos de particulares............... . Idem . . . . . . . . . . . . 1.206 1.201E .—-Con término municipal de Yecla.....................S.—Con terrenos y viñedos particulares y camino..........0 .—Con tierras y olivares de particulares..................
-93 Idem......... ................... Idem . . . . . . .  . . . . . . . . . N.-—Con viñedos de particulares......................................... Idem.............. . 584 548.E .—Con término municipal de Yecla y viñedos de particulares ...................... ..... .......................1 S.—Con viñedos, olivares y labores de particulares.......O.—Con labores de particulares • • • • .• • ......... .94 I d e m . . . . Sierra de las Cabras y La, Hermana. ................... ...................... Idem .............................. N.—Con coto denominado de Montesinos, terrenos y viñedos de nartieulares....................................... .. Idem ... .« « c ,.» .. íf, 1.548 1.466E. Con viñedos y labores de particulares... . . . . . . . . . . .Q Con terrenos v  labores de nartieulares . . . . . . . . . . . . .0 .—Con término de Hellín (provincia de Albacete) . . . . .
95 Idem Idem ....................... . N.—Con terrenos y labores de particulares y término de Yecla...............  .......................... .............................. Idem 4.424 3.942E .-C o n  labores, viñedos y olivares de particulares.......S.—Con labores, viñedos y monte La Raja de par- fcieulflrO.—Con terrenos de particulares, Cabezo de la Rosa de Tnmilln v noto dpi Salero de Darticular* •••••••«•«
96 Idem r ..  s. . . . . . . . . . Sierra del Molar y Sierra LaTienda ••••••••••••  •••*•••••• Idem . . .  . . . . . .  . . . N.—Con labores de particulares. Idem . . . . . . . . . . . . 4.110 3.819E Con labores de nartieularesS .—Con labores y terrenos de particulares y camino del Rineón . . . .
97 Idem Sierra del Picarcho y Las Mora- O.—Con término de Hellín (provincia de Albacete)........

tillas . • i • . Idem . . . .  « t .« ...<»•••* JL—Con labores y viñedo de particulares............. . I d e m .. 1.414 Y 082E Con labores y viñedo de particulares..S.—Con labores de particulares y término de Cieza........O.—Con término de Hellín (provincia de Albacete)
98 Idem Sierra de la Pila Idem ........................ . N.—Con labores y viñedos de particulares...................... Idem ........... . . . . , . 1.018 944E.—Con término de Abanilla (partido judicial de Cieza). S.—Con término de Fortuna (partido judicial de Cieza). O.—Con térmimTde Abarán (partido judicial de Cieza)..
99 TI Sierra de Santa A na.. ............... •. Idem N.—Con terrenos de particulares, i ..................... ............E.—Con terrenos de particulares y monte Sierra del Ace-buchar, etc., de Jum illa.......................S.—Con terrenos y cotos de particulares ..........................

Id e m ,................... 1.788 1.752

O.—Con lerrenos de particulares. . . . . . . . .........
1001 T  r lo m Singla y Peña Roja ................. Idem .......................... N.—Con labores y viñedos de particulares .......................E.—Con término municipal de Yecla y labores de particulares .............................

, Idem 816 816

S.—Con labores de particulares................. ................O.—don labores v viñedos de nartifiiilares101 Idem »*••••• Solana de la Alquería y Umbrú de los Gra j os.•••»••••••.•••••«
i
> Idem »v • N.—Con labores de particulares................................... Macrochloa ten&-E ——Con olivares v viñedos de nartieulares.. . c issim a... . . . . 190 190S .—Con viñedos de particulares................ ..............O ——drtn lnhnEPQ H p  nnT’tlpnlíirPcí . „

T o t a l e s . . .  . . 27.672 26466

Montes de Establecimientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de les acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Portugal, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 42.879 pesetas un céntimo.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en losmismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción. .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición. #
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ; adjudicación en pública subasta de ios acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Portugal, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serár desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, eñ pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.^

• (Fecha y firma del proponente,}
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de pep- ' 
tiembre de 1901, esta.Dirección general ha señalado el día 13 * 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de las carreteras de San Juan del Puerto á Cáceres y 
de Puerto de Santo Domingo á Jerez de los Caballeros, du- 
mrate los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Badajoz, cuyo 
presupuesto de contrata es de 23.323 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios 
mismos días y horas. . ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto ¡mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
" Madrid 7 de Octubre de 1901.= El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últimó 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de las carreteras de San Juan del Puerto a Qácares 
y de Puerto de Santo Domingo á Jerez de los Caballeros, du
rante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Badajoz,, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de la, dispuesto por Real orden de, 17 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra paranqnser- 
vación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, du
rante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Badajoz, cuyo 
presupuesto de contrata es de 17.270 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien-, 
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.  ̂ #

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico ó.en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á* cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. ' . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ultimo 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, 
durante los años 1902, 1903 y 1904, provincia de Badajoz, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añ^da alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

, - • r r- ; V ’. . ■'» • ■ _ ■ ■ ■ ' • . .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto .. 
é§ l i íl l , imita Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo lian «luí Notieutore, á las trece, para la adjudicación en
piiitilÍiIííi iiiiiihuta di lililí acopios de piedra para conservación de 
la emmlmu i» itt ¡Pitieíói de MonoVar al confín de la previa-., 
cía, du ru to  lee éúon úe 1902,1993 y 1904, provincia de Ali
cante, rnijnfli fiiriijiiiipiiiwtrj' de contrata m de 13.772 pesetas 10 
céntima*. 1 , - ,

La subasta ja  celebrará cu ta i temimos pievemdos por la
Instrucción i® 11 de S«flli8íittlfíHÍi US0* cu Madrid, ante.la.
Dirección getusxai de Obras públicas, situada en el local q̂ue 
ocupa el M í ni ,1 jr 10 rf a A f  r í c i  1 í ¡u r i # I n d mu tf i a * Comercio y 
Obras públicas, h a lln éo si de nuaifleetft# f  ara ém sm m m m  
del uúblico, el presupuesto* eendielouee j  planos correspon-

¿¿entes, en dicho Ministerio y en el Gobiérne civil dé Ja pro
vincia de Alicante.

ge . admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente deJ Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fechat hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Xas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel seMado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico ó en efectos de la ‘Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida; 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo-entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conserva ció a de la carretera de la estación de Monóvar al 
confín de te provincia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi- 
thó mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Játiva á Alicante, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de con
trata es de 34.973 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público? el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes? en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

S« admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obraé piíblicss, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
dé la decha, hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber balizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de M frauda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .....,

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de ía carretera de Játiva á Alicante, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Alicante, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes lie Noviembre, a las Doce, p?ira -la adjudicación en
Íiública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
a carretera del Alto de las Atalayas á Murcia, durante los 

anos de 1902, 13 3 y 1904» provecía de Alicante, myo presu
puesto de contrata es de 41.tíj 8 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid., ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos' co'rrespon -' 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante,

Se aitmifcíran proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras oúblícas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
déla fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, en los 
mismo? Mas y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, zu 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y m eantidad que ha de consignarse previamente coma garas * 
lía para tomar parte en la subasta- será de 426 pesetas en 
metálico  ̂é en. efectos de la Deuda' pública' al tipo que les está 
asignado por las' respectivas disposiciones vigentes debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la w en la Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igtíáte 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre cío 1901.= El Director general, D. 
Aftas de Miranda.

Modelo de prop osición

D. Nt N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......r
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de últi
mo j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación1 en pública subasta de los Acopies de piedra para 
conservación8 de la carretera del Alto de las Atalayas á Mur
cia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Ali
cante, se compromete á tomar á su essrgo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
mndteiones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
io lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serfe 
ieseehada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letr&y por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las? 
toras, así como toda aquella en que se aña i a alguna cláusuüh?.-v<.

(Fecha y firma del proponente.) — 8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agostó
le 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi- 
no mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en 
ráblica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
& carretera de Novelda á Torrevieja, durante los años de 
.902, 1908 y 1904, provincia de Alicante, m  j& presupuesto 
ie contrata es de 29.507 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
jcupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
Leí público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
lientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
rlneia de Alicante.*

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
dente del Ministerio^ de Agricultura, Industria, Comercio y 
)bras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
le la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi- 
no, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
nismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
japel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
’o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas 
>n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
sstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
fiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
laber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es, se procederá en el acsto A^un.sprtoo,entre las mismas.

Madrid 7 dé Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
krias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  ú lti
mo, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acoplos de piedra para 
conservación de la carretera de Novelda á Torravieja, duran- 
,e los años de 1902, 1903 y 1104, provincia de Alicante, se 
somprometé á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
son estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
ieseehada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete ¿1 proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
ie 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 de) próxi
mo mes de Novismbre, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
La carretera de Alcoy á Yecla, Qu ante les años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata 
ss de 17.987 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Gbrus públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en diche Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles dê  oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo& 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en* 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno? 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda publica al  ̂tipa 
que le? está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qu& 
acredíte haber realizado el depósito del modo que previaae lv  
ieferida Instrucción. * . .

En ú  ceso de resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director D
Arias de Miranda*

Modelo ie  proposidén.

, D. N.‘N.» vecino d e    según cédula per.-sonal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha....... de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos qu^ se exigen para ia 
adjudicación en pública subasta de ios Lr;o*>ies de piedra para 
conservación de la  carretera de Aleo,? á Tecla, durante los 
a Sos de 1902, 1903 y 1904,' provincia ríe Alicante, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con. es
tricta u jecuíti á los expresado^ requisitos y condiciones, por 
■lacuit wtt le ■
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(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se core promete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Ocaña á Alicante, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 37.809 pesetas 45 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y piamos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de A licante,Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Oberas públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos ci viles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©n papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 380 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Ocaña á Alicante, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Alicante, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de A_spe á Santapola, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 20.947 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local quf ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desdó el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de; la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo <te proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fe c h a   de ..... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Aspe á Santapola, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 dé Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra p a r a  conservación de la carretera de Silla á Alicante, durante los anos de 1902*

1903 y 1904, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 39.034 pesetas 39 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en*Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente dej Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Silla á Alicante, durante los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución dedos mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el.tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las ©bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera de Brúñete al Escorial, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 15.180 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu? ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plaiíos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las digz y siet8 del día 8 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 760 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha .....de ...... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera de Brúñete al Escorial, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

4 (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca rreteras de Ronda á la estación de Gobantes y Jerez á Ronda* durante los años de 1901, 1902 y 1903, provincia de Málaga* 
cuyo presupuesto de contrata es de 14.999 pesetas 35 céntimos;.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, co ediciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil do> la pro
vincia de Málaga. . .Se admitirán proposiciones en el Negociado aorrespom* diente del Ministerio de Agricultura, Industrie, Comercio v Obras públicas, en las hoxas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las dioz y siete del día 8 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas. rLas proposiciones se presentaran en pliegos cerracios,en
papel sellado de la clase 11.*. arreglándose al adjunto mode»

io, y  la cantidad que ha de consignarse previaF^611̂ 6 como g&rantía para tomar parte en la subasta será de pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo fiue *es está asignado por las respectivas disposiciones v ig e n t e  debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito asi modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten d03 ó más proposiciones igua«¿ les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =s El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula persossl núm.enterado del anuncio publicado con fecha ...... de ...!.. ú l t i mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para li  ̂adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra pam  conservación de las carreteras de Ronda á la, estación de Gobantes y de Jerez á Ronda, durante los años de 1901, 1900 y 1903, provincia de Málaga, se compromete á tomar á sui cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los* expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran— do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, . por la que se compromete el proponente á la ejecución de las* obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)* 

(Fecha y firma del proponente.) —S
¡i ______________

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual,, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes» ,, de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública* subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Cááiz á Málaga, durante los años de 1901, 1902 y  1903, provincia de Málaga, cuyo presupuesto de contrata es de 47.999 pesetas 85 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa-el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Málaga.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y- Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 480 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D¿. úrias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .snterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Cádiz á Málaga, durante los años de 1901,1902 y 1903, provincia, de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados .requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por' la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, %sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del i actual».., esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública , subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Bailén a Málaga* durante los años do. I 901, 1900 y 1903, provincia de Málaga, cuyo presupuestada contrata, 
es de 15.000 pesetas 12 céntimos.La subasta se celebrará en los términos preve nidos por la. Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M* .drid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada ©i i el local que» ocupa el Ministerio de Agricultura, Industrie, Comercio j  Obras públicas, hallándose de manifiesto, pr*r a conocimiento del público* el presupuesto, condiciones y pJ*anos correspondientes en dicho Ministerio y  en e$ Gobier&r, civil de la provincia de Málaga.Se admitirán proposiciones, m  el Negociado correspondiente del Ministeiáo de Agricultura, Industria, Comercio j  Obras públicas, en las h©ras hábiles de, oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del di'a 8 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos; civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.Las proposiciones se presentará* u en pliegos cerrados, en papel senado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte m  la suTmfca será de 150 pese«as en metálico á ®n efectos da ía Deuda -pública al tipo que íes esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d8Dienao acompañarse á cada pliego el do aumento que acredite naDer- realizada el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. *En @1 caso de que resulte ¿  dos ó más proposiciones igu&~ les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director genera!, V» 
Arias da Miranda.

M/odelo de proposición.
D. N. N., vecina d e    según cédula personal húm  .

enterado del anuncio publicado con fecha  último*
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y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación su pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Bailén á Málaga» durante los 
añcs de 1901,1962 y 1903» provincia de Malaga» se compro
mete i  tomar á sif'eargo la ejecución de los misinos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de  ̂ ,

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se e x p r e s e  determinada
mente la cantidad,, en pesetas, y céntimos, escrita en «tía» por 
la que se compromete el proponiente á la ejecución ¡le las obras» 
asi como toda aquella en -que se añada alguna cláusula*) 

(lecha y firma del ptogñnsnte») --8

ADMINISTRACION PROVINCIAL
,,.W3Ü=5SGM*

« o b ie r u n  cjvíI al» I*  p «*«vin *ia  di© C á e c r c s
Obras pAbUc&s.—-Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general_d 
Obras públicas con lacha 16 del corriente, he acordado seña 
lar el día 26 de Octubre próximo, á las dio» horas, para 1 
adjudicación en pública subasta de los acopios pura conser 
vacien da la carretera de la de Salamanca ¿ Cacares i» Her 
vis, durante las años 1902,1903 j  1904, bajo el tipo de3.748‘&

P8BLu subasta sa celebrará en la Jeíatnra de Obras pública 
de esta provincia iSoímm, 4>, con Biijeeitin á lo prevenido ei 
la instrucción de 18 da M ano de 1852 y pliego de condioio 
bbk generales da 7 de Diciembre de 1900, hallándose de m i 
niflasto el proyecto an dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán _en pliegos cerrados 
ajnstnrtoa al adjunto modelo, extendidas en papel sellad'
de 111 el»so. . ..

La cantidad que ha de consignarse como garantía parí 
tomar parte en la subasta uará el 1 por 100 del presupuesto 
debiendo acompañarse la carta de pagoqne así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, s 
celebrará cu el ecto, únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta, fijándose la primara puja por lo me 
nos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los h  
citado™  con tal que no bajen de 25

El rematante quedará obligado i  otorgar el documento d 
contrato denlro del plazo de velóte días, contados desde li 
fecha de ia aprobación del remate; transcurrido aquel em w  
riñe a rio, se declarará nula, sin m is trámites» la  ̂adjudica 
ción de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los mistos i!c inserción de este anuncio en el Maletín olí 
ítñl Je esta provincia y en la Gaceta, de Madrid» serán 
careo del rematante» como Igualmente los que ocasione e, 
cumplimiento dol art. 4.° del citado pliego de condición®

BMOácorflB 24 de Septiembre di 1901. = E I Gobernador, Im  
Muñoz del Gustillo.

Jijiile?© de proposición.
O N. N.» vecino d a  enterado del «muero publicad

con ftírlia , y de las con iliciones y requisitos que se exi 
gen para la adjudicación en pública subasta de Jos acopio 
pura conservación do l i  carretera de la do Salamanca a Céce
res 6 Hirváis, durante Jos años 1902» 1003 y 1904, se compro 
mefi r tomar ¡i su cargo dicha contrata, con estricta eiije 
c i ó n á loa mencionados requisitos y condiciones, por la can’ 
tifiad d e  {en letra).

|Fecha y firma del proponente.) —B

Bn virtud de lo dispuesto por la Dirección general d 
Obras públicas con fecha 16 dol corriente, he acordado seña
lar el día 36 de Octubre próximo» á las diez horas» para h 
adjudicación en pühlica subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz 
durante los añm 1902, 1903 y 1904, bajo el tipo de 8,011 2«
fiS illl*

La subasta se celebrar i, en la Jefatura de Obras pública! 
de esta provincia (Solana, 4), con sujeción á lo prefinido ei 
la, instrucción de Í8 de Marzo da 1852 y pliego de condición® 
generales de 7 de Diciembre de 1903, hallándose de manifies 
to el pro ecto en dicha Jefatura.

Las,proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus 
itados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de 11, 
rielase.

La cantidad que ha de consignarse como garantía pan 
■tomar parte en Ja subasta, será el 1 por 1001 del presupuesto 
debiendo acompañarse la carta do pago que así lo acredite.

En easo de resultar dos ó m ás'proposiciones iguales,.#
'Celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una so 

jgunda licitación abierta» fijándose la primera puja por h 
menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de loi 
lidiadores* cufií tal que no bajen de 25,

iBI rematante quedará obligado á otorgar el documento é  
contrato dentro d*l plazo de veinte dfasj contados desde h 
lecha de la aprd&teidn del remate; transcurrí do aquél sin ve* 
jríficarlo, m declarará nula» sin m is trámites» la adjudicaciói 
fe  la subasta» con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de imiereíón de este anuncio en el Maletín ofi
cial de esta provincia y en la G aceta  m  Madrid, aeran di 
cargo del rematante, como igualmente los que ocasione é  
cumplimiento del arte 4 /  del citado pliego de condiciones ge1 
n,erales., ■  ̂ ■ .....................■■

Cáceres 24 do S e p tie tu lfi' fe  UOLsELOobeniii’iór» Jos* 
Muñoz del Castillo*

Modela ^deproposición. .
D. N. N., vecino f e  , enterado del anuncio publicado

¿con fecha ..... y de las condiciones y requisitos qm  se exigen 
para la adjudicación m  pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Valencia de Alcándara, á Ba
dajoz, durante los años 1902, 1903 y 1904, se compromete á 
tomar á su cargo dicha c o n tra ta  non estricta spjecíéo á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la candida de ..... 
(en letra),

(Fecha y firma del ^oponente.) —B
é>

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
ObrAS públicas con fecha 16 del corriente'* fe  acordado seña
lar el día 26 de Octubre próximo, á las óliez horas, paia la 
adjudicación en pública subasta de los acoplos para conser
vación de Ja carretera de la estación de Herrt'ruela á Brozas,

¿taranta los t ñas lí 02 1903 y 1904. bajo el tipo de 1.656*54

L a  subasta se celebrará ea la Jefatura de Obras publicas 
de esta provincia (Solana, 4)» coa sujeción á lo prevenido en 
la in&truueion fe 18 fe ULa.-o da 18.M3 v V ^ °  condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, huitandose de manifies
to el proyecto en dicha Jefatura, .

Las proposiciones se presentarán' en pliegos cerrados, 
ajustadas al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de
11.* clase. , _

La cantidad que ha de consignarse como garantía para
tomar parte en la subasta será el I por 190' del presupuesto, 
debiendo acompañarse la carta de pago que asi lo acredite.

En caso de resultar dos <5 ptás proposiciones iguales, se 
celebrará e:n el acto, únicamente catre sus autores, una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas» quedando las demás á voluntad cíe los 
licitftdores» con tal qñe no bajen, de 25.

11 rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro del plazo de veinte días» contados desde la 
lecha de la aprobación del remate; transcurrido aquél sin ve
rificarlo» m decía, tira nula» sin más trámites, la adjudicación 

:i de la subasta, con pérdida del depósito provisional.
Los gastos de inserción de este anuncio en e l Boletín oji- 

ctil de esta provincia y  en la  Gaceta  b b  Madrid  serán de 
cargo del rematante, como Igualmente los que ocasione el 
cumplimiento del arte 4.° del citado pliego de condiciones ge
nerales.

Otares 24 de Septiembre da 1901.=E1 Gobernador, José 
Muñoz del Castillo* ■

Mo telo de proponció»,
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha ...... y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios

■ para conservación de la carretera dé la  estación de Herrerue- 
/la. 6 Brozas, dorante los años 1902, 1903 y 1904» se compro-
mete á tomar ¿ su cargo dicha contrata» con estricta suje
ción & los mencionados requisitos y condiciones, por la ean- 
tidad d e ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)- ■ —S

E.H" virtud de !o dispuesto por la Dirección general^de 
Obras públicas con fecha 16 del corriente» he acordado seña
lar el'día 26 de Octubre próximo, á las dieza horas, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Gasas de Ballesteros al puerto flu
vial del iSever y de éste al de Herrera, durante los anos 1902,
I.903 y  1904». bajo el tipo de 7.101*82 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia (Solana, 4)» con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose da mani
fiesto el proyecto en dicha Jefatura.

Las proposiciones s e . presentarán., en pliegos cerrados
■ ajustados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado ds
I I .a clase.

La cantidad que ha ds consignarse como garantía para, 
lomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo1 acompañarse la carta fe  pago que,así lo acredite.

.•En caso de 'resultar dos ó más proposiciones iguales, se. 
celebrará én el ficto, únicamente éntre sus autores, una se
gunda licitación abierta» fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas» quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con. tal que no bajen de 25.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro del plazo de" veinte días, contados desde .la 
lecha de la aprobación del remate, transcurrido aquél sin ve-. 
rificarlo, se declarará nula, sin más trámites, la adjudica
ción de Im subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción, de este anuncio en- el Boletín ofi~ 
dol ds esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , serán da 
cargo del rematante, como Igualmente los. que ocasione el 

. cumplimiento del art. 4.° del citado. pliego de condiciones, 
generales. ' ' "

Cáceres 24 de Septiembre de 1901.=El Gobernador, José, 
Muñoz del Castillo. ’

Modelo de proposición.
D, N. N.» vecino de enterado del .anuncio publicado 

con fecha....... y de las condicionas y requisitos jque. sé .exigen
para la adjudicación en pública subasta de lo s ' acopios . para 
Conservación de la carretera de Casas de Ballesteros al puer- 
to fluvial del Se ver y de éste al de Herrera, durante los años 
1902, 1903 y 1904, se compromete á-temar á su cargo dicha 
contrata con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 
condiciones-» por la cantidad de ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente,) —S

• En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 16del corriente, he acordado seña
lar" el día 26 de Octubre próximo, á las diez horas, para la ad
judicación en publica subasta de los ...acopioŝ  para conserva
ción de la carretera de- Cáceres á Badajoz por el Puerto del ■ 
Clavín, durante los años, 1902» 1903 y 1904, bajo el tipo' de 
2.880*06 peseta*.

La subasta se celebrará, en la Jefatura - de Obras públicas 
de -esta provincia (Solana, 4), con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
•.generales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de manifies
to el proyecto en. dicha Jefatura.

■ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas -al adjunto modelo., extendidas en papel sellado, 
de 1LE clase.

La cantidad que ha. de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañarse la carta de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto-, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo me-, 
nos en 125 pesetas» quedando las demás á voluntad de los l i
citadores con tal que no bajen de 25,

'El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro del plazo de veinte días, contados desde la fe
cha de la aprobación del remate; transcurrido aquél sin veri
ficarlo, se declarará nula, sin más trámites, la adjudicación 
de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la Gaceta  d e  Ma d r id , serán de 
cargo del rematante, como igualmente los que ocasiona el 
cumplimiento del art. 4.° del citado pliego de condiciones ge
nerales.

Cáceres 24 de Septiembre de 1901.—El Gobernador,. José 
Muñoz del Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . enterado del anuneto publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Cáceres á Badajoz por el 
Puerto del Glavfn, durante Igs años 1902,1903 y 1904, se com
promete á tomar á su cargo dicha contrata con astricta suje
ción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 16 del corriente, he acordado seña
lar el día 26 de Octubre próximo, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Salamanca á Oáeeres á Garrovillas 
de Alconetar, durante los años 1902,1903 y 1904, bajo el tipo 
de 3 .470‘70 pesetas.

La subasta sa celebrará en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia (Solana, 4), con sujeción á lo prevenido en 
la iüstrucción de 18 de Marzo de 1852, y pliego de condicio
nes generales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de m aní' 
tiesto el proyecto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados al adjunto modelo, extendidas en papal sellado de
11.a clase.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañarse la carta de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo  
menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrato dentro del plazo de veinte días, contados desde 
la fecha da la aprobación del remate; transcurrido aquel sin 
verificarlo, se declarará nula, sin más trámites, la adjudica
ción de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Madrid, serán de 
cargo del rematante, como igualmente los que ocasione el 
cumplimiento del art. 4.° del citado pliego de condiciones 
generales.

Oáeeres 24 de Septiembre de 1901. =  El Gobernador, José 
Muñoz del Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d©   enterado del anuncio publicado
con facha   y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de la de Salamanca á Ca
cares á Garrovillas, durante los año 1902,1093 y 1904, se com
promete á tomar á su cargo dicha contrata con estricta su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la. 
cantidad de ..... (en letra)..

(Fecha y firma del proponante.) — S

CtolsIerBao e lv l l  ele ia  p i® evliaela d e  C o n d o lía ,.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección de Obras pú* 
blicas con fecha 29 del mes de Agosto último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 9 de Noviembre, á las quince, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación de la carretera de tercer orden de Baena á 
Cabra, durante los años 1902,1903 y 1904, según proyecto re 
dactado en 1901, cuyo presupuesto de contrata es de 6.894 
pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará .en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 du
plicado, donde se halla de manifiesto el proyecto con el plie
go de condiciones facultativas y económicas que han de re 
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores» 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas y no bajando las restantes de 16 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875,

Córdoba 30 de Septiembre de 1901.=E1 Gobernador, R* 
Muñiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la  
provincia de Córdoba, con fecha de ..... de Septiembre último» 
relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Baena á Cabra, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen en el correspondiente pro
yecto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de d i
chas obras coa estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .. ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas con fecha 28 del mes de Agosto último, este 
Gobierno civil ha señalado el día 9 de Noviembre próximo, á 
las quince,, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación de la carretera de segun
do orden del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á Ecija, durante 
los años 1902,1903 y 1904, según proyecto redactado en 1901, 
cuyo presupuesto de contrata es de 2.346 pesetas.
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La subasta sú celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 3.8 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales m  7 de Diciembre de 1900, en la Jefa tura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera A lta, núm. 5 dupli
cado, donde se baila de manifiesto el proyecto con el pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econó
m icas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones Be presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la. clase 11.a, arreglándose estrictam ente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente-como garan tía  para tom ar parte 
en 3a subasta será^el 1 por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredi
te  haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso úe que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicam ente entre los autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la prim era mejora 
por lo menos do i 00 pesetas y no bajando las restantes de 10 
pesetas.

Será da cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden d8 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 3) de Septiembre de 1901. ==E1 Gobernador, R. 
Muñís.

Modelo de proposición.
D. N, Nc, ve 'uD^de   según cédula personal num .

enterado del zv  vicio publicado por el Gobernador civil de 3a
provincia de Dó iba, con fe c h a  de Septiembre últim o,
relativo a j a  subasta de las obras de acopios de piedra para 
conservación de i& carretera de Córdoba á Sevilla á Ecija, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen en el corres
pondiente ¡v’gjv^íq, se com prom ete-á tom ar á su cargo la 
ejecución de s obras con estricta sujeción á los expresa
dos requisit *  % Audiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad? toda p opuesta en que no se emprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el próponente á 3a ejecución de las 
obras, así cov>\o luda aquella en que se añada alguna, c láu 
su la .)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección de Obras p ú 
blicas con fecha 29 del mes de Agosto últim o, este Gobierno 
civil ha señalado el día 9 de Noviembre próximo, á las qu in- • 
ce, para k  adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación de la carretera de tercer orden de 
Villanueva del Duque á Fuenteovejuna (segunda sección), de 
Fuenteovejuna al Castillo de las G uardas, trozo 1.°, durante 
los años 1901, 1902 y 1903, según proyecto redactado en 1901, 
cuyo presupuesto de contrata es de 6.000 pesetas 37 céntimos.

La subasta se. celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 ds Marzo de 1852 y pliegos de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900," en la Jefatura de Obras 
públicas ds esta provincia, calle Madera A lta, núm . 5 dupli
cado, donde se baila  de manifiesto ©1 proyecto con el pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econó
micas que han  de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en la .subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contra
ta, debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 10 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la G aceta  de Madejo y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 30 de Septiembre de 1901, =  El Gobernador, 
R. Muñiz.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba, con fecha d e  de Septiembre ú lti
mo, relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Viilanuena del Duque á 
Fuenteovejuna (segunda sección), y de Fuenteovejuna al Cas
tillo de las G uardas, trozo 1.°, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen en el correspondiente proyectó, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ....,

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ̂  en letra, 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu 
sula.) #

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección de Obras pú
blicas con fecha 29 del mes de Agosto último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 9 de Noviembre próximo, á las quin
ce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación de la carretera de Buj alance A 
V illa del Río, durante los años 1902,1903 y 1904, según pro
yecto redactado en 1901, cuyo presupuesto de contrata es de 
6,108 pesetas 5 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliegos de condiciones 
¡generales de 1 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, avjn. 5 dupli
cado, donde se baila de manifiesto el proyecto con el pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econd- 
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, ^ *a cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la  subasta será el 1 por 100 presupuesto de contrata, 
debiendo acom pañar á cada u uego el documento que aerean* 
haber realizado el depósito ¿el modo que previene la reíericn 
Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá e:a el acto, y únicamente entre sus* autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 
10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre da 1875.

Córdoba 30 de Septiembre de 1901.=E1 Gobernador, R. 
Muñiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm  .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba, con fecha de ..... de Septiembre último, 
relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Buj alance á Villa del Río, du
ran te los años 1902, 1903 y 1904, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen en el correspondiente proyecto, se com
promete á tom ar á su cargo la ejecución de dichas obras con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirfciendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

G o b ie rn o  civ il d e la  provincia  
de C iu d ad  R e a l.

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 19 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 26 de Noviembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1901 para conservación de la carretera de tercer orden de 
Alcázar á Herencia, durante los años 1902, 1903 y 1904, por 
su presupuesto de contrata de 8.799 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de m ani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello l i .° ,  arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

. La cantidad que ha de consignarse previamente para to
m ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos, en la Caja general de depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oñeial de esta provin
cia y G aceta  de Madrid.

Ciudad Real 5 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador interi
no, Julián Arredondo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 5 de Octubre de 1901, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en 1901 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Alcázar á Herencia, durante los años 1902,1903 y 
1904, por su presupuesto de contrata de 8.799 pesetas 57 cén 
timos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con  
estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresado 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantida d en 
pesetas y  céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente») -  -S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 19 de Agosto de 1991, s© ha se ñalado el 
día 26 de Noviembre próximo, á las once,, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1901 para conservación de la carretera de tercer orden de 
Ciudad Real á la Calzada de Calatrava, durante lo s años 1902, 
1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 5.933 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.a del pliego de condiciones, aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de er¿ta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegas de con diciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
el papel del s e llo  11.°, arreglándose exactamente al modelo

a(^La*cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitaeión abierta en los términos prescritos 

I por la citada instrucción, fijándole la primera mejora por Iq 
1 menos m  100 pesetas y quedando las demás á voluntad de lo? 
i  licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas, 
i  g er£ cuenta <ki rematante ü  satisfacer los aereeaos &

inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta de Madrid.

Ciudad Real 5 de Octubre de I901.=E1 Gobernador interi
no, Julián Arredondo.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 5 ele Octubre de 1901, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en 1901 para conservación de la carretera de tercer orden 
de Ciudad Real á la Calzada de Calatrava, durante los años 
190.2, 1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 5.933 
pesetas, se compromete á tomar á eu cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
dos, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirfciendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exímese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 19 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 26 de Noviembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1901 para conservación de la carretera de tercer orden de 
Pusrfcollano á Almodóvar, durante los años 1902,1903 y 1904, 
por su presupuesto de contrata de 5.400 pesetas 53 céntimos.

La subasfca se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por 3o me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licita dores siempre que no bajen do 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta de Madrid.

Ciudad Real 5 de Octubre de 1901.==El Gobernador interi
no, Julián Arredondo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . . .enterado.- del anuncio publicado.
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 5 de Octubre 
de 1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en 1901 para conservación de la carretera de 
tercer orden de Puertollano á Almodóvar, durante los añosv< 
1902,1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 5.400-; 
pesetas 53 céntimos, se compromete á tomar & cargo dicho?'* 
servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones< 
expresados, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran^ 
do* lisa y llanamente el tipo fijado; adviríiendo que será des-» 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad e n  
pesetas y céntimos, escrita en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 19 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 26 de Noviembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta- . 
do en 1901 para conservación de la carretera de tercer order ¿ 
de Infantes á Albaladejo, durante los años de 1902, 190$: 
y  1904, por su presupuesto de contrata de 6.783 pesetas y 8; 
céntimos. ■

La subasta se celebrará en los términos prevenidos po r la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y f ¿amo 
previene el art. 4.° dal pliego de condiciones aprobada por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provínola los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han d© regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente rj¡ modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to«- 
mar parte en la subasta será el I por 106 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincia* debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. ^

En caso de que resulten dos ó más proposiciones ¿guales, 
se celebrará ©n el 'acto, y  únicamente entre sus autores, una 
segunda licitaciún abierta en los términos prescritos por la  
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas y  quedando las demás á voluntad da los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción «de este anuncio en el BoUtín oficial de esta provin
cia y  G a o b t a  d e  M a d r id . ■

Ciudad Real 5 de Octubre de 1901 = E l Gobernador inte
rino, Julián Arredondo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado dq\ anuncio publicado

Spor ei Gobierno de Ciudad Real con h>bh& 5 de Octubre de 1901,
y de los requisitos y condiciones que sa exigen para la  adju- 

•j dilación m  pública subasta tk  los acopios del proyecto re-
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Atetado m  1901 pira, conservación de la carretera de tercer urden do Infante* á Albaladejo, duran te  les años 190$, 1903 
y  1904, por si? presupuesto de contrata  de 6,183 pesetas y 8 céntimos, se compromete i  tom ar á su cargo dicho servicio, 
«on estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
das* por la cantidad de »  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la eo * 
rrespondteiit* cédula personal ó no se exprese la can ti dad «a. 
pesetas y céntimos, escrita en letra,)

(Fecha y firma del propínente,) —b

En virtud de lo dispuesto por Ja Dirección general de 
'Obras públicas en 19 de Agosto de 1901, sa tía señalado el
díe 26 de Novio mbrt próximo, a las once, para la adjud ica 
c ió n  en publica subasta de Jos acopios del proyecto redacta
do en 1901 i m a  la conservación de la carretera de awguudo T 
tercer orden t o ■ ó retoba a Almadén» d i ralle los «te IDOS, 
1903 y 1904, p: r ?u presupuesto de contrita de 6,061 pesetas
19 céntimos*' „ , . ,  ,

La subasta su celebrará en loa térm inos prevenidos por m

instrucción de 18 de Mano de 1852* m  este Gobierno» y como 
previene el siH, 4,° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden d s l de Dictembm dw 1960, hadándose de mani- 
Üeafo en la íeiatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupueste detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además da las generales» han de re
gir en la «contrata*

Las f  oposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11*°, arre# laudóse «netamente al modelo 
'«fifnnto*

‘ La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la embusta será el í por 100 del presupuesto» 

Eatn depósito se tn*ia en metálico ó en valores públicos» 
r«a Ja Laja general da Depósitos da Madrid ó en cualquiera de 
sus SNCumte en pw iueins, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documenta que acredite habar realizado el depósito» 
ite 1 rnodo q11n f t m  ihmi la referí da instrucción.

Ka eaao de,'que resultasen dos ó mas proposiciones Igua
les, «« celebrara m  el acto, y únicamente entre sus autores» 
una segunda licitación abierta en Jos términos prescritos por 
la citada instrucción» fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pMtsm* y quedando las demás k voluntad de los 
licita,ó¡twe«, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer ¿os derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín o f i c i a l  de esta, provin
cia. v  G a c e t a  d e  M adrid .

Ciudad Real 5 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador interi
no» Julián Arredondo.

Modelo de $roposición*
D, N. N.» vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 5 de Octubre de 
1901» y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1901 para conservación da la carretera de se
gundo y tercer orden de Córdoba á Almadén, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 
6.067 pesetas 79 céntimos, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio» con estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones expresados, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no'ss exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Negociado de E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d i s t i c a  D e m o g r a f i c a .
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Palacio.
Idem ..................

Florida* , »*» . ,  * » I

.

Cólico bilioso,................. .. > p p p p p p p p p $ 1 p p 1
Un «ti R í 4 fiiiíVl . . . . . . . . . * . . . . Arguelles*..  * • * • • I Estrechez aórtica...................... .. l p p p P P > s p 1 p $

r
p 1 p

Hrii RArnftTñÍTinN. 1 ilnnlifiiLdo. * * Idem ..., . . . .  - * Amaniel • •. .......... 1 Tuberculosis generalizada. *................
Idem pulmonar . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .

> p p 1 p p p P P > p p » % 3 l
Wftmital ññ ilesiis Nasa re n o ................. , . t Idem.. Idem ..................*. 1 > » p p \p l p p p 1 p p p P 3

p
1

Ttíctm , , , . . . , , » . * * » » . * , , » . , „ , , , . . . , Idem.... Idem ..». * . . . » . . . .  • 1 Hemiplejía cerebral............... > » p » p P > p p p ■ p 1 p P 1
TBiivI'Wft "Pe fitíiT1 11 hiio . . . .  . . . Universidad Daoiz. .  • ............... 1 Meningitis tuberculosa..»............... 1 p P p p » P P » p p 1
JfissÚBi diil Valla l í  . . . . . . . .  » Idem»»»»». *»*. , Escorial . . . . . . . . . 1 Asistolía por lesión cardíaca. . . . . . . . > p p p p > ¡ ^ p p p p 1 p P p 1
Piaarro, 14», bajo». „ » • .  » • * * • -»• • • * *«*»* * Idem •. *»• • •.»* Pizarro, I Enterocolitis;........................................ p p 1 p P 1 1 » P » p & P 3 1
Rfudo ida PlftSiR'fihiPüift 15 Tirina!nal Idem «•»«-«* «■ * ■» * Rubio. . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar > p p p P § p > > 1 p P p P p 1
Fernando el Católico, 2» bajo..«. .............y Mein • # •. »■ ■» *»•»: Pozas,, , , ,  * *. . » .  * |1 1 Enteritis tuberculosa.. . .  . . . . . . . . . . % p p P p * P 1 P P P 1
Almagro, 3  f Así lo) * *. • • * *,« » . ,  „ . ,  «•» ,.» Hospicio, i» *. .» 1 Chamberí»............ Debilidad s ^ n i l . ............ > p p p p P > > p 1 » P P p 1
Avala, 16, baje*•*.. .. ....*,»«.,„ *l a l l , * , Buenavista . ,«» Salamanca........... . 1 Hemorragia cerebral. p p p p P » » > 1 * » p P p 1
San Marcos, 10» segundo1» . . . . . . Idem..* . . . . . .  • San Marcos........ 1 Fiebre cerebral . ...................... > p p » P p P 1 p » P P 1
Gira fin í, 10* principal,,,« Idem.*. , . . „ Libertad. . .» . . . . I Idem tifoidea . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . > p p p p

p
1 p P P » P > p P p 1

Torrijas, 27, cuarto«. •»•. • • •. • •.•.»•»** Idem. -. * . . . .  *»» Pl aza de Toros •»» 1 Cólera infantil...................................... 1 p p p P p P » * P p > P 1 p

Travesía del Fúcar» 9, segundo.. . . . . . . , -Oongresd..., . » , ! 
Idem •»»•. . . . . .

Gobernador ^ 1 Tuberculosis generalizada . . . . . . . . . . % p p 1 p P p > > s> p p > P p 1
Prado, 2, tareero.. *............ .. • * .. * . , . Lobo,. 1 Fiebre tifoidea...................................... % p p 1 p P p > P > P » p P p 1
Hospital Provincial (Tejar de D. Antonio

ií Maneo) ;■., ,.». * , . , , . ,  ,, „» Hospital,...
" Idem »• •,» . , »•.

Santa Isabel 1 ' Endocarditis.. . . . . . ...... ......................
Erisipela facial.................................. ...

p p > p p » p p % p p p i l  
1

%
Idem (tranneunte)......................................... Meca. 1

jp
p p p p p 1 > P p . p fr P

9
p

Idem (Salitre-, 38, ba|o),«..,. *. •..,,,, ,.,,.,..,» Idem • * * . . . . . . . ídem. i i Bronquitis aguda . . . .  * ........................... •p p p p p p p > » p 1 p p p 1 p
Idem (Asilo de Santa Cristi n a ) ........................ Idem, • * . » . . . . » . Idem . » » , . . . , * * » » 1 Hemorragia cerebral................................. p p p p p p > p > p 1 p p P 1 p

Idem (Embajadores» 56, bajo)..................... Idem ... ...  *. » , »  • Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Senectud .................. ............. ........... . p p p p p p p > p » I P p I
Inclusa*,» .„ . . , , .• ,  i»« . , , . » . . , .  # * , . . . . , . , . Inclusa*.• ,,.*  v Embajadores.. . . . 1 ¡ Sífilis infantil........................................ p p p p p p p p p p p P 1
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Idem*..  • • • . , , , . , . . . , ,  * , , , ,  „ ¡ Idem. „ . . . . . . .  , Idem. • I ' Idem............ .......................... p p p p p p p p p p p p p 1
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Mesón de Paredes, 64, segundo * . , . .  *.».  
Embajadores, 85, bajo.. . . » » » . » . . .  * . » . . . .  
'Sombrerete, 12, bajo.. . . » . . « » . . . . . . . » . . . .

Idem,_______ ___¡
Idem. . .
Idem..». * . . . . . , .

Provisiones .......... .
Peñuelas,. .
Caravaca.. . . . . . .

1 
1 i 1

Tabes mesentérica. ................................
Sarampión.............................................
Bronquitis........... ...............................

»
>
p

1
p
1

p

p
p

p
1
p

p
p
p

P
P
p

p
p
p

»
P
p

»
>
p

p ¡ 
>
p

I * »
p

P
P
p

'p
p
p

3
P
p

1
1
i

Mira «I Río baja, 16, prineipal.. .  • . . . . .  i 
Slerp®¥ 4, príneipal.......... * . . . , » . . « . . . . , , :

Latina..  •.  • . » . . 1 » I Sarampión ................ .. .............. p p p 1 p p p p p p P p p p p
X
1

Idem •»•. *»»». . > 1 Lesión cardíaca..................................... % p p p p p % p p % p 1 % %
X1

Uffil» .3, principal, . , . . .  * » , , » . . . . . . . ,  * ! Idem....- . . » . . . 1 1 Enteritis crónica. . . . . . .  . » . . . * .
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% % p p . % % * p p
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«fe 1

X
% %
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Jnanelo, 16, buhardilla.. * . . . . . . .  *. . . . . . . . ! Audiencia • «■ * »» 1 ; Meningitis cerebral . . . . .  4
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Segovia, -24. * . . . . . . .  * . . . . . . . . , . . . . . . , Idem..* •, „ . . . . . > i Nefritis crónica . . . .  . . .
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Madrid 28 de Septiembre de 190Ls=Ei AlcaM^ Presidente, Alberto Aguilera.
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CiM iSeaelóa de las defunciones ocurridas en Madrid el día 2 7  de Septiembre de 1 9 0 3 , por causas, edades, sexos, distritos y b&rri&s.

Defunciones..........

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, HÓMHSO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

ENFERMEDAD

0  A ü 8 A DE L FALLECIMIENTO

De menos de 1 
año..........

© H-' g»
JO
§•02

De 5 & 
19 años.

De 
20 

á 
89 

años..........

De 
40 

á 
59 

años.......

i 
De 60 en ade- 

! 
Xante .......

De edades i g
noradas. ..

TOTAL

: Nomenclatura internacional abreviada. V. H. Y. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. H. V. H. Y. H.

Princesa, 5, bajo............................... . . . . . Palacio Arguelles............. 1 Neurastenia......................................... y y y > > > y y y y y 1 k 1
%Dos Amigos, 5, cuarto. . . . .  *................. Idem...................... Idem................. 1 i Meningitis....... .................... .. y y 1 > y y y y y y >

9
% í 1

Mendizábal, 8 duplicado..........................
Hospital de la Princesa (Jardines, 32, 

cuarto) ............................................ - . . '

Idem .............. . Idem................. 1 i Sífilis infantil.. . . . . .  ^............ 1 % y > y y % y y y
*

9 y i %

Universidad ., Pozas. ........... .
i

1 ' Mal de Bright ..................................... y y y > y 1
y

w

% y y y y

y

o.
X
1

w

%
Fuencarral, 160, tercero....................... ..
Hospital de la Princesa (Rosales, 10, se

gundo) . . . . . .  e . . .  ........... .

Idem................ Idem. . . . . . . . . . . . 1 | Insuficiencia m itr¿l.............. * y y * > y
9
y 1 y y y

y
y

9
a.

JL
I

W

Idem....... . * Idem........
1

1 ! Hernia umbilical............................... » > y y y } y 1 y y

9

*
•A.
Ib x

Ataúlfo, 2, tienda .... ......................... . 'Idem . , ......... Idem............... 1 i Fiebre morbiliosa , 1 y > » y y y y y y >
9
y

9
%

ir
1 y.

Puerta del Sol, 3, principal...... e. ........... Centro,............. Puerta del Sol.... 
Silva,

1 Erisipela facial................... » > y > > y y y y y > 1 y fe y x
Silva, 13, bajo. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem................. 1 Raquitismo.................. . y > y > 1 y y y y y y y y

9
y 1 JL

Eloy GonzHo, 12, cuarto........ . « ... Hospicio........... Chamberí............. 1 Eclampsia.. . T......... ................... 1 y > > > y P y y y y y y y 1 y
Hortaleza, 114, bajo. ........................ . Idem... Hernán Cortés , . . 1 Pleuropneumonía............................ . y y > > > y y 1 y y y y y y > x
Alcalá, 98, tienda ....................................... Buenavista « ... Plaza de Toros... • 1 Bronquitis crónica.... ®......... . . . . . . . y > y » > y y y y y 1 y y y 1 y
Recoletos, 12, tercero.................... .
Ventura de la Vega, 26, cochera.. . . . . . . .

Idem... . . . . .  o •. Almirante. . . . . . . . 1 Parálisis....... .................................... > y > > ii > y y y 1 y y y y y 1 y
Congreso Lobo... . . . . . . . . . . 1 Atrepsia............................................ .. 1 » y

l» 1 » y y y y y y % y y 1
1

y
Hospital Pffívirsis i (transeúnte)....... • • •« Hospital. . . . . . . Santa Isabel..  „ •. 1 Infección urinaria........... .. • .............. » > y > » y y y 1 y y y y y y
Idem (Falencia, 4, baj =■>) . Idem. Idem .................... 1 Insuficiencia m itral........................... y > > > > y y y > 1 y y y y y 1
Idem (transeúnte)........................... ..........
Torrecilla del Leal, 26, segundo, .......
Hospital Provincial (Camino alto de Vi- 

cálvaro 7) ...................... .

Idem........... . Idem .................... 1 Septicemia puerperal.................... . •. > y > > > y y 1 y y y y y y 1
Idem................. Torrecilla............ 1 Artritis supurada. . .  ........... % y y > > y y y 1 y y y y y 1 y

Idem Santa Isabel. . . . . 1 Anemia por hemorragia............... . y i y > y y 1 y y y y y y % 1
Hospital de Jesús (Castillo, 4, principal).. 
Paseo de las Delicias 37, principal . . . . . .

Idem........... Delicias............... 1 Cáncer mesentsrio............ .................. y y 1 > > y y y y y y y y y 1 y
Idem.............. Idem........... . 1 Meningitis tuberculosa ...................... > i y 1 y y y y '3 * y y y y y y 1

Buena viste, <$3, secundo........... . . . . . Idem............ Primavera........... 1 Pleuropneumonía......... ............. .. l > » > > y y y 1 >
I

y 1 y y > 1
Idem 32, bajo............................................. Idem. . . . . . . . . . Idem.............. 1 Sarampión....................... ................... > 1 y > y y y i * > y y y »!1 5 1
Valencia, 26, primero.................................
Hospital Provincial (Atocha, 150, princi- 

•nalV........... ................................... .

Idem Valencia.............. 1 Catarro pulmonar......................... 1 y y > > y y y I > y y y y | i y

Idem............ Santa Isabel....... 1 Esclerosis medular........................... » y > > » y 1 y y y y y y y i y........... ................................... .
Idem (transeúnte) ........... ........... . Idem.......... Idem......... .......... 1 Cáncer uterino............................. . y y > > y » y y y y 1 y y y 1
Idem (Agrulla. 38 b^io)......... . . .. . Idem. . ......... Idem.... . . . . . . . . . 1 Disentería senil................. . » > > > > y > y y y y 1 » y y 1
Idem (Asilo de Santa Cristina) . . .  » Idem................. Idem......... . 1 Tuberculosis generalizada......... y > > » > y y y I y y y > y 1 y
Casa Inclusa. . . . . .  . .................  ««•»... Inclusa. Embajadores 1 Enterocolitis aguda....... ................... 1 y > » » y y y » y y y » y 1 y
Idem............................ ....................... . . Idem.............. Idem. 1 Bronquitis aguda ............................ 1 y > » » y y y y y y y y y 1 y
Idem. .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... Idem. . . . . . . . . . . . 1 Enterocolitis aguda......................... > y 1 > y » y y y y y y y y 1 >
Rivera de Curtidores, 10 buhardilla .. *. Idem............ Rastro. .••••••••• 1 Enfermedad de Bcight....................... y * > > > y y y 1 y y y y y 1 y
Plaza del Bástro, 7, principal.................
Paseo de Santa María de la Cabeza, 14, 

bajo....................*.......... . . . . . . . . . . .  .

Id e m ........ Idem., 1 Meningitis aguda .............................. y y 1 > > y y y y y y y y y 1 y

Idem..«............ Peñueks.......... 1 Atrepsia............................................... y 1 » > > y y y y y y y y y » 1
Ronda de Se^ovia. 37 ■nrincin l̂ Latina.. . . . . . . . Puente de Toledo.

Segovia-----------
Puente de Segovia

1 Pleuresía ............................. . y y » > y y y y 1 y y y y 1
Rollo, 8, bajo................ ........... .............

' Cerro de San Isidro 46, bajo . . . . . . . . . . .
Audiencia. • • •. 1 Disentería crónica......................... » » > » y y y y y 1 y y y 1 »
Idem ......... 1 Tuberculosis aguda ............................ y y > > y y 1 y y y > y y > 1

T o t a l  p o r  sscoos. . . . . . . . . . . . 7 2 4 1 1 y 2 4 6 3 2 5 y 1 y 22 "fT T

T o ta l  p o r  edad es* 9 5 1 6 9 7 y 37

T pit.n l d a  d p f  u to n in n p jt ...................... ..............- . 37

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de I de
Varones. Hembras. Yarones. Hembras. Yarones. Hembras. ambos sexos. Varones. | Hembras, Yarones. Hembras. |! Varones. Hembras. ambos sexos. Varones; Hembras. TOTAL

2 1 y y 2 1 3 y 1 >

8

* y I y 1 1 2 1 3
6 3 y y 6 3 9 y p 1 y J1 1 y 1 3 1 4
» 1 y y y 1 1 y y y » * y y y 1 1 2
5 2 2 y 7 2 9 y y y > y y y 1 1 2
1 2 > y 1 2 3 y y y y y y y 2 y 2
> 1 y > » 1 1 L y y y y y y y 1 y 1
3 1 y 1 3 2 5 1 y y y 1 y 1 6 8 14
y 2 3 3 3 5 8 y * y y y y > 5 1 6
3 1 1 1 4 2 6 y y y y y y y y 1 1
1 1 y > 1 1 2 y y y y y y y 1 1 2

21 15 5 27 20 47 1 1 1 y 2 1 3 22 15 37

Madrid 29 de Septiembre de 190L =B 1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

.A yu n tam ieia to  ® on$tltudk»nal d e  la  C o rtin a .

Esta Corporación acordó sacar á concurso público la ad
quisición de dos muías con destino al servicio de conducción 
«ie cadáveres á los cementerios de esta ciudad, con arreglo al 
jpliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este mismo Ayuntamiento y que se inserta á conti- 
mUación del presente anuncio.

Miego üe condiciones para adquirir, á medio de concurso, 
dos muías con destino al servicio de conducción de cadá
veres á los cementerio^de esta ciudad*
■1.a Bicho ganado será de cuatro á cinco años de edad y 

enteramente sano. Su alzada no bajará de Un metro 50 cen
tímetros, equivalentes á. siete cuartas y dos dedos. Su estado 
de carnes será bueno y su color negro ó castaño oscuro.

2.a Fíjase como tipo de este concurso la cantidad de 2.50C 
pesetas.

2.a Durante el plazo de treinta días, comprendido entre 
el 12 del corriente mes y el 10 de Noviembre próximo inclu
sive, los Hcitadores presentarán en la A lcáldía sus corres 
pondientes propuestas, las cuales serán extendidas en pape] 
sellado de la clase 11 .a, y se sujetarán en su redacción al si 
guíente

Mo delo de proposición
D. F. de T.j vecino de con cédula personal vigente nú

mero ..... . enterado del pliego de condiciones formulado par^

la adquisición por el Ayuntamiento de la Coruña de dos muías 
con destino al servicio de conducción de cadáveres á los ce
menterios, sé compromete á vender dichos animales á la ex
presada Corporación con estricto arreglo al citado pliego de 
condiciones, con el cual está conforme, por la cantidad total 
d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
4.a Quedan obligados todos los licitadores á presentar en 

el patio de las caballerizas mnncipales, desde 3ss once á las 
doce del 11 de Noviembre próximo, día siguiente al último 
del plazo fijado para el concurso, sus respectivas muías, con 
el objeto de que los Veterinarios puedan reconocerlas é infor
mar por escrito acerca de cuáles son las que reúnen mejores 
condiciones.

5.a Las proposiciones que no se hallen ajustadas al mo
delo anteriormente consignado, excedan del tipo fijado, con
tengan cláusulas condicionales ó no vayan acompañadas de 
la cédula personal vigente del licitador, así como las de aque
llos cuyo ganado haya sido declarado fuera de concurso por 
los Veterinarios municipales á causa de no reunir alguna ó 
algunas de las condiciones que se estipulan en la base 1.a, se
rán desde luego desechadas, sin que los licitadores tengan 
derecho por esta medida á indemnización ni reclamación de 
ningún género.

6.a El Ayuntamiento elegirá y aceptará dé entre las pro
posiciones admitidas la del licitador que presente las dos me
jores milas, según el dictamen que habrán de formular, 
como queda indicado en la condición anterior, dos Veterina-

municipales, y si no prestase servicio más que uno de ésto#* 
la Alcaldía designará otro cualquiera que se asocie á él par» 
el cumplimiento de dicho encargo. En caso de discordia su 
nombrará también por la Alcaldía un tercer Veterinario par» 
dirimirla. Los honorarios que esos facultativos no depen
dientes del Municipio devenguen serán de cuenta del adjudi
catario.

7.a Si dos ó más proponentes presentaren ganado acepta
ble y que en este concepto fuese juzgado por los Veterinario# 
en igualdad de condiciones, será elegido el de aquel que lo 
ofrezca en su proposición por precio más bajo, decidiéndose* 
cuando su importe fuere igual, por la primeramente pre
sentada.

8.a El importe total en que se adjudique el concurso su 
satisfará en un solo plazo, transcurridos que sean vemta 
días, contados desde el de la admisión de las dos muías por
el Ayuntamiento. . , <  ̂ , •

9.a Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de la in
serción del pliego de condiciones y anuncio del concurso en 
la G a c e ta  d e  M adrid , en el Boletín oficial de la provincia y  
en los periódicos locales; los de contribucíoxi^s, arbitrios e 
impuestos establecidos ó que se establezcan, cualquiera qúu 
sea su clase, así como el reintegro del papel simple que sei 
invierta en el expediente.

10. Las cuestiones sobre inteligencia y efectos del contra» 
to objeto de este concurso serán resueltas previamente por el 
Excmo. Ayuntamiento, y en el caso de que el adjudicatario 
no se conforme con su acuerdo, y uim vez apurada la vía gu
bernativa, por los Tribunales que conozcan de lo contencioso
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administrativo en esta capital, & los que se someterán expre-  

umbas partee.
11. P :r.. 1*' que no crié comprendido en estas condicione'’

especíales serán aplicables las disposiciones que regulen los concursos de la A d m in is trac ión  general del Estado, en cuanto no so opongan á lo prevenido en la instrucción da 56 de 
Abril do )90C, por la cual se rige el presente.3> l?oniñ& 4 de Octubre de 1901.=Por acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento» Manuel Jiménez, Secretario acci
dental. —S

Ayuntamiento constitucional de la S. H. 
c i u d a d  d e  Z a r a g o z a

En virtud de lo acordado por esta Ayuntamiento y Jau ta  y rtsrilts  Ja alzada interpuesta confia Jo que se 
pre* m'i . v la* n * iliciones rferi otes al depósito proiiriiHiaJ y dbíiniti^n» si ceiebiara en las Idasas Coiibktcirlales subasta prra  I.i dijiusición y colocación da 10 000 me tres cuadrados de asfalto, señalando al electo la hora de las once del d íi  9 de 
Novtembra próximo» y advirtiendo que las proposiciones se 
haran en pliego cerrado durante el plazo de treinta minutos, según id Iteri decreto de 27 de Abril de 1900, eon arreglo al 
cual tendrá lugar el remate*

Condiciones que so  c ita n .

Pliego de Mn&icimes genérales y mmémims para I® subas
ta pública de 10,000i«elw ií esodrodos de asfalto q m  han
de colmarse en el sitio destinaba al tránsito de carruajes
en varias vtas públicas de la ciwdad*
I .a El tipo para la su bastía será de 9 pesetas el metro cua

drado, uu Admitiéndose proposición que no sea en bija de di
cha cantidad.

B* Pura tona a i parto en 1* licitación y responder del re
sultado del remate depositará cada uno de los' Imitadores en la Caja de Depósitos 6 en la municipal la cantidad de 4 500 
pesetas.
■' 8 .a Dentro de los dlei primeros días, contados desde la fe
cha en que se comunique al rematante oficialmente la apro
bación de la subasta, am pliará el depósito & que se refiere la 
condición anterior hasta completar la suma de 9,000 pesetas»

4.a BI pago de l i  cantidad á que asciendan l is  obras, se-

fdn el remate, se satisfará entregando la tercera parte á me- 
ida que se ejecuten las obras y so vayan completando super
ficies lie 1 liiOO metros, y las ios terceras partes restantes en fieiy plazos iguales y anuales, ósea culos seis años siguientes | •1 de la ejecución, lodo me di a ule certificación del Arquitecto ! 

moni o i p a I de !i a berso e j ec uta do la s o b ras cor respon di entes.5.a Las cantidades lijadas para cada plazo no devengarán | 
ningún interés; pero sí alguna de ellas no se abonase en el 
.tiempo fljmlo percibiré d  contratista el Interés proporcional 
al 5  por 100 anual desde el día del vencimiento hasta el del

** 6.a El contratista dará principio i  Jas obras dentro del 
preciso término da veinte días» contados desde Ja lecha en que se le dé aviso oficial para empezarlas, debiendo continuar sin interrupción hasta terminar completamente los tro- sos que se le ordene ejecutar1:,7.a SI el contratista no empezase las obras en, el plazo 
marcado en la condición anterior», ó Jas Interrumpiese sin justa  causa, se considerará rescindido el 'Contrato y perderá «l depósito que hubiese constituido.

8 .a' En caso dio fallecimiento del contratista» quedará res
cindido el contrato, á no ser que sus herederos sé comprome
tan & llevarlo i  calo,» con las condiciones estipuladas, de
biendo éstos adquirir el compromiso dentro do los ocho días do, haber tenida lugar el la 1 leeImiento.9.a Si el Ayuntamiento dispusiera que se suspendiesen 
las obras indefinidamente, tendrá derecho el contratista a la i is c l i l im

10. En todos los, easos de rescisión ise hará la recepción 
provisional de Jas obráis ejecutadas y su liquidación. El im
porte « que ascienda se abonara de Ja m anera estipulada en la  contrata» con la baja proporcional á la ¡habida en la su
basta.

II, El contratista no podrá, bajo ningún pretexto de au
mento que puedan sufrir los precios de materiales ó' jornales 
durante la ejecución de las obras, reclamar' acerca del precio 
contratado.

12. Todas las cuestiones que puedan suscitarse por razón 
del contrato se someterán á los Tribunales del domicilio del 
Ayuntamiento que sean competentes. .13. El contratista quedará obligado á satisfacer el Impor
te de a líñ e lo s , escritura y demás gastos que ocasione la su- 
b i sta y formal i zación de J con tra to ,

14. La subasta tendrá Jugar con sujeción á las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Abril del año 1900.b 15. Los Letrados que han de bastantear los poderes notariales de que puedan valerse los He liado res que no hagan las proposiciones personalmente son los Sres. D. Marcelino Ira- la l  y D. Pascual Comüi.

16. L is proposiciones deberán ajustarse al siguiente
, Modelo de pr§pmieiém

D .  vecino d e    habitante en la calle d e  , nú
mero ...... , según cédula personal que exhibe» se comprometeá tomar á su cargo el sum inistro y colocación de 10.000 m etros cuadrados de asfalto en los puntos que el Ayuntam iento designe y con sujeción a Jas condiciones bajo las cuales se celebra esta subasta» que han estado de manifiesto» y de las que se hm enterado el que suscribe, por el precio d e  pesetas céntimos (en letra) cada metro cuadrado.

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza 8 da Abril de 190L==Í51 Arquitecto municipal»Ricardo Magdalena.

Plugo ie condiciones facultativas»
1.a El objeto de esta subasta es el tendido de 10.000 me

tros cuadrados de asfalto en las calles de la- ciudad que determ ine el Excm o, Ayuntam iento y sitio destinado en lasmismas para el tránsito  de carruajes".
2.a El contratista tendrá obligación de pavim entar por el precio dei remate» no solamente las vías que se le encarguen, sino las reparaciones que en las mismas hayan de h a cerse por causa de aperturas de zanjas» simas ú otras causas analogas.

*̂a La preparación de la caja y  cimiento de hormigón
i l  tendido de asfalto se hará por separado por

v®I Exc.mo* Ayuntamiento.ter^ ul° se hará en dos capas sobrepuestas de dos en to rnaros de g;;ueso cada una como mínimum.
^ llj í ri,c,ie4s &sía-ltadas  ̂deberán dejarse por el con- 

1' f ' ' f  ’ ’ N" sersas y bien soldadas las uniones, sin
presanw  ninguna ondulación.

6.a El tendido se liara con mezcla fundida, de asfalto» 
brea y p r .v ilk  menuda.7 a* El nsfrdto deberá re? mtevo y procer?ente de las m inas do Fuentetoba, MaaRtu, Torrelapaja, ó habiá de reunir con
diciones análogas.8 a Tips breas <^ráu de les mines de Seria ó' clase análoga.9.a La graviila sera de río» peífectamonte lavada» y sumayor dimensión no deberá txceder de un centímetro.ib. La fusión habrá de hacerse con lentitud, no debiendo invertirse m  la cocción de \m materias contenidas en cada 
caldera menos de seis hori s.11. Comenzadas ten obras que se encomienden al contratista, no padrón interrum pirse sin cansa justa, á juicio de la Comisión correspondiente,19 Ooaforiro so vayan ejecutando lar obras, medida que sea m ces'rio , se tom aran los üatos de medición por el A iq ui ieetú ó sus Ay uduntoa, haciéndose nota duplicada y en
tregando ixm ejemplar al contratista.

13 . Ttn rmimteb Ial tilias» hara e! resumen general y la 
liquidación final.14, La recepción provisional se hará  para cada 1.000 metros cu id ir'h  s que ec terminen» y la definitiva á los ocho me
ses de verificada aquélla.

15 , El ^oiitrutista deberá tener al frente de los trabajos 
una pera una de reconocida competencia, que será responsable de las desgracia» que puedan ocurrir por faltas de p recaución y medios auxiliares, quedando además el con tratista  
sujeto á la ley de A coi don tea del trabajo siéndolo asimismo de Job desperfectos que se noten en las obras antes de verifí- c ars e te \ i? o e p o i ón ú efi m ti va, y q ue se a n dependientes de la muía calidad de las materiales <S de su imperfecta m anipulación, y quietadlo comprometido a reeorur lo que no se halle contorií¡p h juicio del Arquitecto municipal*16. P ira  todo lo no previsto en las anteriores condiciones 
m sujetará el contratista m las disposiciones de la Comisión, y en lo referente á la parte facultativa» á le s del Arquitecto municipal.Zaragoza 8 de Abril de Í9 0 L = E 1  Arquitecto municipal, Ricardo 'Magdalena.Lo que, se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos procedentes.Zaragoza 5 de Octubre de 190.1, =  El Presidente, P. I.» M. 
P e n n isah .= P o r acuerdo de S. E., A. Manuel Urboz. —S

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a d i z
El Excmo. Ayuntamiento' de esta ciudad acuerda sacar á concui ¿io la provisión de la plaza de Arquitecto m unicipal, dotada con el habar anual de 4.500 pesetas, vacante por renuncia de D. Rafael Esteve, que la desempeñaba, bajo las ba

ses y condiciones siguientes:1.a Los solicitantes deberán acreditar en forma legal, con el correspondiente documento» el estar en posesión del títu lo  
de Arquitecto español.2.a Igualm ente deberán acreditar el tiempo de- práctica que lleven en el ejercicio de su profesión.3.a Asimismo deberán acompañar certificado de buena 
conducta.

4 * El nom bram iento del cargo se h ará pasados los tre in ta  
días de publicado el presente edicto en la  G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oÉcial de esta provincia.5.a Las solicitudes para tom ar parte en el concurso serán admitidas ¿n la Secretarla del Excmo. Ayuntam iento hasta . las diez y siete horas del día en que termíne el plazo señalado.

6 .a El Individuo nombrado para ejercer el cargo de referencia tendí Isa  en el local de Us Gasas Consistoriales, en la qu y ~m«necerá durante las horas de despacho que la Alcaldía de gn**Cádiz 10 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde, Miguel de Aguirre. .. X—1993

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

>VXS&>fWatnJWfCWk-

A u d i e n c i a s  t e r r i o r i a l e s
OVIEDO

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la adm inistración de justicia y de la penitenciaría del partido judicial de Tíneo, 
que ha de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se anuncia de orden del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, debiendo 
Jos aspirantes presentar sus solicitudes documentadas ante el Juez de dicho partido dentro del térm ino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publicación del presante en el 
Boletín oficial,

Oviedo 3 dñ Octubre de 1901.=El Secretario de gobierno, Félix A. Saníillana. J —7698
Juzgados de primera instancia 

BARCELONA—PARQUE
B . Segundo  Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito  del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa crim inal sobre hurto que me hallo instruyendo, se cífca, llama y emplaza al procesado Antonio Domenech Lluch, 
de veintinueve años» soltero, cerrajero, que habitaba en la calle del Progreso, núm . 2, piso primero, puerta prim era, San Martín de Provensals, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del preciso térm ino de diez días, á contar 
desde la Inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
drid , comparezca ante este Juzgado y Escribanía de D. Florentino Fontcuberta, á fin de practicar una diligencia de justicia en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilítareSj la busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado sujeto; pues se halla decretada su prisión provisional en méritos de dicha causa.Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1901 .=Segundo 
F. A rgüeIies.=Por disposición de S. S ., Florentino Fontcuberta. J —7381

BORJA
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont. Juez de instrucción de Borja y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Braulio Azuár Sesma, hijo do A^acieto v de^Ma- 
nuela, n a tu ra l d§ Milagro, vecino d§ M hllón/de diez"y nueve

años» soltero, jornalero, para que comparezca el día 12 de Noviembre próximo, á las once, ante la Audiencia provincial 
de Zaragoza, á la vista de la causa contra el mismo sobra .in
cendio; Apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
ju icio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Dada en Borja á 5 de Octubre de 190L=Franc.isco Helio- doro Salvá.=E l Escribano, Manuel Movnor Bornolas.J—7701

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de in s tru c 

ción de este partido:
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 1& Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzado y por la actuación del que refrenda se instruyó sumario por el delito da hurto  contra  otro» Ginés García López, de diez y seis años de edad» hijo  de José y de Juana, soltero, natura l y vecino de esta c iu dad, carpintero, y Alberto Conrado López Pérez, hijo de A ndrés y de Soledad» soltero, natural de Lorca, sombrerero y vecino de esta ciudad, ignorándose el actual paradero de am bos; y á virtud  de carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, dim anante de la expresada causa, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captu ra  de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de dicha Superioridad en las cárceles de Murcia.Y para que se personen en el mismo, á fin de practicar 

cierta diligencia en dicha causa, se les concede el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficid ie la provincia de Murcia y G ac& tá  d e M adrid ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Cartagena á 10 de Septiembre de 1901.=R. Sa- lustiano Portal. =  Por su mandado, Manuel Beida.J-—7155

D. Ricardo Salustíano Portal y Cantón, Juez de instru cción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sum ario por el delito de lesiones contra Francisco Saura Escot, cuyas demás ciscunstancias y actual paradero se ignoran; y en la expresada causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 8;M . el Rey D. Alfonso XÍII (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se preceda á la busca 
y captura del referido sujeta, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á fin de recibirle declaración en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
otcial de la provincia de Murcia y G a c e ta  de M adrid ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 16 de Septiembre de 1901. = R . Sa- lustiano Portal.=Por su mandado, Manuel Belda. J —7207

HERVAS
El Sr. D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción del partido de Hervás, en providencia de esta fecha, dictada para cum plir una orden de la Audiencia provincial de Cáceres, se ha servido acordar:Que sea citado por los periódicos ofieiates el testigo Antonio Picado Gómez, vecino de la Calzada de Oropesa, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, con objeto de que el día 19 de Noviembre venidero, y hora de las once de su m añana, comparezca como tal testigo ante dicha Audiencia y Secretaria de D. Roque Pizarro al juicio oral de la causa seguida contra Julián Parra Blanco por hurto de una jaca; ad- virtiéndole que de no verificarlo incurre en la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades legales.Por tanto, y para que tenga efecto dicha citación, expido la presente para su publicación en la G a c e ta  de M adrid , y le firmo en Herirás á 5 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Mauricio de la Muela y Negrete. J—7706

LORA. DEL RÍO
En virtud de lo dispuesto en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en cumplimiento de carta orden de la Excma. Audiencia de Sevilla, se cita á Segundo Redondo Marín y á Cesáreo García Iglesias, vecinos de Soria, para que el día 14 del mes actual, á las doce y media, comparezcan ante dicha Audiencia á declarar como testigos en el juicio oral de la causa instruida contra Pedro Antonio Fernández Segovia por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer les pararán los perjuicios que hubiere lugar.Lora del Río 7 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Licenciado José Maldonado. J—7712

MADRID-CÓNGEESO
Al Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso y Escribanía del que refrenda se ha acudido por D. R icardo Nouvilas y Aldar, presentando una denuncia por extravío de un resguardo de diez y siete obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, de cien pesos cada una* solicitando se declare nulo el citado resguardo y se le expida un  ̂duplicado para poder recoger los títulos definitivos; habiéndose acordado, en providencia de 2 del corriente, se publique dicha denuncia en los periódicos oficiales de esta capital para* que dentro del término de diez días, á contar ¿esde la  publicación del presente, comparezca el tenedor del resguardo a usar del derecho de que Be considere asistido; baiq, ¿percibi- miento que transcurrido que sea, ei expres?» ̂ “término sin comparecer le parara '¿1 pe'rju;/^ que f in ie r e  lugar en defe-

^'«s^ndo resguardo para recCr*1 âscarpetas que le fueron * f  -ros 852, 853 y 38 - „  - '‘djudiCaaas, s e n ^ ^  «93 los num s-Madrid 4 d *171 al 38.178. mero =EJ -e Octubre de 190L=V.° B .°=José García Ro- . Escribano, Rafael Valdivieso. X—1989
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos promovidos por D. Atanasio Fernández Ledesma con D. Gregorio Recio Navarro, radicantes en este Juzgado del distrito ¿Qu Palacio, se sacan á la venta en subasta pública los bienes s i guientes;
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Pesetas.

S ita s  en té r m in o  de C¿bolla.     —

1.a Una tie rra  en el sitio de la Enram ada, de
un a  y media fanega, tasada e n , , . . . . ....................   525

2.a Otra al Esparragal, de una fanega, ta sa 
da e n . . . . ..............       225

3.a Una v iña al Cerro, de una y media fanega
de tie rra , con 400 cepas, tasada en   ..................  1Q0

4.a Un olivar al Cerro, con 25 pies, su cabida
una fanega de tierra, tasado en  ................. 125

T érm ino de M añosa.
5.a Otro olivar al sitio da Quij&na, con 100

pies, en seis fanegas de tie rra , tasado e n   .. 1.230
T érm ino de Lucillos.

6 .a Una viña al sitio de las A ngelitas, su cabi
da una y media fanegas, con 500 cepas, tasada en. 125

E n  el pueblo  de Cebolla.
7.a Tres partes de la.casa sita  en Cebolla, y su 

calle del Embudo, núm . 5, de las cuales una linda 
por Saliente con expresada calle; Mediodía y Po
niente con otra parte de mencionada casa, la cual 
corresponde á Doña Luciana Recio, y Norte con
casa de D. Blas Domínguez, cuya parte de casa 
consta de p lanta baja y principal, corral, pozo me- 
diero y una bodega, y m ids uña superficie de 144
metros cuadrados; su valo r   1.913

8.a Otras dos partes de la m ism a casa, que lin 
dan por Saliente con expresada calle del Embudo;
Mediodía con otra de Daña Vietoriana Roda; Po
niente con o tra  de berederoi de D. Justo Magarón, 
y  Norte con la ya expresada parte de la m ism a 
casa de Doña L uciana Recio. Constan estas dos 
partes de p lan ta baja y principal, con varias h a
bitaciones, patio y corral; en el primero, una co
cina y horno de pan, un  granero de p lanta baja y 
alta , y en el segundo, una cuadra grande y o tra 
pequeña, tasadas e n   .......... .......................... . .  3.866

Para cuyo acto, que tendrá lugar sim ultáneam ente en este 
Juzgado y en el de Talavera d8 la Reina, se ha señalado el 
día 14 de Noviembre próximo, y hora de las catorce; hacién
dose presente que para tom ar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bies es, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos; que tampoco se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; y que los títulos 
de propiedad, consistentes en una certificación expedida por 
el R egistrador de la propiedad, con la cual deberán los in d i
cados licitadores conformarse, sin que tengan derecho á exi
g ir  ningunos otros, estarán  de manifiesto con los autos en la 
E scribanía del actuario  para el que los desee ver.

M adrid 4 de Octubre de 1901.= V .° B.°=E1 Juez de prim e
ra  instancia, Tomás M ínguez.=El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 366—P

En v irtud  de prdvidencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  de Palacio de esta Corte, dictada con fecha 
1 .° de los corrientes, en autos de mayor cuantía , promovidos 
por Doña Encarnación Conde y Gutiérrez, con D. José Alca- 
raz y otros, sobre reivindicación de bienes, á instancia de di
cho Sr. Alcaraz se cita de evicción por medio del presente 
edicto á los que fueren herederos de D. José Martínez Varela, 
vendedor de los bienes cuya reivindicación se pretende, m e
diante á ignorarse quiénes sean y la residencia de los m is
mos, para que dentro del térm ino de veinte días com parez
can en forma en dichos autos y contesten la dem anda que 
contra el D. José Alcaraz y otros tiene form ulada la Doña 
Encarnación Conde.

Madrid 7 de Octubre de 1901 .=V .° B.°—El Sr. Juez de 
prim era instancia, M ínguez.=El Escribano, por mi compa
ñero Sr. Infante, Licenciado Antonio González y Carrera.

X—1985
SAN SEBASTIAN

D. José Larrum bide é Iriondo, Juez de prim era instancií 
de esta ciudad y su partido.

E n v irtud  de providencia dictada con esta fecha en las 
diligencias promovidas por D.,Pedro Umerez y Zulaica, veci 
no de esta ciudad, sobre declaración de ausencia de sus her* 
m anos D. Mauricio y D. Nicasio Umerez y Zulaica, se expídi 
el presente edicto por térm ino de dos meses, llam ando á lo; 
referidos ausentes D. M auricio y D. Nicasio Umerez y Zulai 
ca y á los que se crean con derecho á la adm inistración di 
sus bienes si aquéllos no se presentasen, haciéndose sabe: 
que el herm ano de los mismos, el mencionado D. Pedro, hi 
solicitado la adm inistración de los bienes; previniendo á lo; 
que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo coi 
los correspondientes docum entos al comparecer en este Juz 
gado.

D adoen Ban Sebastián á 7 de Octubre de 19 0 1 .=  José La- 
r ru m b id e .= P o r su m andado, Licenciado Pedro Buenechea 

r. X—1988
VALLADOLID-AUDIENCIA

P vJ$sé Pardo y Crespo* Juez de instrucción del5 distríta 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Sandaíic 
Vaquero, D. Marcelino Diego y D. Braulio Redondo, vecinos 
que se dice de esta capital, cuyo ac tua l paradero se ignora 
.para que los días 13 y 14 de Noviembre próximo, á las dies 
de la  m añana, comparezcan ante la Bala de lo crim inal de 

►esta A udiencia provincial, á t in  de que, como jurados, asis 
d;&n al juicio señalado para dichos días y hora en la causa 
¿seguida contra Timoteo Tejedor Inoj&l y otros dos sobre robo 
íba|o apercibim iento de que si no comparecen incurrirán  ei 
Ha responsabilidad que m area el &rt. 52 de la ley del Jurado

Dado en Valiado!id á 5 de Octubre de 1901.=José Pardo 3 
Crespo— El Escribano, Licenciado Emilio F rías. J —17694

«fungadlos insirórógs&tos.
SEGURA

£e ha llan  vacantes las plazas de Secretario y suplente d( 
este Juzgado por térm ino de quince días, á contar desde te 
in se m ó n  d a  este edicto en Ja G a c e t a  b e  M a d r id .

El sueldo y demás rendim ientos son los señalados en los 
A ranceles vigentes.

Los asp iran tes acom pañarán á sus solicitudes cuantos 
docum entos m encionan los Reales decretos de 10 de Abril 
de 1871 y 10 de A bril de 1899, y reun irán  las condiciones que 
determ ina Já ley o rgán ica  de Tribunales.

Segura 4 ds Oetsibre de 1901.=E1 Juez m unicipal, Félix 
Gregorio. ‘ J—'7699

VITORIA *
D. Oeeílio García Morales, Juez municipal del distrito de 

Vitoria.

Hago saber que por renuncia del que 3a desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría de este Juzgado m unicipal, que 
ha da proveerse con arreglo al reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de este  Juzgado dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
que deseen solicitar dicha plaza.

V itoria 4 de Octubre de 1901.=Cecilio García Morales.=  
Por mandado de S. S., el Secretario suplente en ejercicio, An
selmo Franco. J—7696

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S iir a r a a l dieS Hatse© de ASspaiia en la Corana.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito de efec

tos en custodia, números 10.042 y 10.645, expedidos por esta 
sucursal en 10 de Abril y 16 de Julio de 1900 á favor de Don 
Antonio López Siso, por pesetas 500 nominales cada uno en 
una acción de la Compañía A rrendataria de Tabacos, se 
anuncia al público por prim era vez, para que el que se crea 
eon derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio ©n la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta p rovin
cia, según previene el arta 6.° del reglamento; advirtiendo 
que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el p ri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

La Goruña 7 de Octubre da 1901.=E1 Secretario, P. R o
dríguez. X—1987

Com pañía anónima del C astillo  
de Ia& Cíuaedas.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acor
dado repartir á los señores accionistas cincuenta pesetas por 
acción á cuenta del capital social.

Al efecto, los poseedores de acciones de la Compañía de
berán presentarlas en la Caja ae ia misma, Tarifa, núm. 6, 
cualquier día hábil, á partir del 11 del presente raes, de dos 
á cuatro de la tarde, para su comprobación y efectos consi
guientes.

Sevilla 5 de Octubre de 1901.==E1 Presidente del Conseje 
de adm inistración, José de Montes S ierra . X—1992—2

S©-®iedad de dJtos B ordos y lFá!bi®2ea¡s 
de liierro y  acerró de fgilbap.

De conformi iad con el a r t . 30 de los estatutos, se convoca 
á ju n ta  general extraordinaria de señores accionistas para el 
30 del corriente mes de Octubre, á las cuatro de la tarde, en 
las oficinas de la Sociedad, sitas en la fábrica de Baracaído¡ 
á fin de someter á la misma la aprobación del balance y cuen 
tas sociales correspondiente al prim er semestre del año ac 
tua l y tra ta r  de los asuntos á que se refieren los artículos 21 
y 85 de los estatutos.

La ju n ta  general ex traordinaria se compondrá de todo; 
los señores accionistas que depositen cien ó más acciones ei 
las oficinas de la Sociedad, en Bilbao, ó en las de su Comité 
en Madrid, Infantas, 31.

Estos depósitos se reciben hasta el 29 del corriente en e 
prim er punto y hasta  el 28 en el segundo, á cambio de un  res 
guardo, donde constará el número de votos que le correspon 
den, cuyo documento ha de exhibirse para en trar eñ el loca! 
donde se celebrará la junta.

Los resguardos son transferibles á cualquier accionista 
que tenga otro análogo á su nombre, m ediante eom unicaeiói 
dirigida al Sr. Presidente del Consejo, salvo en los casos pre
vistos en el art. 26 de los estatutos.

Bilbao 9 de Octubre de 1901.= E i  Secretario del Consejo 
Guillermo de Ipiña. X—1990

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 28 de Septiembre de 1900, con e 

número 26.713, á favor de Doña Segunda Goñi, vecina di 
Mendigorría, u n  resguardo de imposición de pesetas efecti 
vas 4.C00, al interés anual del 3 y 4/ a Por 100 7 vencimiento 
d8 iguales día y mes del corriente año.

Habiendo solicitado un  duplicado por extravío del prime 
ro, se anuncia al público por prim ara vez, para que si algún 
se cree con derecho á reclam ar lo verifique en ei térm ino d 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de est 
aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero, s 
expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Octubre de 1901.= E ! Secretario, Luis C 
Ilundaín . X—1986

CJ© raspaias» del de Elg'OÍViaB*
a  §*»ss Felisas*tláia.

El Consejo de adm inistración comunica á los señores ac 
cionistas y obligacionistas, que elevado á escritura pública 
el contrato acordado por la jun ta general de accionistas con 
la Sociedad Constructora de Obras públicas y Fomento In 
dustrial, que contiene las cláusulas que á continuación se 
insertan, queda la Compañía obligada á presentar, antes 

23 del corriente, la lista de inscripción al ferrocarril de 
San Sebastián á la frontera francesa, y, en su virtud, los se
ñores accionistas ú obligacionistas que deseen ejercer su de
recho al beneficio que el citado contrato Ies concede, deberán 
dirigirse por carta al Presidente del Consejo de adm inistra
ción de esta Compañía de Elboíbar á San Sebastián, en Bil
bao, hasta las doce del día 21 del corriente, expresando el 
número de acciones de la Compañía del ferrocarril de San 
Sebastián á la frontera francesa que desean adquirir, la cla
se de títulos (acciones ú obligaciones) que han de depositar 

| y la numeración de estos títulos, teniendo en cuenta que esta 
I garantía exige diez por cada seis acciones del ferrocarril de 
i b<m Sebastian á la frontera francesa que soliciten, con arre

glo al modelo adjunto.

Extracto de las elávsíilas de ¡a escritura de cesión de los derechos 
| á la concesión del ferrocarril de San Sebastián á la frontera  

francesa, ctírgoJa entre la Compañía del ferrocarril de R l- 
g-tíbar á San Sebastián y la Sociedad Constructora de Obras 
públicas y fomento Industrial.

La Sociedad Constructora de Obras públicas y Fomento 
Industrial S8 compromete á construir el ferrocarril de San 
Sebastián á la frontera francesa en el plazo máximo de tres 
años, constituyendo una Compañía anónim a con un espita! 
social de cuatro millones de pesetas.

Los tenedores de papel, acciones ú obligaciones del ferro
carril de Elgoíbar á San Sebastián tendrán derecho prefe
rente á sucribir hasta 2.000.000 de pesetas, de los cuatro 
que constitu irán  el capital social de la Compañía. Los te 
nedores de aquel papel que quieran tom ar parte en la sus
cripción, entregarán en garantía sus títulos en la Caja de la 
Sociedad Constructora de Obras públicas, la cual les dará, 
además del resguardo de depósito, seis acciones com pleta
mente liberadas de la nueva Compañía dei ferrocarril de San 
Sebastián á la frontera francesa por cada diez títu los de la de 
Elgoíbar & San Sebastián que hayan depositado. Los deposi
tarios ̂  contraen la obligación de pagar trim estralm ente en 
metálico, en la Caja de la Sociedad Constructora de Obras 
públicas, desde el día en que quede constituida la Compañía 
del ferroeaaril de San Sebastián A la frontera francesa, basta 
la completa liberación de los depósitos, el 10 por 100 del va
lor nom inal de las acciones de la nueva Compañía que á cada 
uno le hubieran sido adjudicadas, y se les devolverá la parte 
de# garan tía  depositada que este 10 por 100 represente. El 
prim er pago se hará en el momento de la constitución de la 
Compañía.

Los depositarios podrán, si les conviniere, cancelar ia g a 
ran tía  mediante el pago al contado de todos los plazos. Si 
algún depositante no hiciera efectiva en el plazo señalado la 
cuota correspondiente, la Sociedad Constructora de Obras 
públicas podrá considerar vencidos todos los plazos y proce
der por los medios que señala el Código civil en su art. 1.873, 
considerando los valores depositados como una prenda.

La Sociedad Constructora de Obras públicas no percibirá 
interés algunq por los valores depositados, ni podrá exigir 
en n ingún  caso que se refuerce la garan tía  por depreciación 
que aquéllos sufran  en el mercado.

Esta garan tía , constituida en prenda para responder al 
pago de las acciones recibidas, podrá ser constituida por 
cualesquiera o tra clase de valores cotizables, valorados al 
tipo que estime la Compañía y en iguales condiciones que los 
títu los del ferrocarril de Elgoibar á San Sebastián á que sus
tituyen , es decir, sin que el accionista abone interés por esta 
pignoración, y quedando libres por décimas partes á medida 
que se hagan efectivos los plazos del pago de las acciones 
suscritas, y el resto con el carácter de depósito en prenda.

En caso de sustitución ó traspaso de la garan tía , cobrará 
la Compañía por razón de transferencia, del que transfiera, 
la  cantidad del 1 por 1.000 del valor nom inal de la garan tía , 
como com isión, independientemente de los derechos del 
agente, que serán de cuenta de las personas que hagan la ne
gociación.

Modelo de pedido.

D    residente en ......   calle de ...... núm . ...... desea
| a d q u ir i r  acciones de la Compañía del ferrocarril de San

Sebastián á la frontera francesa, para lo cual está dispuesto 
á depositar en la Caja de la Sociedad «Constructora de Obras
públicas», ...... (acciones ú obligaciones) del ferrocarril de
Elgoibar á San Sebastián, n ú m e ro s ......

{Firma.)
¡ Sr. Presidente del Consejo de adm inistración de la Com- 
f pañía del ferrocarril de Elgoibar á San Sebastián.
I Bilbao 2 de Octubre de 1901. = E i Presidente del Consejo 
i de adm inistración, Plácido Allende. X—-1991
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1 Pis 8 1 Di» 9.
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interior.

Baste f j  i» 60.000 ptas. nominales.! i 71, 0/0! ' 70 75
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72*20

Idea G y E, de 100 y 200 id. Ü .. . 1; 71*10 70*70-80-90
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ierle F, de 50.000 pía*. nominales, ¡ 1» %
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Idem hasta 10.000 pías, nominales. ■
Billete* hipotecarios de Cuba 1890.* * >
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. ' * »
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sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en k 
Península al cambio corriente 
Ije el Gobierno á síis vencimientos 
números 1 á 98*748..   * %

lañe© Sipetesario de España.
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100,*—

171.500..       102 40 10225
Idam id. ai 4 por 100*—107 000.*, 400 60 100 75
Acciones del Banco de Espada. . a t 48 ¿ 5(J 4810  0
Msm íd. íd.--Cantidades pequeras. a 482 0/0
Idem del Banco Hipogeom e  de Espa-

la , 100 000.  ...........   % 187 0/0
Idem del Banco de Castilla (80,000 

acciones) comprendidas emir© lo* 
números 1 á 5Q.OOQ, por cancela- 
ción de 20.000* £»%«'•**«»*•*.. «%• »

Dm  8. Día 9.

deí Beisco Eispeio-coloníal, 1 
a 80 -* •

'á m i  ufe Is Cctopalía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 887 0/0 896 50-896 O/i

ídem id, id.—Cantidades pequeñas. 
ldoa& J.e k  Sociedad de electricidad 

d® Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acción©® cada una, aáme»
ros 1 á 12.000 . . .  . ------------ *

Mem íd. id,-» Cantidades peqve£a*.

¡S ® l® a  si®  E aa»® *!® ® ® ,;
B0uda perpetua al 4 por 100 interior».. >.»„. 70*95
Idem id. exterior .............  *............  , <»
Idem amortlzable al 4 por 100.
Idem id. al 5 por 100.. 92 80
Obligaciones áe Aduanas.  - . »
ídem de Filipinas.. « e • « « ,  »
Billetes hipotecarios de €kb& de 1 8 8 8 . -  8460
Idas& íd. de 1890. ................................ 70 85

ñmUn* de BüSsss,
Deuda perpetua a 4 por 100 interior       70*75
Man. íd, exterior ........................................           *
ídem amortizaba al 4 por 1 0 0 * ,

• Im m  íd. al 5 prr í 00.  ........           • 92 75
ObligacioaoK do Aduanas. .

. Idem íd. do Filipinas.  ..........
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 - - ................. *■
lésm íd,de 1890  ..........

• €4dn(as hipotecarias al 5 1 0 0 » . . —

fariñi 4 por 100 exterior, 69 ‘75.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 O0*>

daissfei©» ©felsil®* *©191®® pies:®® 
exíPaBjepas.

Ladres, á la vista, libra esterlina, 88 pesetas, 
á k  vista, beneficio, 4B‘06-48,05-45‘iO.

¡Á&m oastidadei pequeñas, 00*00,

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
de £@01.—Se halla de venta en el lü -  

maeén de la G-áübtá db Madeid, sítns-do en Is. 
planta Baja del Ministerio de la Gobemacién, 
á los precios siguientes:

.Primera cíase ,  P  20
Segnnáa ídem     ...............  12
Tercera íd em ......................   ■ 8

4  DMIK-ÍSTSAOIfeN DB LA «AOBTA -M MJLDStW.»
Las redamaciones de ejemplares de la Gag^ta que pm 

sstravío hayan- dejado de reeibir ios suseritores, se haráa 
preoisamsnte-dentro de los tres días siguientes al de la feeks 
Sél ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  proviso 
©ías, un mes para los ausentar es da i extranjero y tres mesê - 
páralos d@ Ultramar; entendiéndose que fuera «de estos plago* 
m  oxigiri 5®1 pago de cada uno de ion @femp!ares qm  m 
pídüE.

O I  AL OEQSKTO É INSTEUOCIUH PASA EL EJERÚb 
^  cío del Protectorado del Gobierno en la B^nefieencia par- 
tieular. Edición oficial. Be baila de venta en el Almacén á* 
la G-ageta be Madeiis, planta baja .del Ministerio di la 0*  
hernaeión, i  peseta cada ejemplar.
■----------------------------:------------ *------ Í—    : :-------:----- 1——*
O  I&LAMENTQ D i BANIDAB EXTERIOR, IDIOIOfl OFi- 

ciaL Be halla de venta en el Almacén dt» la. Gaceta m. 
Mabbib, planta baja del Ministerio de la Gobernación,-a!pre* 
Me de d§$ fm tm  ejemplar, tanto en español como en Immém. ■

O IA L  DEGEETG É IHBTBÜGOIÓH DE 26 DE ABEIL 
^  de 1900 para la contratación dejos servieios provinciales 
./ municipales. Edición oficial, Se-halla-de venta ©a el Alma» 
ñén de la Gaceta be Mabeib, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, i  cmmmUi ¿Mimos d&.pmu c&da- sjsmpla?

0ENBO BE LAB AGÜAS MINEEO-MEDIOINALEB DB LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Be v@má& 

m  §1 Almacén d© la Gaceta rm Mabmb i  m m rk  eadía-,.. 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San F ran cisco  de B orja , confesor, y  San Paulino». 

Ouarenta horas en la iglesia de la Comían'?.,

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres Cuartos’*—Jft húsar.—  
Los niños llorones. — Doloretes. Mi ojito derecho y ffl género 
ín f im .

TEATRO CÓMICO.— A las nueve.— ¡Ya somos iru !-~  
El tío de Alcalá. — La tremenda. — Jilguero chico*


